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CAPl1'UL.O 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1 ), Alemania 

7 

Como nota de inttoducc\ón al presente Capttulo, considero impottantc -

acle.1a1 el hecho de que aunque en algunas palles se vean lapsos muy grandes 

entre las fechas ciuidas en el ptcscntc trabajo, es rcsu\tac:lo de que en el mis

mo sólo ptcscntan los avances que en materia de planención tu~eron los Cifcrc!?_ 

tes pafses en su desarrollo como naciones, pot lo cual, sólo me 1cflc10 a lo que 

considero, como puntos álgidos, para entender, dcnuo del Ambito ¿e la p\11nca

ci6n p1im1u\a, \o que ha llevado n los Ei;tados Mode1nos a su actual conc:!ici.6n 

poHtica, económica y social; asf pues, no prctcnCo hacer una rccopitación his

tórica, puesto que serta dcmasiaCo inuascendcntc, ya que dcsfasari'b. el sentido 

otlginal de esta tesis, aunque si bien es cierto tendrra que apoyarme en ella -

en chcunstanch especia\, por \o tanto p1etendo un anáUsis significativo c!c los 

mecanlsmts polrticos, que derivaron p<'lster\01mente, en la Planeac\ón Mo¿erna. 

Se hace neces.111io aclarar que la Alemania actual se conformó de una 

urdimbre desconcertante y complicada de unidades polrticns y no como algunos 

nutotes piensan, de\ Sacio Imperio Romano, ya que no constitufo en sr mismo 

un Estado unificado. Tenia un Emperador, e\egrdo nomina\mf:nte por un peque

ño grupo de nobles \egos > ec\esfosticos eunque siempre el e\cgrdo eta un ptin

cipe de la Casa de los Habsburgo. Eic.istra una Dieta u Organismo Legislativo. 

Este lmperio-Fedetación miis o menos vag1t, de ptlndpados sobetanos, era, se¡;6n 

dijo Voltahe (2), "ni sacio, nl"tomano", ni "imperio" en e\ sentido auténtico -

de la pn\abra, puesto que se encontraba extremadamente divic~ido. Considero 



que este primer Intento t!e orr.anizadón política, Jamás hubiera podido salir at!.!! 

lante por sr mismn y mucho menos de etl•l, una Alemania unificada, par esta 

iai.6n que parece explicar el porqué ni final de cuentas Napoleón l la bonó 

del mapa en• 1806. 

Do lo anterior, ¡1uedo alirmar que et \'c1daéero origén de In Alemania 

unificada, se encuentra en los anales de su historia, en un principado pequeño 

situado en la parte sc¡1tenuiona\ del territorio Alemdn conocido como Branden

burgo, del •\UC salieron sus p1imeros gobernantes 1•crtcnccientes o. la Dinastía tle 

tos lloheni.o\lcrn, y quienes gohema1on de ptlricirics t!el siglo XVII y hasta fl-

nales del siglo XVIU. llngo notar este muy nuc,·o pasaje histórico, puesto que 

de él t!erivaremos la Constitución del Reino de l'rw;ia, ya que en 1701 dicha -

dinastía eLanflonó d título de Electores de Brnndcnburgo, para nsmlr el de Re

yes clc Prusia. (3). 

Asr, F('l\crico "El Grnndc" di! Prusia (1740·1786) se apc.<l.r6 de varias 

panes de Austria )' nunque 101tr6 convertir a Prusia en una de \ns rri:1dpales 

potencias europeas, \'emes como \ns porciones alemanas de In Eu1011n Cenuat -

scguinn divididas en más de 1800 em\t!at!cs poHt\cns independientes o pequeños 

reinados (4) reg\"d11s por soberanos absolutos y, en los que continuaban 1ns remL 

nisenci11s del feudalismo u la población servaL Así durnntc muchos años se 

conse1v1> esta estructurn de E~tndo y entirlndcs r,oHticns Independientes, hasta 

1t invasión napo\Eónica en los prim«1os años Ce! siglo X\X (1803). 

2 H«ward, u. E.: The Politics Of Cf Prussian A1my, Oxford Univcrsity y Press, 
la., O.U., Nueva York, 1955, I'. 225 Cl•H. 
3 LOWLL, ,\. LOYO.: Thc Go\·ernments And Pn1tles Of Continentnl Europc, 
(Frankfu1ter ilun¿schnu) (Trad. del alemán ni 1ngl6s por iüinn Smuh); 3n. Ed., 
Houghton, MiHlin, Boston, 1987, 1, Cap. V, y ti Pp. In.. 
4 KRUGER. 1~.: Govc1nments of. thc Germnn General Stnlf, 1657, 1945, le. 
reimpresión de la Bu. E.d.; \\'oril' Uook, Von1es, Wt.st C'-'rmnny, 19~6, r. 12. 
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Ciertamente Napol<"ón 1 de Francln, como hcmc·s mencionado con nntcrio

rlc"ad, nco.t;io con el Sacro Imperio íiomnno, rcóuclcndo n Prusia n In mitad de -

su territorio, y nsr, con los Estados supervivientes n In inv.1si6n, formó la Con(_2 

dcrnción del Rhln, misma que tuvo su origen en las promcsns hcchns n los Prin-

clpcs Alemanes en In Pni: de Lunévillc, y por \'Írtud c!c In cual rccibiTían inc!cm-

nii:ncloncs en territorios a la derecho c!cl Rhin, por las demarcaciones que ha-

tiran perdido en In má1gcn izquierda nl haber sido derrotados los tC)'CS prusia

nos en In guerra contra sus Invasores. (5). 

Así napoleón 1 sentó las lmi;cs para dar lugar, postcriormcntc a In Confe

deración Germánica de 1815, la cual, después do In Uatnlla de Wut(!r\oo y t!u-

1nntc el Cong1eso de Vienn (6), devuelve n Prusin parte del territorio que le 

habra orrebatndo Nnpolc6n 1, con In connotnci6n de que dicho Congreso nrgani

t6 n In Alemnnln en unn Confedcrnd6n de 39 estados, pero c1Jn la caracterís

tica muy especial de que dicha Confedcrnci6n estaba presidida no por Prusi11 -

sino por Austria (7). 

De 1817 n 1848, los pensadores liberales dcsclencndenaron una cnmpafin 

en fa\'Ot do un nuevo Estndo Nndonnl, con instituciones parlamentarias y ~urnn-

tfos c!e libertad personal, promulgándose intentos de Constituciones Escritas en 

numerosos Estados, pero sin forma popular ni funCamcnto alguno <'e Gobierno. 

/\sí pues, consiéero que, el despertar Ce In Plnncnd6n l'olilicn en ,\lema-

nia, se da provocado in¿irectamcntc por In l~c\·oiución Frnnccsn hast11 1848, en 

que éstn, se ve invadida de lleno por los Pensadores Liberales y ltefo1mist11s, -

que unificando esfuert.os en mayo de ese mismo año, se reunieron en Frnnklurt 

5 op. Cn., P. 14 
6 ldcm 
7 Cfr. Roscmbcrg. Anton: /\ history of tbc Gcrmnn l>cmocrncy, Bn. Ed. de In 
3a. rcimp. In. Ed., /\rgus Editorial Mnthucn, Londres 1980, Pp. 222 n 224. 



so 

del Mnin para la creación del Primer Parlamento Nacional Alemán, elegfdo por 

sufragio mnsculino exclusivamente, nueva Reforma Política, que años más adcla!! 

te sustentaría como forma de Gollicrno. De dicho parlamento nació la primera 

propucsu1 de Constitución, la cual cristn\11.6 en 1849, conteniendo: la formación 

de un Imperio Constitucional orgnnlt.ado Federalmente con dos Cámaras Parla-

mcnuuias, votación ímicamcntc masculina y un Ministro responsable de ejecutar 

las Normas y los Acuerdos (8). Lo ante1ior no tuvo efecto ya que Prusia y 

Austria se scgufon enfrentando por la supremacía del Poder, trayendo consigo -

el Intente estado de gucua y desunión. 

Es asT que, el lmpe1io Alemán surge por la fucrz.n de las armas en la -

segunda mitad del siglo XIX; ya que la pugna entre Austria y Prusia se resuet

\'e por el hábil manejo del Primer Ministro Prusiano Otto van Bismarck, quien 

aparece en el panorama formalmente en 1862. 

Dismardk ·ndujo una guerra entre Austria y Dinamarca en 1864, piua 

¡>0sterio1mente en 1866 anunciar un Plan de Reorganlz.aclón que fue 1echntaclo 

por la Monarqufo de Habsburgo, ante lo cual Dismarck declara disuelta la Con

federación, lanz.ando el Ejército Provinciano con la ayudn de Italia, contra Aus

tria que no estaba preparada. 

8 Cfr. TAVLOS, TELFORO,: El Arte V lo. Técnica de la Administración En 
Alemania, lllstorla y Evolución: (l raa del nglés por Rafael Soits}, tlmca 1mprs. 1 
Sotavento, Bogotá, ColcmEu, 1978 P. 17. 



SI 

A partir de In derrota de Austrfo, P1usia lncorparn a su tcuitorio otros 

Estados Menores, formnndo una nueva Unión Gcrmdnica, conocida como In Co!!. 

(cdcrac\6n tic Alemania de\ Norte en 1867, y de la cual Ausui11 quedó cxclur

da. 

Los 1:..o;todos Meridionales de Davicrn, naden, \\'Urttcm\-crg )' llcssc - D1um

stadt que habían conscn·adn su nutogobicrno, se unieron a Pr~in con moth'o de 

la Guerra Frnnco-l'rusinna de ll\70. 

El IB de enero de 1871 Guillermo l. de Prusia, Presidente de In Confedcr!!_ 

c\ón Alclllnnn del Nottc, fué proclamado por unanimidad Em¡icrndor de In Ale

mania ya uniflcad1t en Vcrsalles. 

Es nsf como nace In primera Constitución \mpurinl redactada par IUsm! 

rck, pnrn In Confcdcinción Alemana del Norte en 1867 y modificada en 1870, 

1mra ser uplicndu en 1871. Esta Constitución cstnb\eclu los órganos principales 

de gobierno, siendo éstos, el Empcrndor, el Cnncl\lcr, el nundcsrnt y el Rclc!! 

stng. Definía lletnlhnlnmentc las relaciones de los gstndos con el Imperio, In 

cconómia r el l.!jército, cuyo mando supremo deberfon ejercer lns autoridades 

imperiales. Se adoptaba también, un método de l~nmicmlas a la Ley, lns cua

les podrfan ser nce¡itndas corno Ley 011lirmri11 por \'Otaclón del Bundcsrat y del 

H.clchstng, nsi pues 1\csl\e 1871 hastn 1914 sólo se consiguieron ser nccptndas 

Enmiendas Constitucionales. E~tn Constitución revisada de 1671, dispuso que 

de ah( en ndc\antc el jofe del l111pcrin \levase el título de Oeutscher Kaiser, o 

se~, el de Emperador Alemán. Dentro de lns carncterfsticas principales, en rn~ 

teria politlca del 11isionado l\ismr ck podemos citar que se 1cser116 un puesto 

de cnráctet único con10 asesor del Empcrndor, los Mln\sttos, o Sccretnrio; de 

Estado, no crun subordinados del Canciller que los elegfn y controlaba. El --
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Canciller, nombrado por el Emperador )·, casi siempre, con In c11tcgorr11 slmuL 

t:lnca de l'timcr Ministro de l'rusia, era .11 mismo tiempo l:tcprcscntantc Ofi

cial 1ld Uunrlcsrat y Jt•íc de la Adminbtrnción Imperial. El érn qui1•n pasnlin 

n J;i ;1pmhación t!L'I H.cichstag 1ud;1s las propuestas legislativas de importancia 

adoptadas por C"\ lhmdcsrnt, asr pues ni orientar y controlar n los Ministros, 

dichas :-;ccrctarfos de Estado \"Cllfon t:asi ¡¡ reducirse a simples dcs¡mchos de 

la Cancillcrfa Imperial. 

Cou10 hubtamos mencionado anteriormente, el Imperio ,\lcmán, consia

ba de un sistema IJicamcra\ de gobierno, siendo el Rclchstag In Cdmara Unja 

(en México Diputados) que 1cprcscntah:1 al pueblo >' el ílundcsrnt In Cámutll 

Alta (en ,\Mxico Senadores), que representaba n los l~stndos. El Uundesmt no 

crn un 01ganismn lihl'tatin> ordinario, sus miembros presentaban sus propins 

pro¡iuestus dcba1ié11dobs luego y a1loptnndo d(•c\siones. La tn:l)'t>f ¡iartc de su 

actividad procedfo 1lel Canciller, y de los Gobiernos Estatnlcs. sus juntns se 

cdchrnban a pul•rta ccrmrla, presididas por el Canciller y en la cual funcio

naban 12 Comi1ós para u.atar los asuntos c1ttcriores, económicos )' militares, 

TC'nía a1ribucinnes llllln rcalii;ar nombramientos, conccunr tlllltulos )' proveer 

n In Ocfcnsa Nncinn;1l. Inspeccionaba la cuenta pfiblicn )' senrn úe Tribunal 

Aúministrnth·o Supremo )' de ühimn instancia p:uu los conllic1os enltc Esln

dos, o entre lis1os )' el Gobi1•rno Imperial. 

El l~cichsu1g por su pane se encontraba compuesto por 397 miembros 

que cr::in clc~idos por Distritos "1le un s6lo miembro" p:.11:1 un período de 5 

niios¡ la \'olncit'>n era srcrcta, no hahia voto plurol y el cuerpo t.'ll"cturnl esta

ba intc¡.:rntlo fKJ? los ,·nrones de 25 años de etlnd como mínimo, Ln elecci6n 

por nHl)'orfa, Sf? rcnliiaba a base do un Plnn ele Doble Vot11cl6n (9) el cual 



consistiu 1m que: cunnclo no hnLfo cnndidnto que tu,·icsc m.n)'Orfa nbsoluta, se 

oo""·ocnlm n los nnnntcs 1\c\ Uist rito 11 las u1m1s dos semanas dcspu¡';s para ch~

~ir enttc 2 candidatos que hubiesen nblcnido el sufragio mn)°or. Elc¡;lan n -

sus prn¡iios e.111¡1lt_•ado..;, cstablccfon sus propias ordcm1n1-11s, nombraban sus Co

•nités y en ¡;cncml, se conducfon como una ,\samblcn Dclibctntivn ric carác

ter (Jrdinario. 

/\sr. el Imperio 1\\cmán prnsl¡:ui6 sus días hasta su caída el 28 de no

viembre de 19\fl, cuando sobreviene In nbdicnc\6n formal de Gu\\lcrmo 1 de 

Prusi11, lavorccida por las presiones cje1cidns ¡ior los /\lindos durante la Pri-

1ncrn Guerra Mundial de 1914 n 1918 )' promovida por el Presidente Nonen

rncrlcnno Wi\son. 

Al terminar \u P1hnc1n Guc11n Muml\nl, el viejo ré¡:\men ern pnlmiuln

mcnto, nlgo que pcHonec(n al pasado. Las Constituciones Imperial y Estntn

lci; se con,iert\cron en letra muenn. La monnrqufa había desaparecido. La 

única nutot\dn<l que quedaba estaba en manos de los Revo\uciona1los, )' pasa

'º" meses 5\n poderse adh·lnat lo que iba n ocu111t. \labra cuatro posibllida

<les princlpn\cs 1 ).- La vuelta <le la monnrqufo en [ormn mds llbetnl. El 

JJuc\1!0 alemán había sitio indiscutiblenento mondrquico y no se velan pruebas 

<le que hubiese c11mbiado radicalmente 2).. Los socialistas do la mayoría po

dfnn Implantar In He¡iública, con una Constitución Liberal, con una auténtica 

democnrnc\11 poHt\ca, y con la socializ.aci6n ¡:radual do la industria 3).- Ca 

"'C'c¡1taci60 del punto de \ista de los socialistas de la mlnoda, lo cual condu

ciría n un programa radical de inmediata rcconsuucc\6n social y económica 

9 T. TAVLOR: Op. Cit, P. 25 

' 
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4).- SI se lmponran los elementos Exucmistns decididos, que crccfnn rápida-

mente o sea, los Comunistas y los "E.spanaquistas" Alemania pm.Jra correr 

la suerte de l~usin, con sus fotmas soviéticas de organiznci6n, su dictadura 

del proletariado y todo Jo demás. 

El sesgo que tomaron las cosas favoreció a los socialistas de In mn-

yorra. 

En consecuencia, se desarrollaron rápidamente los planes para una 

nueva Constitución. en enero de 1919, más de 30 millones de alemanes fue-

ron a las urnas y eligieron a los miembros de una convención constituyente. 

Esta se reun\6 al mes siguiente en Wclmar y cmpció a estudiar los proble

mas crfticos de Alemania. Los Socialistas de In mnyorfo, los Ot;imocrátas y 

el Po.nido del Pueblo Cristiano (anteriormente, Partido Centrista} formaron 

un bloque libernl dominante, pero modl..'rndo, en In Asamblea Constituyente: 

nsr fue In combinación que redactó la Constitución (10). 

A diferencia de In Asamblea de Ftnnkfurt de 1848, esta Asamblea 

constituyente dcsa11olló sus actividades pntn culminar el 31 de julio de 1919 

con la aceptación de la Constitución de Weimnt que contaba con 16 Artícu

los Transitorios, 12 Capítulos y 123 Artículos, dividida en dos panes, una fil!!_ 

terlal y oua orgánica. Entre los principales aspectos que en materia de pla

neaclón contenía, sobresalen los si11.uientes: 

Disposiciones Económicas, y 4 Métodos de Votación entre los que se 

Incluía el Referéndum. Finalmente, podla Introducirse cualquier emm\enda y 

ser sometida a un Referéndum que aprobase In mayotÚ\ (11). 

10 VERMEI ERNSI UN: 1 he Weamat Repubhc, (Social Rcseatch), Fnber And -
Faber Londres 1945, P. 223 a 2SO. 
tf'Tuide consultarse In traducción de In Constitución de Weimnr, en L.H. 
Lalng y otros, Rec., Source Book In Europcnn Governmets (Sloane, Nueva York, 
1950), P. 333 



Esta consdtuc\ón va a dar otigen a lo que en su tiempo ~·e denominó la 

Repl'.ibl\ca de Welmar, la cual capituló ante Hitler por medio de un cuerpo Co

legiado denominado ta Admin\stración Hlndenburg. Indirectamente, también 

constituyó posteriormente al Proceso de Reconversión Industrial que llevó a ca

bo Alemania después de la Segunda Guerra Mundial, asr como al apoderamiento 

de una patte considerable del come1cio extranjero, que fue fenómenal. Asr 

pués, afirmar que el hecho de que los fo1jadores de la Ley Fundamental de 

llonn (la Constitución provisional de la Repl'.ibUca Federal de Alemania, vigente 

hasta que se da la reunificación) se inspirasen tan profundamente en la Consti

tuclfm de Weimar 1 después de la Segunda Guerra Mundial, de 1948 a 19491 es 

prueba de que las m\SmllS realiiaclones potrt\cas de ese perfodo fueron m4s no

tables de lo que algunos han supuesto. 

Pata entender a la Alemania de hoy, se hace necesario explicar el naci

miento del Partido Nacional Socialista en 1919 y el cual estuvo comandado por 

Adolfo Hitler y que para 1923 contaba con miis de 50 mil afiliarlos. El Presi

dente Von 1-llndenburg manifestó su voluntad de dar a los "Nacional-SociaHsta" 

reptescnu1ción en el gobierno, pe10 Hitler lo hiw a cambio de que le di.eran la 

Cancil\erra y al obtenerla ptep1ua1 el camino para su dictadura. El 14 de julio 

de 1933 se promulgó una ley que proscr\be a todos los partidos politices menos 

al Nacional-Socialista. Así fue como los Narls {miembros de dicho patddo) -

quedaron siendo el ánico partido legal alemán. Tiempo después en virtud de -

una !ey ptomulga¿a en septiembre de 1935, la Cruz Swástica del Partido, se -

convittló en la bandera de la Nación. Mientras vivió Hindenburg1 Hitler le con

sultó ¿o cuando en cuando pot puro formulismo. Cua.n¿o murió, asumio el car

go de Presidente junto con el de Canciller. 
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J.a organizncl6n Nacional Socialista se basaba en el principio del liderato, 

o sea en el "FDhrcrprinz:ip" como se decra en alemán, scgt1n el cual, el lrder o 

Fllhrer consthura la clisplde Ce !a pirámide, con autorlz.aci6n para mandar, de

cretar y ordenar a su cxclush·a discreci6n. Existían 15 Rcichslher o Lrderes 

Nacionalf·s, que adminisnaban las ramas más importantes del partido, el cual 

se componía de 7 Organizaciones llamadns "Constituyentes". En el Partido to

dos sus jefes formaban parte del gabinete del mismo. Las Sturnnsteitung, o -

Unidades de Asalto; los Schuu.:-Staffel, o Guardias, m4s conocida por las slglas 

"SS". y la Juventud de Hitler (H.J) o sea las Organizaciones juveniles entre 

oun.s (12). 

Exlstin un Congreso Anual o Partcitag que se celebraba en Nuremberg, 

de donde los puntos más importantes que en materia de plnneación tuvo llltler 

tn el poder, destecaron los siguientes: 

La creación de un Ministerio de Asuntos ~cleslástlcos del Reich, el Sis· 

tema Nacionnl de Autopistas (autobnhnen), el Programa de Ayuda de Invierno, 

le creación del Volkswagen, la creación del Seguro Social, la ReorganiU1.clón )' 

Reconsuucclón Económica dcspul!s de la Gucun, la Reconstrucción del Sistema 

Nacional de EnseñanUI., In Universidad Libre, El Rcafirmamiemo del concepto • 

de liderato, la Seguridad y In Defensa de In Nació!' como estandane, el sentido 

de nncionnlismo Inculcado ni pueblo alemán, y el sentido de sacrificio y lucha, 

que han llevado a la nUc\'a Alemania, que aunque dividida en 01lentc y Occiden

te, se ha fonalcddo como nación libre, soberana y democrática. 

ll llúLLOCJ:, A. ARNOLU: Hitler. un Estudio de la Tirnnra (Discursos de) 
Traducción del 1\lemán por Ernesto Ca.rearo, la. re1mprs. 2c la 19a. lid., Har
per, Nueva York, 1953, Pp. 30. 



2) U. R. S. S. 

El cnso ¿e Rusia, o de la Unión de Repúblicas SocialistBS Soviéticas, re-

sulta por c!emds Interesante, pues en un hito de su historia derrocó una anti-

gua y poderosa monarquTa. Arranca de sus cimientos a una iglesia consolidada, 

abole una allstocracla privilegiac!a, arrebata la porpiedac!- a sus dueños e Inver

sionistas y conmueve y desuuye un orden social completo. 

Adem4s1 la Revolución Rusa {segunda mds Importante ¿et siglo XIX, des

pues de la Const\tuci6n PolTtica ele los Estados Unidos Mexicanos) aball6 las -

clases superiores y los escasos elementos de clase media elllstentes en el pafs 

y dcsuuy6 vto\cntamente, toda la autoridad del gobierno nacional y local, obt!, 

niendo todo el dominio de la industria, de los traspones y de la agricultura, -

en las manos sin experiencia ni prepau.clón de los obreros industriales, campe

sinos y sus lideres revoluc\ontulos. 

Para comprender el significado de este movimiento social, se hace neces! 

rio remontarnos al antiguo Imperio Ruso, el cual se encont1aba gobernado por 

un Zar-corrupción de la palabra César- y el Clero Ortodoxo Gtlego, durante --

400 años. Lo mismo que en Francia, fue deuocada una antigua monarqufa1 

pero a diferencia de aquélla, en la que terminó por ser un mero naspaso Ce\ 

poder polrtlco y ccon6mlco a las c\BSes merllas, Rusia abat\6 las clases supet12 

tes y los escasos elementos de clase media. La Doculna Matlllsta, e\ Monopo

lio proletario del poder, la Dictadura de un solo Partido, la Nueva 0rdenad6n 

Econ6mica, son las caracterfstlcas acusadas de un orden nuevo, que en vano ha 

esperado el mundo ver hundirse. 

Hasta fines del siglo XIX, no se hicieron progresos auténticos y c!uraderos 

en Rusia hacia un gobierno popular, mds que en el ámbito local. Catalina 11·, 

introdujo los consejos Municipales Electivos (dumas), en que estaban represen-



tadas todas las clases de In población urbana. 

Alejnnd10 11, además de reconsuui1 el Sistema judicial y 1eorganlu11 al 

Gobletno Municipal, Instituyó en 1664 dos tipos de Zemstovs, o Asambleas Co

lectivas (13). 

El objeto de las Asambleas de Disuito o Asambleas Selectivas, elegidas 

par los p1opios 1u1nles y los habitantes provinciales, era consuuh caminos, e!_ 

cuelas y g1nnjas experimentales, ns{ como atender n otras necesidades locales. 

Es neces111io antes de pasar n cua\quie1 ouo punto, tocar la figu1a de 

un personaje tan impunante en In historia tusa, como tvan IV pata comp1en

dc1 nuestras hipótesis posteriores. 

tvnn IV, permitió en el año de 1550, en la ópocn del Absolutismo Znri!. 

t11 In convocación de un "Zemskl Sabor", o Cong1eso Nacional Representativo. 

Por aro lado en 1613 \a dinastía de los ltomnnolf du1ante una generación CO,!!I 

pletn, t1ntó siempre de conseguir posiciones dentlo de In monarqufn, consiguió~ 

dolns hasta el año de 1730 a uavós de la Emperaulz Ana (14), quien consi--

guió la firma de un documento donde concedTa poderes ejecutivos a In familia 

antes clt11da. El Zar era nbsoluto, su voluntad constituía ley, y tanto la Igle

sia como el Estado tenían que responder ·ante él p<no, en realidad, et Z11r so

lra tener mucho menos poder. Ln verdadetn autoridad en mi modesta opinión, 

pertcnecTa a In Corte, a una burocracia consolidada y altamente irresponsable, 

la cual dcsempeñalm las funciones de la administración plib\ica de maneta 

incompetente, lo cual cansados hasta el hasti"o, los Hde1cs de las más podero-



J1111s organiwclones liberales, se pronunci11ron en 1904, 11 f1111or de un Gobierno 

Constituclon11I, con un Parlamento Nacional. Esto es import11nte y11 que aquI' 

en este punto, es cuando n11cen los p1ime10! intentos <'e los \111mndos Partido!> 

Potr11cos. E!tos Partidos fueron \istcs con recelo por el Zar. Asfel primero -

de importanci11 fue el Partido Obrero Oemccu\tico Social Ruso, organimdo en 

1898 segón el modelo del Partido Soclal-Ocmocr4lico Ph·mán, y de conformidad 

con )¡,! doctrinas de Carlos Marx. en 1901 se fcrm6 ono Partido Revoluciona-

rio Social, de Campesinos. El tercero, la Uni6n de Liberación (llamado despues 

de 1905 Pnrtil!o Ocmoctl\tt• Constitucknal <• "K1<dets", si' cre6 en 190! a base 

¡::rinclpalmentc de comerciantes e lntc!ectuah·s de la clase medi11, más no tuvo 

U;ficlente uasccndenc1a (15). 

C1eo e¿uc históricamente, se1[11 vasto el incursionar profundo.mente en de

talles y oor lo tanto, po.1a no desviar 111 aienc!ón comcniaremo,« dir11c~nmente 

¡::or exponer el marco de plnneac!6n soviética.. 

F.l problema de las cntcgor[11s que enmarca la p\ani{icocUm soviético. de

be abordarse, s<·g6n veo, desde dos puntos de vista. por un lado, el de la ha.se 

social y ¡urJdica¡ ['Ot otro el del opatato admh1isuetivo y económico, que ha 

permitido la t-laborac\ón y pucst11 en práctica de los planes dedesarrollo solliétl-

ºº'" 
F.l economista ruso Bogo\epcv define la ba!!E juríclica clc la planllicacllm 

soviética al escribir ouo lo• dos fundamentes c!e l• economía sovi6tic:•, son I• 

15 FIOLEL, SCHUMAN: Rusl11 ~~~.e·. Re)'·• Knopf, Nt1e\'a -
Yo~!; 1985, pag. 12. 



Proplednd del Estado (tierra, subsuelo, aguas, bosques, fábricas, transpones, em 

presas agrícolas del Estado o SOVJONES) y la Propiedad Cooperativa y Koljosl! 

na (em¡:resas cooperativas de producción agrícola, Kcljoses de comercio y coo

perativas do consumo y anes11.naJcs) (16). 

Sobre esta base social, a la que corresponde la naturaleza clasista del E! 

tado y el papel dirigente del partido Comunista de la URSS. es como se desa-

rrolla la planlflcacl6n SO\'léticn. 

Se distinguen ues clru:;es de propiedad~ A. Propiedad Individual B. Propie

dad del Estado, C. Propiedad Cooperativa. 

A. La propiedad Individua!: 

Evidentemente subsiste lil propiedad privada de objetos de consumo, el 

artfculo 10 de la constitución soviética precisa: 

En las ciudades, los ciudadanos tienen 
derecho de dlsposlcl6n individual sobre 
sus rentas y ahorros, fruto de su tra
bajo, sf como los objetos domésticos y 
de uso cotidiano, los de uso personal y 
de confort, sobre la casa que habita y su 
economra doméstica auxiliar. En la -
agrlcultuta pueden ser objeto de dere
cho de propiedad privada Incluso cienos 
m1·dlos de producci6n y todo miembro 
de un Koljoa tiene el disfrute personal 
de su casa y de una parcela contigua, -
material agrícola y ¡anado productivo -
(17). 

La propiedad privada es transmisible libremente a los herederos ab-lntes

tato y testamentarios de línea directa, del conyuge. Lo mismo ocurre con la 

16. PETER 80GOl.EPOV: Actlyjd•dcs dgl f1t1M p,,,¡dg. lmpr. of. del Gobie!. 
no, la. Ed., Embajada de MoscLI en M6xlco, M6xico, 1986, p.J. a 18. 
17 CONSflTUCION SOVIETICA (Traducción del ruso por VladJmir Krachenco) 
(Embajada de Moscd en Mi!xlco, 18a. Ed., Mosctl 1983, en todos sus caprtu.los. 
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ptc·picdad privada de los medios de ¡uodt:ccidn de campesinos y artesanos lndc·· 

pendientes. 

l~cvisando las cstndfsticns cntnstrnlcs, nin¡tunn prcdsn r¡uc pn11c dcn110 de 

In riqucia nacional, corresponde a la ¡11opicénd "privada¡ éua sólo se re:flcrcn n 

In parte 1UC corresponde n In IJIDpicdnd privada éc los medios de producción, 

consecuentemente no existe de m11ncrn objetiva una rcalidacl Ce In economía 

!:oviétlcn, en su estado conecto. 

O. La propiedad del l~stado: 

1 n Propiedad del Estado fccnc en sus hnhitnntcs, pertenencias, te--

rumos, tctrltorios, insumos y toda In actividad física, nnturnl n c:!cl hornlirc 

dentro de su territorio, 

C. La P1opicdad Cooperativa: 

Estn es In base social y jurídica en que :.e finca la plnnilicnclón 

coviétlca. J•or lo tanto, 11 pnnir de nqur, i.e comprende que 'os organ·smos -

de la rlanificación tlispnngan de un poc:!er c1ul total solue.los mcc:!ios de pro

ducción y que puedan suhortlinar la producción a las necesidades {en el más 

;,mplio :.entido de la ¡mlnbrn). Debemos ohorn examinar los organismos cen

tr1tles 1¡ue se encargan de la aplicación do los planes, r.conómico!-, políticos 

y socinles dentro de la URSS. 

La estructura orgánica de planificación soviética se compone de diver

sos organismos centrales n saber: 
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a) El consejo supremo y el consejo sup1emo de minlsttos, 

b) El consejo económico, 

e) Los ministerios económicos, 

d) Los glavki 

ANALISIS GLOBAL: 

El artfcu\o 11 de la Constltuci6n de la U.R.S.S. declara expresamente que: 

"el Estado soviético se encarga de la ditecci6n, 
de la dirección de las empresas indusu1ales, -
agrícolas y comerciales, de los bancos en cuan
to a todo lo que signifique administración y di
rección, del sistema monetario, del come1clo C!, 
tcrlor asr como del establedmtcnto de los pla
nes de acción del Estado Soviético" {18). 

Es Importante 1ccalc1u y comprender el hecho de que la U.R.S.S es una 

Federación de RcpóbUcas {Rusia, Uctan\a, Armenlit. Estonia, etc.), por lo ta!! 

to es poseedora de un Estado compuesto por cntldndes estatales y locales. La 

importancia del Pocler de Ejecución Estatal se encuentra a.sentada en el Consejo 

Supremo el cual se c
0
omponc de dos Cámaras: el Consejo de la Unión y el Co!l 

sejo de las Nacionalidades. 

La Constitución de 1936, dispone que un Consejo o Soviet Supremo ocupe 

el lugar del antiguo Congreso de Soviets de Todas las Ruslas y del Comité El!. 

cutivo Ccnual. Tiene carácter blcameral, y sus dos ramas son: El Soviet de la 

Unión y El Soviet de las Nacionalidades. Los miembros de ambos son elegidos 

18 EOLF, B. 0.1 Seis llaves mí'ª estudio del Sistema Soviético¡ (Trad. Luis de 
la Mora, la. Ed. fondo de Cu tura Econ6m1ca, MíSxtco, 198Z, Pag. 99 Ch. 



pof \uto pulat dircclo, pcru d priml•fo l'S mucho m,is ll•prcscntathu, ¡1ucsto 

que rcs¡iuncle 11 la prupotch~n 11•• poblacitín. 1'a111 elc¡.:i1 los 111il•mbros del i>o\il'l 

de \11 llni6n, \.f.u.'iia se <lh'ide t•n •Hs1 lito c\1• unos 300,00!J habitnnu:s, ln ... cuales 

por citur un l'jl•mpln, mam!a1tm 7N.\ tcpa•scntantcs a Moscú 1.m 1962. 

El So\·ict de las Nacionalitladcs se •·unstito)'t.' ¡1 lrn...'il.' tlL' las pattcs de In 

Unh"m Su\·il!tic;1, no •lt• l.1 1w1h\aciún. Cada l.f.t·p~blic;1 ConstitU)'l'lltl.• mane!.'!. n él 

25 micmliros: L11s ,\ut1í1mmas ticnl'n dcrt•cho ll 11, las l.tl'¡:ioncs, u Oli\.'l.ts o 5, 

)' \ns Disttilos Nadunah•s a 1. F.stt' sistema, \Jastan1c ¡:cnc1nsu, p1n1lu1;e un -

Cucrpn tic Hcp1csentun1cs al11.n menor que el Stwiet ele la lJni6n, )' sm:k• l'nns-

tn1 ih• (145 micmlirns. Las 1lus cámaras tit~nen í¡:ual catc¡:o1f:1 en ¡.trrunnl, pe-

10 el So\·ic1 de lns Nadum1litla1lcs es consiclurndu como la sc¡tonda o supc1i(1f 

en tanto c¡ul' el de la llni1\n Constituye In C;hnarn naja { 19). 

El Coni;eju Sup11•mo t•s el nritnnismo mits ultt1 dl! JKi•lt•r estatal, a é\ 

pertenece la 11utori1la~\ ¡!t.•nctal en el cc111¡oo tic In lcgislaci(in, usr como In 

focult-11d de cnrncntlar In Constituci(in, In dirige un P1esiden1e el cual, a \'Cccs, 

es considerado como l'rl'sidentc de In Uni(in So\'lética, un Viccprcsidcntc, pro-

ccnclentc tle c;u\;1 l.f.cpúh\icn Cnnstitu)'cntc, 15 Micmbtm> Otdim11ios y un Sect~ 

tnr\o. 

En c;ub una de las dos Cámaras mencionadas con nntcriorhlad ha)' ues 

Comités Pcrmanen1cs, Iros cu;1\cs 1.---stán cncar¡.tiulos 1le las relaciones exteriores, 

di! la legislación )' del prcsupul-Sto. Atlemás, c111\a uno de éstos tiene otros C!! 

mités, ¡mra inspeccionar las cuentas, in,,,t•sti¡:nr las crcdenciu\es n méritos de -

los miembros )' l\e\'ar a cahn ot rns li\'eliguacioncs. Así, la misi(in nuténticu 

T91J,\li0El.f., l.f..A: iiow Soviet Srs1cm Wurks, In. Ed., llarvnrd Univcrsity P1css, 
Cambridge 1956, l'a¡.t. 7b. 



ild Cunscju SuprL•f111J es In intrmluccit~n 1lc f'royL•c:tus •IL• l.L1'1 Ap1ulmcl6nyU!lll1tc 

111? las mhums, asr Lo111u diriAh n In N.ición ;1 tw~és 1lc l;1 fucuhml de nomhr!! 

micntu )' fl'\'11cnci(.n 1lc lns 111i11is1 Jos inlt'l!f<1nl cs. l .;I scdL• uridnl del ¡:obic1-

no 1uso es el K n•mlin. 

l~xistc t11111hi~n un Consejo EconrSmico, iruc¡:r111l11 por l11s mit•ruluos dt!I 

l:unscjn 11ntc1ior m;ls un reprcscntuntt• del C:onscjo Ccntrul 1lc los Sinilicatus dC' 

Ju U.f~.s.s. Tiene la funcioín l"U 1lcm1ts im¡1ort11n1c en los medios de planifi

cacl(m, 1Jc cx1111ii1111r los planes urn1ali•s, trimcstrnh•s ~· 1¡uinquennlcs (crmucido 

comr w1splun, similar 11 nuestro Plan de llesurrollo) 1lc lu ecnnrunrn. Así c111n1., 

rutilicnr por sí mismo los plimes ole 11isuil1ución dt• los medius dc prmluccic'in 

y de loicncs dc consumo, lns piunes ele In ucti\·idad ¡wrn trnn-.pnflcs y n¡:ricul

llllll, d nh;1SIL•cimit•ntu de produc1os ;1¡:rkul11s, prohle/Jlas de precios, de suli1-

rl11s, de crcucic\n y liquid11ci(111 1le •">rJ:llnns ccum~micos. E.~11rl·~adc1 In antt•rhit, 

conslÍIU)'e un freno u c11uilih1iu 11plicublc al l'rnlcr <lcl Const•jo St1pF1·mo, pues 

com rula la ejecución de las dL•cisiunes ¡:uhernunll'fllUles en ma1eri;1 1"L1Jn6mica 

)' n¡illca las mcclidus ncccsurin!' tendientes 11 su rc111IL7.acic~n. Sus decisiones h!!_ 

ccn las \"Cces 1le Uf\ decreto y sun inr11cdiata111cnte aplicnhlcs. 

A su \'él, este 6rg:mn posL'l! org1inismrs o representaciones •l<'a.cnnccntrn

dns del rnismo: Lus Ministerios Fc1/crnlcs Econr'iruicns )' los Ministerios Fc1l~ 

tnh.•s Econ6micos Hepublic11nns. Los primeros dirigen directamente has acth·i

dadcs de la l~deraci6n )' los segundos a l11s distintas Repúblicas que corn¡:rcn

dcn la U1•ión Soviética. 

Estos ,\1inis1crios E::onc'imicos :<c 11ividen en Direcciones l'rinclpales o 

GLAVKI, n 11uienes se encomienda la dirccci(Jn dc una de las ramas de In eC!!_ 

num íu en p1111iculu1, por ejemplo en mntcriu minera una dirección JXH cada -
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metal, Estos GLAVKI, tcsuhan de un análisis inuy curioso, ya que se rlhidcn 

en ~ que tienen a su cargo generalmente una competencia territorial 

dcf\niti\a • Asr, la dirección del tti¡;o se divide en 5 secciones de ¡noducción 

y gustión un"a para el Oonctt y una para el Kltnctsk. Y p<>r cada sección se 

nombra un Consejo Técnico que se encarga de estos problemas. 

En esta disparidad de ót¡;anos ndministrnth·os, encontramos también los 

Organos Regionales y los Organos de Gestión Económico., a los que se les de

nomina SOVIETS o Consejos Regionales cncar¡;ados del cont1ol de las empre

sas de Importancia o átcas priotitntias de la economra puramente regional o 

local. Asr por ejemplo, los Soviets Municipales controlan los uanvfas, los 

autobuses y el meno. 

De mnyor Importancia, para los efectos de esta tci;ls, rcsultn la csuu: 

tunt de los Orgnnlsmos Oescenunlitndos de Gestión F.conómlca. Estos órganos 

{ormnn una cadena cuyos tres c!óln\>ones en la industria son: to en In clisplde 

In Olrecc\6n Principal de un Ministerio, 2º en la base la Empresa, y 30 en m; 

dio, del TRUSf y el COMBINl\T l20). 

Al respecto de una manera rápida, diremos que el TRUST tet'.anc varias 

unidades económicas cuya actividad debe coo1dlnnr, cuyo nba.stccitnlcnto debe 

01gan\uu y cuya venta debe p1ocutar. La 1elaci6n entre empresas de base y 

TRUST es esencialmente, tllcnicn y come1cial, y sólo estd organltnda en la -

industtla y el comercio. 

20 RONIMOIS, H. e Planeación Soviética Económica 
(INTERNACIONAL); En rev1stn • • .s.; nst1tuto e 
México, año 10, Vol, VIII. No, 12, Ole, Pag. 73. 
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,\ In cabero de este ot.:anismo se encuentra un P1esi1lente, su (unción es 

administrnth·a )' penalmente tes¡>0nsnblc dl' su ncth·idad y están jc1á1quicamen-

te sometidos o un:1 dirección ¡itinci11al. 

EL COM!UNAT, pot el contratio. no 1eúnc 11 emp1esas de una mis11111 rn-

fila de lnacthidad económica, sin" a aqudlas cmpcsas que su activid:1d es EEE!.• 

plcmcnta1i11¡ su objethn tic creación 1es¡101\lle ¡¡ un csfuert.o de inte¡!t<1ci6n 

económica y tGcnicn, ''°' cjc111¡1\o el CO\\l\INAT polimetálico lle Chimken. Es-

tos dependen 11 su vct diTcctamente 1~· un Ministerio. .\1ás se requictr de una -

licencia en el uso del len¡!unje, ya que el término "cmpresa", pertenece al len• 

guaje co11\ente cnt re n1~otros (21 ). 

Para entender el ¡1toccsa de p\<1.nificadón so,.iética, se hace necesa1io d! 

finir lo que es el Gos¡1lnn, también conocido como b Comh<ión l'lanil\c1ulo1a 

del f;sta1\n, 

En 1921 el Cunsejo <k\ Comisatio del Pueli\o (una 'iet inst:nna•ln el p.oble!. 

no comunista), ¡Hocedi6 n ¡>0ner en prácticn In consip.na de Lenin y sus ¡110111e-

sns, creando una Comisil>n Planlficado1a del Estado (Gci;plan). Dicha Comisión 

se hu cnc:ugnl\o en Ktan pnttc de la¡; acth·idadcs ¡1\anificadorns de la Unión So

vil!tica a lo latp.o de los afio~, aunque no se le puede consldetar desde mi 1no

de!>1.a opinión, cllmo el único ntp.imismo ¡1\anificadot del pars. En ¡11ime1 lup.ar 

siemp1e debe tenerse en cuenta que el l'CUS (Partido Comunista !~uso), ha In-

tel\·tonido notablemente en In ptnniliciación, :1 t1a,·l!s de su presidium obtenido 

en presencia <le\ Consejo ). su:< oficinas ccnualcs. Poi lo tanto h.'l sido el 

i'CUS quil?n a torl.."ls luces invn1iah\cmentt; ha marcado los planes y su linea en 

2t VoZNl!.!:il!.N!:a.:.Y, N.A.: The l!.cono111r of. Thc U.H.S.S Durlng Word War ti, 
rub\ic Afluir Prcss, Wnshington, 1948, Pp. 12, 14. 



gene1al de la planificación. Por lo tanto, la Comisión Planificadora del Enado 

(en lo sucesivo C.P.E,) ha sido un ln;uumento utlliz.ado por el Partido para sus 

fines pa1tlculares, que en mi modesta concepción, no es sino, la de dar a sus 

direcuices formas de "planes modelos". 

La C.P.E. necesita una 01ganiz.aci6n minuciosa pero los r·rogrescs hechos 

con frecuencia en los conceptos de la planificación, han obligado a. la C.P.E. a 

realizar numerosas 1eo1ganh,aclones y teconsuucciones; desde Andtópov hasta 

M•jall Gotbachov; lo que ha. llevado a este organismo a hacclonarse B veces 

hasta en 46 Secciones mayores que la propio Comisión, y 11 su ve:r. esta desor

ganl:r.ad6n ha provocndo que nlgunas de estas Secciones funcionen como Depar

tamentos Gl•nerales, asf por ejemplo el Oepanamento del Plan General de Eco-

nomfa (22). 

La C.P.E,, ocupa el primer lugar evidentem•:nte, en la elaboración de los 

piones. Sin embargo, nunca ha ejercido el monopolio scbre ellos, ya que lo 

tiene el FCUS. Teóricamente podrfn la C.P.E. tener s1.'C.U1sales y representantes 

a le la1go y a lo ancho del pafs en estricto sentido y en apego a las diversas 

teorías mundiales sobre fo planificación. A pesar de todo RU.'lla no ha. podido 

inHgrBt er: los OBLASf, todos los organismos que ccnstltuyen en sr, el Sistema 

de Planlflcaclón Sovilitlca. Asf tenemos que en 1928 se puso en marcha el pri

mer Pion Qulnquer:al de Desarrollo, teniendo panicular importancia la socialt:r.a

clón do la producción y su distribución. 

El Plan que tiene mayor lm¡,oltllf'cia en estos momentns dentro de la 

U.R.S.S. es el de lo Salubridad Pública. Por las recientes infecciones del SIDA. 

Ullt 111. Sin embargo no puede negarse, que en la actualidad Gorbachov ha --r 

zz YURI ANbROPOV: La Doctrina de Carlos Marx al unas Cuestiones de la 
edUlcoclón socialista en a ••• ¡ en ommun st, m ose , 
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pretendido una reforma estructural y de fondo, que cal1a en coyuntutu in

ternas, permhlendo una mayor flexibilidad de los planes en aeneral, actualil&!!: 

dolos al mundo contemp:irAneo 1 para su meior tealtzaci6n, aunque dicho punto 

lo tocaremos m4s adelante. 
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3). Ftancln 

Elcgr también como tema lmPonantc de este ptimcr capftulo Ce mi te

sis, a Francia, p1lnclp11\mcnte porque los sistemas rle gobicrnu inr.lk y hancés 

tienen bastante en común, pues las analn¡:fos entre los Estados de una y oua 

orilla del Canal son sumamente interesantes e insttuctivas; sus contrastes tam-

bién llenen lmpouancla y, a veces, asombran. Francia no sólo ha siCo un gtan 

Estado Europeo, sino que se ha constituido de slempu! en una fuente considera

ble de Ideas y proccrllmicntos po\rtico-aéministtathos para casi todos los PaTscs 

occ\rlcntn\es y centrales de In Eu1opa Contlncntnl, y hasta pata ou11s naciones, 

entre ellas Ml!xico. Muchos de estos dos gobien,os han sido imitados por mu

chos PnTscs del mundo. 

l'ropinmcntc se pod1Ta c!ecir, que 111 Ed11d Moderna de F111ncla, empler.a 

polrtic11mcnte en 1789,en que csta\\6 \11 Revolución Francesa. Antes de esta 

fecha, se encuentra el antir,uo régimen, cust0Ci11c!o por Luis XVI en 1770 y el 

cual mnnifestaba: 

''ll.ecibimos nuestra corona únicamente Ce 
Oios y el derecho de <!ictnr leyes por -
las que se regulen nuesttos sObditos, las 
cuales nos pcnenecen y son ~e carácter 
exclusivo, indcpenc!ientcmente y sin par
t\cipaci6n alguna". (ll). 

En rcatiCnt! el pflc!er se encont ·~h .. Pn manos de la burocracia de los -

funcionatlos reales, dirig\Cos desde Parrs pot los miembros de un Consejo Real, 

l!:n el período en que fue surgiendo el Parlamento Inglés, aparecieron en 

Francia unos Estados Generales, que muy bien p<>l-lrfan hl\berse desarrollac!o -

hasta {01ma1 un vc1rladero pa1\11mento Nacional, sin embargo nunca supetaron 

!!l Cier. )AkSON, ].H.: Clemenceau Añd fhe Republic, ltoc!der and Stoughton. 
Londres, ta. Ed,, 1916 Pp:-n-8 27. 



70 

su carácu:r original de 1\samL\t.a Mcdic\al de Estamentos (noblcia, dcro )' 

tercer estado, o pueblo),. que forman grupos separados, estando siemptc los Cos 

primeros en condiciones Ce superar en número de votos al tercero. 

Después de 1614, no 11ohicron a rcunitsc, hasta que Luis XVI se vió en 

ap1ictos financieros }' huho c..!c a¡1cla1 a Cicha Asamblea en el mio de 1789, 

como óltimo remedio. 1.as pruebas Uc la desigualdad )' prhilcgios que separa-

han a los ucs cstatlos er.in ¡m1h11ncnta1ias. El dcro habra comprado su cl'lcn-

cl6n de Uibutos; los nobles sólo paguban los impuestos norninalcs que tcnian a 

bien acordar con los tccaui:!adores. i::n consecuencia, la carga pUblica grnvitaba 

casi exclusivamente sobrt: la clase media e inferior. El c!ero )' la Noble;m 

1nonopolil.aban los caq~os )' los honores, com¡1atticnclo el derecho leu<lal de 

explicar a \os cam¡wsinos. Ln libenad personal habfn qucCado sin protección. 

Cualquier pe1sona pudra i;cr detenida sin más, (en virtud de una "lettre C• ca

chet" o carta sellada) y encarcelad/\ inCclinidnmcntc hasta que tu,·iéscn el 6.ni-

mo las nutotidatlcs de cstul:liar \os motivos de su caso. 

Ahora bien, en 1789, sobre la cabez.a Ce\ llotdon l.uis XVI se abati6 una 

ola de protestas que auasu6 la cstructu1a política y social sobre la que Cesen!! 

saba In monarqufa. La opinión pública habfa sido picparnda para la causa fC'.'I!., 

lucionaria por los csc1itos de un ~rupo Ce notables li\ósolos polrticos liberales; 

el aristocrático Voltnile, quien se manifestaba <lispuesto a soportar el absolu

tismo real con tal que se proccl'iC!se a implanuu sobre una forma racional, las 

1cfo1mas sociales y económicas (24). 

24 Aian Bullok: Voiuurc (Coi. Políucos )' Gobernantes),. Tomo 1, 2a. Ed., l,·er
sión española de Emma Lndd de Sara, Gandcsa, Mllxico, O. F. 1959 P. 8, 
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Montcsquicu, que conécnnba el absolutismo, nunquc no cu!ra preparada a 

F'rnnda para ser una Rcpóblica pc10, que insistra principalmente en la scpara-

cl6n c!e poderes como piedra de toque an¡iular, para un gobierno moderno y -

equilibrado (25). 

H.osscau, quien sostcnra que el gobierno tcnra su otlgcn en el Contrato 

Social y que la sobe1anfa era esencial ni cuc1po potrtico, la Ley, expresión tle 

la voluntaC del pueblo )º el mejor sustituto tic la democracia directa (sufragio), 

un sistema tic rcprescntnci6n del pueblo, es decir, de los indivit'uos, sobre una 

base Ce estricta Igualdad (26). 

A través Ce estas y cuas crfticas persuasivas del régimen mond.rqulco c!e 

la época, se 1u!vc11ra la influencia c!e In Gran Urctnña. Todos los autores men

ciomu:!os, debían inucho a lns corrientes del pensamiento Inglés y en general -

rlcl pt.nsniniento liberal Inglés, osf como a la influencia de pensadores como -

Hobbs. y en especial n oquellos asiduos a la lectura de una de las obras más 

importantes pnrn la poHtlca snjono. "Two Tte1nises Of Government" de Locke 

(27), Fubl\cnda en el año de 1760 y cuyo tratado constltura una defensa tle In 

Rcvo\uclón Inglesa del sii:,lo XVII. Corrientes como la anterior, fueron de vital 

imponancia parn la futum vic!n de Francia (28). 

Asr pués, i\ntc tus anteriores acontecltnlentos, el panorama económico --

25. A UULLOCK: Ori. Cit. T. IL 
26, /\. BULLOCK: Óp. Cit. i. 111 
27. ldem. 
28. Cfr. ERNESf J. GORLICH: Historia del Mundo (Pensamiento e Histotia); 
{ua<!, del inglés por Mariano Ona Manz.ano); 4 E2. Mnttfnez Roca, Barcelona, 
España, 1972, Capítulo XII, Pp. 216 a 423. 
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de la li¡MJcn, dará origcn n la nu1s pum concl•pcl6n. t'.t:l sistema 1lc l'lnnL•adt1n 

Frnnc~, hasta nuestros dfos. Lo anterior rcsulla mU)' linflC)rlanlc.'. 111u•s10 11uc 

la aparición del sistema liberal francés, cumnilurc el pun10 d1..• rcfercnda p~ 

ra encontrar )' cn1cndcr, los ;1spcctos que fueron 1fo \'Ílal irn(Klftancia, ¡i¡ua 

Influenciar a los Libcrtn1lo1cs cll'i Mn\·imicnlo 1h' lndcpcndcnciu de nucst ro -

pars y de nuestra Hcvolución. 

Entre las nportncinncs más imlMHtantcs de la pl•mcad1jn mhninistta1i\·;1 

en Francia, cconunmus que, el Cuerpo de l'rincipins Gt•ncruks, expuesto con 

lucldct aso111b1osn en la p.1ric primcm, de In Occlar:ición de los Derechos -

del Mombrc y de los Ciu1ladnnns, nccp1111la por In Asambll•a Nacional en 17H9, 

afirmaba: 

••• Los hombres hnn n11cidn libu•s )' sii;:mm 
siendo libres e iguales en 1lewc:hos. El -
ohje1h·o de toda socil'1lad polrtic:n dehe ser 
In defensa de lus 1forcc:hos naturnles e im 
prcscri¡11ihlcs dl'I hombre, a saber, su u: 
benad propiedad y rl"sistenc:in a In O(lll"
slón. La subcrnnra, reside en la Nación, 
y no hn)• 11rgnni1adón ni intlhiduo c:apni -
de autoridad propinmcnle dicha, si nu pru 
cede_• directamente de In Nación. l~n 11-:
benad consiste en In facultad ,Je hac:er -
todu lu que no supon,::11 annu parn otro. 
Ln ley es eKpresión de la voluntad po1Jula1, 
y todos tienen derecho a participar pcrso
nalmenle o por medio de un repreu•ntante 
de su elaboración. La lci}' tiene que ser 
In mismn para iodos, e iaunl si IJlotege -
que si castiga" ••• (29) 

29 ROBERTO RIOS FERRE.R Y OTHOS: E111.~gisis de la Declaración de los 
Derechos del Jluruhrc · de los Ciudndunos• hmd. del francés por Rafael Villa-
nueva ; a. e ., a • pp. 
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En el ámblto que se1fnn con posterioridad las G1unntfas Individuales, fué 

la Peclatación anterior, ln antesala, para considerar los rlercchos, que 6sta CD!! 

tnmplnba, como "natu1alcs e inalincab\cs". (30). 

hecha principalmente en ln misma como p1cámbulo para Inspirar la Con! 

titución esc1ita de finales del siglo X VIII, ésta, también contenía, los preccp-

tos del constituionalismos de los tiempo modernos, con los cuales, se perpetúan 

actualmente, \os principios más elementales del Derecho y que si1vcn de base, 

para henar a\ Poder del Estado; as{ con futv.!amento en lo anterior señalamos: 

" ••• No podtán ser detenidos ni encarcelados 
los ciudadanos, sino de acuerdo con las fo1 
mas p1csc1has por la ley; In libertad de -
prensa; la libettad <le creencia religiosas; -
la libertad de escribir; la libertad d1,1 e•-
presi6n hablada; el derecho a panicip1u 
personalmente o por medio de un represen., 
tante en la votación <le todos los impues
tos; y la Inmunidad <le confiscación de la 
propiedad, como no fuese en virtud de una 
necesidad pública establecida lef;a\ mente y 
despuk de 1ecibi1 la adecuada compensa
c~n", (31). 

Ahota bien, el te1ce1 apattado de esta Occ\aración, fué el de crea1 una 

Constitución EscTita - como ya lo int!icábamos C'on anterioridad el Derecho FU.!! 

damental, posteriormente llamado Derecho Constitucional, se basaba casi exclu

sivamente en la costumbre y tala 11cz: tenfo expresión formal en un documento. 

Pareció pués, conveniente la idea a los Relormado1es Franceses, en pane por 

que estimaban que una ley fundamenta\ escrita ac!optada por una nación sobet!. 

na1 tenía carácter de reno11aci6n del Contrato Social, considctanc;!o entonces en 

30 HANoOLrB CASSIN: Recents \telo1ms 1n the Gobcrmant and Administta-
tion of France; citado pot PRftk TkóUVE, The French C1v1l Sc1111ce ólf1ce, 
Corncl Un111e1sity y Press, lthaca, 1981 Cap. Xli, Pp. 269 • 
31 RANDOLPU CASSIN: Op. Cit. P. 276. 
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numerosos sectores como [uente c!c todo gobierno, y en parte porque un lnsttu

mento asr, era un modelo sumamente natural para info1mar al pueblo de lo que 

constituían sus c!erechos. Además, tenfan presente el ejemplo de los Estac!os -

Unidos de Norteamérica, donde en el Intervalo de poco m'5 de un decenio, dos 

constituciones nacionales y más de doce estatales habfan sido adoptadas por las 

autoridades directas o lnditectas del pueblo. 

Por lo tanto no tatdó mucho la Asamblea Nacional de 1789 en dedicar 

su atención al estudio de una Constitución. El documento que se redacto, 

precedió a la Declaración de los Derechos del Hombre y de los Ciudadanos y 

quedó terminado en 1791. Desde entonces, me auevo a afltmar, Francia, pese 

a sus numerosos vaivenes potrtlcos, siempre ha acatado una Consthución Escri

ta. Conviniéndose en la madte de las Constituciones Esctltas, por lo que a 

In. Europa Continental se rellere. 
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4), Inglaterra. 

Empei.ar6 por examinar la Gran Bretai\a primitiva de los Celtas, Romanos 

y Sajones. Sus descendientes Galeses e Irlandeses, han conulbuldo conslderablll!

mente a la historia cultural de ciertas reglones; peto ni los galeses ni los 

irlandeses, han tenido mucho que ver con el desarrollo del Goblemo lngl6s de 

nuestros días. Tampoco los romanos, cuando en vista de las dificultades con 

que se encontraban, hubhhon de retirarse en el año de 407 D. J.C., del-!! 

do poco o nada, de valor polhtco duradero. 

En 10661 el dfbll reino de los monarcas sajones, sucumbió ante· Guille!. 

mo de Normam!ra (El Conquistador), un invasor del otro lado del Canal lnglfs 

y que juntamente con 61 da lu11u al comienr.o de una nueva era para el deu

uollo constitucional ln1lfs. Sin abolir las lnsdtuclones locales que encontró, 

hu reconstruyb y creó un sistema de fuelle centraUaacl6n, quedando como por 

ejemplo, la Iglesia Católica a la vigilancia real (32). 

Durante el medio siglo que siguió a la muerte de Guillermo de Norman~ra 

en 10871 se mantuvieron las cosas en su estado inmutable, a pesar del calibre lnf!, 

rlor de sus sucesores, notilndose un perfodo de confusión, que caractedt6 el reinado 

de Esteban ºEl Sabio" (1135·l154) y el cual estuvo a puma de auulnar la estructura 

del 1oble1no¡ pero ai\os m'5 adelante, el en611leo y astuto Enrique ti, recuper6 el 

terreno que se habra perdido e Impulso nuevas realir.aclones. Durante su reinado 

que lbarcó'una 1ene1aclón completa, sofocó rebeliones de nobles y eclesllstlcos, 

transfotmó los admlnJsttadores de loa condadc:. ele¡l'dos localmente, --·--

en •&entes del gobierno cenual, nombrados por el Rey y encar1ados de urgir 

el cumplimiento de la ley asr como el de recaudar fondos y tributos de los 

J2 Ch. Gl!ORGE O. ADAMS: Constitucional Hlatory of &1land; 5a.ed.rev. 
por R.L. Schuyler 1 Holt1 Nueva Yod(, B04, p.i}) 
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Shitcs, llamados también Condados; cstahlcci6 un cucr¡'° de juL-ccs que \·ial!!. 

ban par iodo el pars, fnllnndo lns cusoli ele conformitlad con los p1inci¡1ios flUll 

poco a poco (uc1on formados el histlidco l>crcchn Común n Cotnmon Lnw. (33). 

En loi;. ullxncs del im¡ictin de In Gmn Hretnñn, cncontHumis que, los si!!_ 

temas de \ntc¡:,ración pnra ¡.?.ohictnu y planillcnción ndminist1ntivos, rcsidi'un 

en dos grandes 011?an\smus, cuy;1 funcifin era usistir 1,1 rey L•n el ¡:,obicrno )' 

ayudarle n founuhu :;u po\flica, 6s11is dos ¡:,ramlc!< or¡:,nnismos eran: El Mag

num Cunil\ium o G1an Consejo y In Cu1i11 J{c¡:,is o Corte del Rey. (34). 

1\ la manera de Ernst j. Giitlich, el primero t.•ta un conjunto de 0Jii<pos, 

Qllclalcs de la Casa Real, FC"ud.uios y unos, 1¡ue se reunían ttcs o cuatro ve• 

ces ni año convocatlos por el Hey. EstuhlL"cfan In poHtica econ6m\cu del Es· 

tuda, pasnlrnn te\·ii;111 n la m11rcha tic In ailminis11nci6n, actuab.:i. como u\lo 

ttibunnl y cln\KJrabn )' enmcntlalm h1s leyes. (35). 

l\Jt otro ludo y en opinión del mismo nUllll, \¡1 Curln Hc~is o Corte del 

Rey, terminó por ser un or~nnismo sepanulo, sus miembros tcníun In cnlidad 

de Ofidules de la Casa Real y sci;uran 111 HC)', 11 tlontle quiete que fu~sc. f.!, 

te crrculo de pcrsonaliihules fue desii;na1\n ni cooL·r del tiern¡KJ con el mim· 

bu.1 de Curia. l!I ltey pasaba los nsuntos n l>ste consejo y por tal efecto se 

sc¡1araron t'I Consejo )' la Curia, contribuyt•ndn tic una nmncru o de otra a 

crear el actual sistema r,uhe1nnnwntal de la Gmn llretnñn. Por citar un ejc,!!'I 

pin el Gran Consejo de la Curi11, se convirtió en In rama superior del Parlame!! 

to, conocido como la Cusa de los Lores. 

33 ERNl~ST J. GoRt\Cli: op. cit. p. 345, 
34 hlcm. 
35 lbldcm. 
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Lns buses más imponan1cs del dcs1utollo, c11uluci6n e his101in de h1 

Grun llrctnña, l11s cncontr11mos en la Carta ~tn¡;nu, li1111;1da cnllt' Hicurclo 1 )' 

juan (conocido como ''Sin Tierra"), es decir t•ntrt• los Condados dr J.undrcs y 

de Wimlso1. 

l~I Obispo William Sttubhs dijo una vct: 

",.;roda la historia conMitucionnl in¡:lcsu, 
nu rs, sino un 1111¡;0 comentario a la Car 
ta .\~nu. (36) •• ," -

Como mt•ncionnhamos yu l!O nuestro comcn11uio nntctior, 111 Cnrtll Mar.na, 

es la picdr11 de nunnquc 1lc\ SiMcmn Ginstitucionnl ln¡;ll!s, pues n tra\Cs 1lc t\s-

111, scgün fue ¡u1snm!o t•I ticm¡XJ, los derechos )' lns lihcrtadcs ¡;nrantl1.ndas a 

los nobles, ni clero y a los 111crc'l1icres se n111¡1liaron en lllll}'OT ¡;rudo de lo 

que originalmente sc cuntcnín. 

Mas consldcru también dl! prinmrdinl pranuncinmiento, hncl!r notnr, que 

gracias a ese documenta hiMórico - polr1ico, fue como evolucionaron lns par

lnmentos y los slstemus de plnneucitin qut' son el íncn de interl>s de nuestra 

t.isis, por lo mismo comenzaró por examinur de mnnl!ra somcrn, esta cu1\uci6n 

parlamentarin y ndmlnisttnth·u, 

Enrique 111 en 1254, IU\'O una rebelión de lns nobles, trnyentlo comn cn!! 

sccuenciu llegnr n unn snngricntn bntnllu de la cual Jos nubles 11iunfnron <>n 

Lewes, y su jefe de nacionalidad cxttanjern, Simón de \tnnfnrt, se cunvinit1 en 

.1 ICgcntc del PJfs, No menos necesitado de fondos pUblicos que el l~e)', 

Monfort convocú un p111lnmcr110 en 1265, ni que nsisticron no sólo los nobles 

36 Ch. S\H IVOR JENNINGS: Thc Lnw und Thc Constltution¡ 2n. cd. l~ev. 
Univursil)' o( Lnndon Press, Londres, 1951, pp.23 n 46 
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sino tnmbién el clero y do.; cnballctus de caria Condado, t:ino t:unbién dos bur· 

gucscs de cada uno de los 21 rnunici¡1ios nmi.:o;; de In Crum Señorial. (37}. 

l!.stn reunión fue C\iclcntcmcntc de carác1cr pattitlbta r cxaltatlo, y decir 

que su promotor es el p;:uhc 1\c In Cus;i de los Comúnes, Cli <l.·ulc mds de lo 

que mcu.•cc. No ohstnn1c, la conc\u.'iión de tcprcscmnntcs y \uccros de un nQ 

mero. aunque 1>6\o fué .. c limi1Mlo, de ciudades "escogidas dc\ibcrndnrncntc". • 

(38). 

ConstitU)'Ó un avance tic consMcmción, en nuncfiu ¡m\hica, por lo que otros 

cuantos pailnmcntos se cc\cbmron durnntc los siguientes 30 años, sin la usistcncia 

de clcmcn111s hurr.c11cs. Sin cmbnt¡tLo una 1cunit'in convocada por Eduardo 1 en 1225 

congtcgó a todos los elementos tcnfdos pot capaces de prcstn1 nyudn. Como tesuL 

t6 bastnntc parecida n lns grandes ¡\samblcns Nnclonn\cs de siglos posteriores, 

esta reunión se ha \'cnldo calificando desde encantes "l'nrlnmento Moderno", 

Durante el si¡;lo XIII, el Parlamento p.rndualmente fue siendo aceptado en 

el orden pulitico, hasta con\'ertirse en algo cnrncterfstico suyo. Creció pou¡ue 

los monntc.u con..o;idern.ron útiles las reuniones de cuando en cuando. El Plan 

de Citnt a rcprescntantus de los Condadoi; y de los Municipios, no reflejo mo

vimiento \lOpulat ni demnncla particular pot parte del pueblo. El hecho ctn 

que los cnbnl\e1os y los burv.uesrs se sentaban ni lado de los mag.mnes un po

co a la. lueu.a, bajo la presión del m11n11"to real y concicntcs do que lo llnico 

que se espetaba de ellos eru asumir nue\'llS cnr¡;as fiscales. 

Ahora bien, los cnballctos )' los bur¡;ueses que nsistran a estas reuniones 

ernn "elegidos" 1\e una maneta u otrn; lo cual daba ni parlamento, aún en ---

37 l!':itNST J. UUl{LicJI: o¡i.tu.p.456 
38 tdem. 
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111¡ucllos primeros tiempos, dcttu u¡mricnclu de órganos nn 1cp1cscn1a1hns.--

Lu Idea de lu rc¡11cscnu1c\6n no era exclusiva de lnF.lau:ria, ni up;11cd6 allí 

en relación con el l'urlumcntu, t\hoto se ucc¡1tu que, ¡mt cnsu;1l que ."Cll 

In lrnportuncin c¡uc se concc1\a a las prdcticus ¡uin itivas de usistcnt."i;i ocusi~ 

nial de l>lplllados o OL•k•gudos de los Motes o juntus 1\c lus Centellas )' de los 

Shltcs nn¡.:losnjoncs, el sistema tic rcprcscntuc\(m en el l'arlamcn1n (uc de uri-

F.Cll mcdicvul y debe ntribulrsc princip;i\mcntc, cu1110 )'11 lo co111cn111mos 11111~ 

riormcnte, u In necesidad de ing1csos 11uc ll?nfon los mun¡ucus (39). 

Por lo tllnto y en um1 conccpci(m muy ¡1crsurn1\, el Rnhicrno rcprcscn1a

tivo en su scntltlo pleno no existió ni en \nglutcnu, ni en nin1ium1 utta par-

te, h11s1n 1icmpos rch11iv1uncntc mmlcrnos. 

Oc 11cucrdo 111 llensumlent11 dlll ¡1rofcs11r T.11. O'Urk·n, l-'n 1925 y durnn1c 

nlgún tiumpo dcspu~. los 1 rcs niveles socinles ele mnyor importandu de In -

época: Nobles, Clero y Comunes se reunían primero patn 1.:scuchar las peti 

dones tic! l~ey, y luego doliheralmn por sepnrndo sulue tl\las. (40). 

Con referenc\n ni pdrrufn 1mtcrior, pudiern pcostnsc fJUC debería hahllt 

salido un Parlamento de tres r11ma11, en lugut 1\c lus dos 11c1u11lcs. Pero tnl 

y como lo menciona Sir Pnul vinugrm.loff: 

39 sik tV01~ ]E.NNINüS: op. cit. pp. 38 n 77 
40 T.11. O'HRIEN: /\n tnumluction tu thc Proccdurc o( thc llosc of Commons; 

3a, cd,, rcv. MC MILLAN, Londres, 1980 p.1280 
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Los intereses prácticos mutcnron un sesgo 
distinto. Los nobles de más poder y los -
miembros más imponnntcs del clero constl
tuye1on por motivos de ime1cscs comunl!s, 
un ltrUIKl com¡1acto, en tanto que los seño
res de menos cntcgo1ra unían sus fucr1.ns 
con los propietarios de \os Condados 11-
brcs y soberanos burgcscs (41). 

Ante ~st11 realidad, no nos queda má.o; que concluir que el Clero Menor, 

ul cncontuu su principal in1crés en las convocaciones de Cantcrbuty y Votk, 

seo retiraron del todo. Así surgieron l:1s dos Cámarus. 

Una, de los Loros, perpc1u,1ba virtualmente el Grnn Consejo y estaba i!! 

tcgracln por Individuos llamados por su nombre. La otra, de los Comunes, -

tcunTa a todos los micmbTOs que nsistfan, clcgtdos por los condados y los -

municipios, con capacidad representativa, Pero después de menos de un si

itlo de haberse cunsagrado d i'nrlamcnto Moderno, quedalm cstnblccldu de -

hcchu, el s\stenrn hicnmenml. 

~ste procedimiento, que Influyó nnti1blcmcntc en In trayectoria de la --

hiMorla ing\c!;a a partir del si¡:lo XIV, de chnt11 manera se prnp;1¡:6 a muchas 

pn11es tic\ murnlo, )' el plan cnntinOn floreciendo totlavra en 111 mayoría tlc -

lns naciones, con su cxcl-'llCión muy primitiva de\ Sistema de H.stados Gcner!!. 

les tic T1c!I Cámaras en 1:rnncia, 

l IO)'t e\ 1'a1lnmcnto es lc¡:almcnte omnip<nentc, pero no ocurrio asr ni 

¡11inci¡1in. f.I Sobcrnnn, ¡>Crson;i\mcntc n por medio de su canciller, hacfo 

saber In 11uc quetín, y los tres Estados solían nscentir sencillamente, después 

41 SIR \•,\()[ ViNlt.HAbol·i·: \N(.[,\i(.,fiRA l'.N ~us l\NAl~ES IUSTOHICOS 
Y CONTEM!'Ol~ASEOS, (trad. tlel \ngléS por Lobhaulo t1ucsc11)¡ 7n. cd., fon 
do de l:uhurn Ecnn7im1ca, México, 19691 p.450. -
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de una breva discusión. Sin cmbarl!o, ni formarse el prlmitho sistema bicnmc-

rnl, \oS distintos gru11os lle miembros, uspccialuwntc, los Comunes, fuc11Jn n_!! 

quiricndo poco n ¡meo conclcncia tic su uut1Hid1ul tmtcncinl. \~\ monau:n ex!.. 

i!ÍU nponncloncs de dinero, y a cmm atto tipo de a¡ioyo 11111lnmcnt111io¡ du -

oua UlllOlHll, el parh1mcnto no ha\)tfa nacitlo, csu1 es In vcrd:11L 

El principio que nos señala Sir l>unnwcy l\:1ylc y Wnhcr Un~chot, sob1t? 

que no hnbrra i111puct.tos sin 1c¡1rcscntuci6n, no c¡ucd6 claramente dctinitln en 

los ¡uimcto.s ticm¡tes, ¡1c10 ¡>0eu duspub de alln¡1tndn el sistcnm hic11111oral, 

upntcci6 In f611nul11 1¡uc hn!<UI hu)' si~uc cmplcnndt1sc pan1 vo1nr Suhsic\ios •le 

fo Curuna: 

" l'ot los Cumuncs, con el Con~cju llc
nscmn111icntu de Jrn;; Sciin1cs EspiTitua\es -
y tc111¡10111lcs ••• " (42). 

En 1407, l•:nri1¡UL• IV ¡11omctió 11uc, desde entonces, tlldns los subsidios de 

dincni tlebcrfon sc1 estut\i;nJns y 11¡11ub;ulus pot la Cdmurn tic lo."I Comunc!I, -

untes i¡uo inte1vinit.'llc la Cd11rn111 de \oo; l.01e:<. 

1\sf fue comn c..•\ ltllltl ¡101lc1 de \:1 l~conu111r11 y \;¡ Oolsu, l•i!!IÓ 11 111unos de 

los rcprcscntuntcs del l'ucb\u. 

Al principio, el 1'111lamcnto no tuvo n11d11 1\c Cuerpo Lc1tbhlti\u pero, 111 

Cdma111 de los Comunes, que cmptu.ó con el tlcrcchn tic los miembros cumunu-

les u prcsentat pcticionci;, cunsl¡:.uió ¡11imc1n el derecho de someter in~tuncins 

colectivas 111 trono, y más 1111dc el ch.> 1i:1t a sus \>etidoncs fo1m;1 1lc Ley. 

Sin c111ba11to, h:1st11 el sc¡:unl!o c:uutln 1lc\ si¡tlo XIX, el 1':1tlumcnin no uilqui-

rió l'I c<u.1ctcr de nr¡~anis1110 lc¡:.bluti\11 en 'a 10111111 y c..•sc11\11 dc nucsttos días, 

' 
42 Sl\.t bo!\lAWt::\' hAYLE Y \\·,\i.ThH lli\Cil·:lloT: A humlrt.•tl Ycnrs ol Enitlish 
Go\Jcrmcnt; la.cd.,ctl.rcv •. \\C Mll.LJ\N, londnn,19tl2, ¡i.1112. 
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S). l~stac\os Unidus de 

Not11.."a111<!1ica. 

l:tesultA de particular i111pn1111ncia ¡iaru el estudio de csu1 h .. "!<is, el anál!_ 

sis <le un pars coino \o es Esuu\us Uniilos 1\c Noncaméricn, no sólo por su ~ 

histuti11, sino por \a influcndn 1\itcct:1 1¡uc ha tcnitlo en much:1s de h1s etapas 

históricos de nucsuu pars. 

Si hicn es CÍl•rtn, la ccH:nnfa con un ~i~11ntc, nos es en cieno mocio h!! 

néflca, rnJs P"' lo 1111110 resulta ¡icrjunidnl, yu que sus intcrc¡.;cs no ticn1•n 

ftontcrn ni límite¡ para más :ihnm\nr )' C'TI mi modc!>l•1 0¡1ini6n, In mul uat.!!. 

da poUtlcu exterior tic nul.'stro ¡:uhicrnu ,1c1un\, no ha ¡11•r111ithlo im¡:lcr,icnttH 

11ccioncs su:i.111ncia\cs tic entendimiento )' colaboruci6n, )·a que 111 his1oria nns 

ha dcrnostradn 1¡u1• nUl'Sllll lucha llchc.• i;cr \nrc1a\ )' no de frente. 

Lo unte1iot lo 11nnli1.a1e111os his1t'J1h:amcnu .. • en este ca¡1itulu 1 )' In cnn-

f1ontnci6n i1i1.•olúgicn JK>lhica, m•\s adelante. 

No debemos olvidat que .:ran p;111e 1\c \¡1 historia n11rtcumc1ic111ia cstd li

gada pot naturale1.a evolutiva 11 In Ciran l\retarin y por cnns\¡.:uicnte u la ma

nera •lel pensamicnlo inglés; no cld1c>mos oh'idar que p;ua los mjonc>s, América 

era un Nuevo Contincnie, 11ue llUnquu dl.'scubie110 ¡iot Ctistohn\ Colón y c!es

pertnndo la cot\icin de los españoles JKJt su cnloni1.aciún, pata los inglc.">es --

1esu\t11b.1 una 11111¡11ia tntea tic ellp\ornción y ele conquistn. 

Lu coloni1.11ción estuvo siempre uunndn u In evungelil.aci6n, yn que en --

1\méticn se cnconttahan en general pueblos que en ningún momento habfun -

conocid1.o In fic1c1~1 tic lai; huei;i1.•s inglesas. 

R\ nli.iicntn 11ásico en 1otl¡¡ la América, eran la pap11, el frijol, el jito--

1m1te, e! cucahunte, 111 goma el 1abacn, etc., mas nunca el té. 



El cu101icn fue- acl1¡uhicnd•1 cicttt1s c1uuctctcs pcculiiucs dchlrlns n la -

ncclón de un medio na1urnl lfsico, tnn 1!ilc1cntc n su hnLitat natural. El -

origen snji'm de cs111s nuc\'IJS "pauinlas", provocó In dcsuucci(m de toi~us o 

lu nrnn mn)•nrfo de \os habitantes na1u111ks de a11ut.'11!1s J?,Tan<lc,; ,1radcra!;; los 

Siou:·, l:hcrencs, llarnpuhocs, Comanches, Mann1' A111111illus, etc. 

Lns ideas lihcra\c~, t•Topins del si¡;!\O XVIII, cncnntriunn terreno ¡un¡iido 

pat11 dC'S1u101\;nst• t.>n las 1 .li Colonias lng\c.-.;1_., de Sn11l':1m6rica. 
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Los co\onns hul1fan uatado, ioobrt• !O(!o t.•n L'\ centro )' en el norte del -

pl\fs de nholir los p1i\·ik·1dos ¡mHticns )' sod;1lcs. lh1hfnn 1rntndo 1lc co1u; 

tituir nsamb\cus clccll.,as de lncipicntC fornm democrática parn \'Qtnt los i.P 

puestos y las ll'ye,:; locales, aunque éstas a linnl tlc cuenlas tU\'ieran que ser 

nccpt;ulns pnr la cnroou in¡:\csa. 

1.ns iclei1s dcmncnhicas, que se manifcsuaban, l\c\'<llmn consh:n el 11-ron -

nnhclo ele llc¡tar a 1encr 1ep1escntnnh~s l'n <.•I P;1tlamemo ln¡:lés, con el nhj!:_ 

tivo de poder lntcl\'cnir en !ns clis¡>nsicinnes dcmoc1áticas rclathas n lns ncc!:. 

sidndcs coloniales, tanto ndministmthas como económicas. Las reslliciones 

cmncrcialcs )' los Impuestos que les fijnhu la cnrnna init\l'sa l\e\·nron a los -

colonos l1 l!,Cstar su movimiento ele emancipación e independencia. 

Muchos de estos colonos pc11enccían a la milicia de su majcstnd y se 

sentían superiores cn mucho, tanto cnn los h11hitantes naturnlcs, como con los 

hijos de éstos. 1'01 otro lado y en In mismn época, los hance$es .,ue 11\·unu1 

han sobre el Canadá o Nueva Francia, ncccsitoban n¡mdcrnrsc tic\ \'al\c del 

Ohio, yn 'lue lo ncceshnban para introduciti<c ni Canadá y por consiguiente 

a In LOUSIANA. 

Asf las colonias de Vit!!,lnia y l'cnsilvnnin, Connccticut y Rhoc!c lsland,--
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no pudieron admitir dicho 1wnncc, ya que la impartnncin co111crcinl de los 

rfos Misissipi )' San Lorcn1.o, era de cxttcmn seguridad y estaban en poden 

üc Francia. l'or tnl moth·o los ingleses buscaron alianzas con las suis Nnci2 

Ol'S lroqufcs, para luchar en contrn de sus \Hopios colonos y de los frunccscs. 

Por su ¡,anc \os ftnnccscs huscnron nlinntns con los lluroncs y los Chichicas 

para contrarrestar el O\'ancc tic las dos frentes que se le hnbfnn lc\·antndo. -

Por tal moti\'o y en c11lid:11I de 1mrhuncn10 colonial np111ccc Gcorgc Washing

ton, colono de Viq~inin 1¡uicn ni nc¡;rn;:iar In p;:1z con los franceses mntn n un 

¡.:cnornl tic los mismos, ptO\UCi!ntlo 11sf lo que se conoció como la guerra de 

los siete nilns (1756-1763) y In c\l!ll tuvo su fin en clic\cmbrc de 1763 con la 

firma del Tunado de Pnrfs y en el cual pasaron de manos de Francia n ln-

glatcrrn: Camut.i. y el derecho n las tierras ni Estado <le! Misissipl, menos Nu~ 

''" Ork-11ns. España perdió In Florida a favor de lnglntcrr11, pero obtU\'O de 

Frnnl:ln In cesión de Nuo\·a Or\cnns r los dcrochus id Oeste del Misiss\pl. 

El territorio de \os mon1cs Alleghnnys, la cuenca del Misissipl y los la

gos fueron reservado." n los indígenai;. Esta última disposición provocó el des

contento tic los colono.o; que cihaban su es¡icranin en el Oeste. 

jorge 111 con su actitud despótica hb.o estnllnr el problema entre lngln

tcrrn y i.-us colonias. Ln guerra de los siete años h11bía sido muy costosa, por 

lo cual el re)' pensó en 1¡uc los colonos mnntU\'icrnn e11 sus colonias n los 

funcionarios reales, rco1gnnizando las aduanas para evitar el contrnbando y -

recibir realmente los derechos; fijando conttibuciones para el mantenimiento 

do 11ulncc mil soldados con el prcte~to de In riefensn de las fronteras, ctcó -

en 1765 la Ley del Azúcar, In Ley del Timbre, lo. Ley del Té y In Ley del -

Acuartelamiento que constistfo en la obligación de los colonos de hospedar -

en sus casas a los soldados venidos de ln¡;lnterrn. 
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l'or ese entonces lns idens Monlt•squieu llei.:.iron n la naciente Norteam61L 

en n t1n\'6S tic\ 1ex10 1:t•nc111\ ele L' Espiritu Dcslois (Espíritu de las Lercs), 

provocnntlo cun su ¡1ensa111icnto serios ¡11oble111ns a la cu1on11 inv,lesa, ¡101 lns 

idcns 1¡ue en su tra1n1ln manilcstn\J;1 y en la cual expresaba: 

t.íhcrtnil t•s un dert•cho parn ¡iodcr ha
cer 11<¡ucl10 que \as lu)·cs pe1111i1en; 
en todo v,uhie1no tlcbl-'ll existiT tics 1'° 
t\crci.; t\\IL' l\cw11dn cunsiv,o el 1t•¡1osn :-
11 111 inac1ivhlnd. Pero tlcsllC! t\UC por 
el movimiento nucesario tic las cnsas 
csten oblir.adus n nuwcrsc, habrnn de 
hac1·1lo en conjunto (43). 

El potlor por naturaleza es nca¡m1ndn1 )' t\1116rica estaba cnnciente du es-

to en virtuil de lJUl! el Gobierno lnv,\és habfa expedido un r\nkulo lev,islnth·o 

en el cual cxpresabn: 

Quv vi Gnhictno hlt de ser cscncia\lncnte 
un Gobierno tlc \c)'es y du humlncs, (44). 

\'or ot to ladn J;1s itlca!'l de \.ocke, ahonihuon 111ás un el ¡ivnsamicnto li--

bcrnl ya que como e11.ptcsaha: 

~n tollo Gobie1no existen tres clnscs de 
poder: el l'odot Lcv,islnt\vo, el Ejecutivo 
con tc\nci6n a l11s cosas que tlc¡1em!cn -
del deiccho de las naciones y el Ejecu
tivo con 1cl11ci6n a lns cuestiones que -
dc¡JCnilcn del Derecho Civil. En ,·inud 
tic\ primoro, t.!I Príncipe o el Magistrado 
dictn las Leyes tem¡xun\ o petpc1unme!! 
te y corrlr.e o nnu\n las que se hnbran 
dictado. En virtud del sev,umlo hace la 
pni. o la guerrn, en\·[a o recibe \ns E1n
bajadas, estnblccc In seguridad ¡1Uhlica 
y se ¡11cvicne contra lns Invasiones. El 
tc1ccro cnstl~n n los delincuentes y 
ju1.gn las disputas que surgen entre 

43 f\. SÓIU!.L: Montes9u1cu Et. Le Spr\t Des\ois; Cunrt11 Ed .. libro X111 P. 2 
Nueva Yo1k, 1936. 
44 IDE:M. 



los individuos. Al último 1lum111cmos 
el rode1 Judicial, y u\ u110, fiim¡>le
llll'ntc, el Poder 1qecu1iYo del 1-:stndo. 
(45). 

Con lus ¡1h1ntcu111icn1os umcriurcs la lihertull polhic11sr. Yi6 rcllcj11tla en 

el pcns11111icn1n ¡\e UC'njnmtn Franklin en el l•iimcr Con¡?.fl•s•> dt• Fih1dc\li;1 en 

1774 y en l'l t¡Ue bs colonos tuvieron 1.•I primer 1.•ncuentro tic ir11poru1ncia mi

liun contra ln¡?.h11c1r11. 

.'rl'ncu¡iados \JOI lo n11tcrior ilustle":'I' pcns;uln1cs cnr11n \\'11shin¡?.tu11, t\1\11111.s, 

Lec, ll11ncock, i"rnnk\in, Jolfcrson, l>iskinson y uuos nub c11n\'oc111on ul Scl!U!! 

do Con¡:rcso de 1-'ilnde\fiu en 1775 t•n ccmtu1 de la nctitml hostil de \n¡?.\n1c-

rtn huela sus colonos. En 1\icho Con¡:rcsn se ¡!cstó la luch11 du In lntlc¡1cmlc!! 

cln 1\m<.•1ic11nn y la cu11l sc ¡1usn en p1i'ictic11 1\urunu.- .,¡ Tercer Congreso de 

F\ladellra, 11sf cmla colonia se 11anslo1mó 1.•n Estodo imle¡1enc!ivn1e, a trnvés 

de la creación de \u Cnns1i1ució11 de Virgini<i, la cuu\ si l\'ió 1\c biu;e má..'< tn!. 

de n In Declaraci6n d1.• Oercch~ tfo Ftancin. Dkha Con!ititucilin reconocía 

e\ derecho natuml de \·ida y libc11utl; hl sohe11rntn dd ¡1uehlo para elegir u 

SU.'\ dirigentes y \11 separación de ln!S tres ¡m1\1>1es. A!!f esta tlcclarnción 1\e 

lndepcndencin, lue tt..~luc111cli1 poi Thurnas jellcrson y li1111acla por \Lu; trece 

colonini> ti\ 4 do julio de 1776 )' en tu cuu\ Sl' ufirmuba: 

a). Dios hn crciulo iguale!> u \us 
hombres y les ha daclu derechos 
inulinenhks: la vida, la libcn<HI y 
h1 búsqUNla de 111 lelicid.:ul. 
b) El puclilo, snbcrano tlcbe t•\c 
¡:i1 sus gnhernnntt'S \os cuales :. 
cuidaran de que se re<tlicen loi> 
derechos inulincnb\es del hombre. 

'Is ]OHN l.OGKih Ón C1v1\ Go,.crni7iñCñi¡ 4a. Ed.; Cambridge, lnglntcna, -
1960 11p. 220 u l:i.l. 



e). gl 1:i:il1icmn deriva .su..¡ justos I!! 
dcrcs del cnn~cntimientu tic .;us gn
hernmlos; peto puuilc sur dcrroc1u!•1 y 
rccrnpluuuio por ut 10 cuandn no rcs
pctu los clcrcchns nrnurulcs. (46). 

\~stn /\ctu dt:durulta en consccucn1:iu. 1:111110 in1\e11cndicntl!S u la!> trece 

coluniul'i y coruend• 111 primera fuse de Ju. v.uerrn de ind1~¡mmh.1nci11 1¡uc duró 

de 1776 ha.;111 17Hl. 

El primer 1'1cshlcmc tlc 111 Unión A111c1ic11na (ue l11.'lll~!t' W11shinntun 

quien en lHtlO ere{• el lJ\stritn Fctleral de Cnlumhh1 y 111 cuul 111 hist111i;1 a111~ 

1icuna lo 111oq~{1 el nr11nhrt! dt! li\Jertntlur tle \u llnitin Americirna. No dt•l.c--

mus ohiilar 11 homl11cs. como Ucnju1nfn Fumklin 1•n los t·:s.11u\ns Uni1k1s, usf -

..:nmn en Méi'iicu llenito JU!ilet y fo c1c11cif1n de 111 Constitución Noneamóri-

cuna en 17íl7 y 11uc tluu1.nriv.en ul l•"c1\c111\ism11, al cnn~thuir 11 \11s troce col~ 

nius en nuci(m únic;1, cun su v.ubierno central y un l'rcsl•lcr.tc cle!!,:du pnr ~n-

111ci6n directu, In inccrsi(m en 111 misma, de fos i1!cns del dcrcchn nutu111l tlel 

hombre, el cum¡1111111isu de la lcdcruci(io ele 1espclnl!>e mu1u.1111cn1e, y 1econ2 

cer los mismos 1ictl'chos 11 los ciutl111l;1nus de cuah1uiern de sus Es1111los y lu 

consc11111cic'm 11au1 sicmprl' 1\c um1 {urmn 1\c 1:obic1no ledct11\ y repuh\ic11nn, en 

el cntemli•ln de qUl' los tres potlurcs s•m indc¡mnc!icntcs y sus ublii;1tciuncs no 

se intcr(ieren. Lu c1each"m du 1\us Cánm1as l.1>gii;\n1hns, una tlo !-ien•ttlorcs -

inlCR,rnda IHH dos miembros de c¡¡da EMudn, con durnción ele seis unos y u1111 

de Dipu111dus, elegidos put ¡11opo1ción ni nCimcru tic hnbit11ntcs y cuyn cur¡~o 

l.'S válido s(1Jo \Hit tlos nños, 1\ml.:1s Cih1111111s ln1cv.1an el Conv.rt>sn y es de i;u 

incumbt>nciil 1\ictar leyes rt>{ercnt>s al cjétcilo, i111¡1ucs1os, empr~stitos ll!acio-

46. TIMMOTV HAlll.D: l.a llcc\nrución ele inde 11mdcnci11 de loi; Estados Uni
dos de Nu1u.•111116ticn: Tuu. le n 1 !'.. ut 1 cu icnu •1 ns u, E • 1 e u 111. 
mpr. t,o n, •;11 s, YH • 



nale~, aduanas. C•>llll'rcins, monct\a, ncuiraliwcit\n de cxtri1njcros )' fC\'isic'in de 

Hmitc entre lo!<> estados )' ¡inc.,ión de nuc\'OS Estados al 1ºcnitudn Nacional. 

Lns cincuen111 e!>l rc\\as <¡ue ndornan su handern, son el nUmeru uctual 1le 

lus Es111dos )' \;1!'> uece h•irms de su bandera 1upresen111n a los trece Esrndos 

iniciales, Se1fo casi imposible 1lefinlt toda la historia norteaml!r\cuna, en 111n 

¡x1cns ¡ul.~ln;1s, peto en el marco en qul' nos silu;111ms, los preceptos históricos 

mcncion;u!os scnhiin como puma 1\c h1n1:1 11ª'ª trilo el acontecer e inspltn-

c\6n tlcl pocillo noncamcricann hasta nue,;11ns tifas, 

Resulta 1\c rc\c\·antc im¡}()rtancia concluir, 1¡uc en In actualidad In fun

ción ndminisu;ui\11 ('fl \o.o; Esuuln'l Unhln.o; se entiende, no como func\amenin de 

1}()litic11, sino como un sen·icio dl• función técnic¡1 1 pues de acuerdo con lus de

pattllmentos 11dministr:1tl\'(JS nmcricanos, los secretario~ polftlclis )' lns secrct11• 

rius 11uxilln1cs ocupan el lugar, pero a¡l('nas si l\c\·11n a cuho las funcione~ de -

sccrc1111fa pcrmnnl•nlL' (t•s 1tedr, In cnrtt•ra )' \¡1s 1\c los li)'Utl:1ntcs •le cuucrn 

lnmcdintns l'n el sistema británit;;o). El sistL'llHI amcr\ciino se mantiene con una 

serie lle nrgumcntos¡ algunos prn[undns, otros ¡ilausiblcs. Es hucnu 1encr jefes 

¡x•lflicns por nomhrnmiento y t¡ue puc>d;m .'ier dC'stlturdus por el ¡mnidn \"ictorin. 

sn en lns elecciones; C!<lil es lh \'crd;11let11 1\emncrncia. Es bueno, nunquc cosl~ 

so, tener muchos sccrctntlos. Nn es buc0!1 ciar n esos scc1ct111ios rcspons11bilhl~ 

1lcs c¡ue son adrninisttati\'lls ul mismn tiernpo que titmen aquellos que son tic-· 

1e11nin11ntcs tic un pro¡;ra1nn ¡mlrt\cn y ¡}()lrtlcnnwn1e cnst\galiles. La dirección 

que l\e\·a u l'stos últimos cargos no es el camino ~!eta cornpetenci11 ndmlnistra

th-a. Si se han de no111bt111 los secre1urios no es bueno nombrar a hombres • 

adicionales para 11ue 11c1úen cnmo jclcs pe11nancnt1..•s 1ll' In carrera 

tlcpurtnmen1ul, en los 11uc se enfoca toda la nu1nridad operutha )'el trabajo 



del departamento, Desde esos depanamentos petmanentes hacia aniba y, -

adem6s1 teniendo el consejo de los jefes de ollcina, puede llegatse al consejo 

departamental pata ¡aog1amas polhicos y dra a dla \tc11a1 a cabo tos informes 

pata los jefes po\Idcos superiores. Las dUicullades administrativas america

nas est6n en la gran lucha que existe entre los jefes poltticos y los jefes del 

despacho y, ademú, el hecho de que el p1esldente "necesita ayuda", ya que 

el &lstema a4n no p1evé y nunca lo har4 hasta el dla de hoy de 1emedios 

polhlco-adm\n\strathos. 

9 
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6). L1uinoa111Cirlc11. 

L11 vida cfo fos Instituciones políticas de l.a1inoamCi1íca, tc\·istc vi111l 

prorn.mcinmlcnlo, por ser ¡mi~l.'s hurmanos y confurm•u cnnjunu1111cmc una 

(ucina 1p.ic de ucuL•n\o 11 h1 separación L't:fln<m1i<:a ;ic1u11I conforma n los 11af-

fü.'!i dcnomin;nfus dd Tc1cL•t Mundo, l.'lltrc1cjid11 dc muchos mti.ticcs his1óricos 

y valcrosa111cn1c cn11cco1tiuh1 por rc~ulucinm~<> )' movimicmos de indt-pcndcncia. 

Amcnmd11 por lo.~ uj1.·nus intcrcH•!O dl• <!in•r.~as naciones, L:uinoumhricn hn po-

elido sobresalir a hase de un grnn csful!nu. 

L11 historia del mundo po1l1ía ufirmnr, i.t' i.!1..•1icnc ¡mr unos momentos en 

l!I acomvccr his1{ffico de A111é1ica Latiria, pul's ha sido en ella c•n dontlc se 

ha m11nHt•s111do más c:larnmcmtc la \uctm ¡mi la lilicuud, poi e\ dominio clq 

su mQdio, por i;u i.olll'ranía y i;u ctí'Cimicn10. 

La1ino11mé1k11 cunjunlo •~e paÍH'!\ {ucm de la hi1>11ni11, de la únic11 histo-

tia que QStnha rlispucsto a 1cco11r1cer t.') cu10Jwu, no poscfa oun ilimcnsi6n 

que la tlcl futuro, fo 1lcl lu1u10 de ese contint•nu.• i¡uc había sido descubierto 

y conquis1ndo ptH ln Eu1o¡:a H16rk11, ¡101 Esp;ula. 

Muchos I"msadorcs como l lc\!,cl solfon tk-dr que: 

1\mórica e~ l•I Ji>tís del p(lfv('nir. En 
ticmpos lu1uros se 111os11a11l su im
¡ionanci¡i his16rkn. Es un país de 
nos1n\¡!,it1 \HUa los qu(! están hastia
dos del must-o histórico de la \'icja 
E:uropa. (47). 

Ocsdc la cunqubta cs¡iaflola, sus monatcns com¡ncndlcrun bien p1onto la 

lmpollancht de su coloniiaci6n, 1•all!. asegurar ~u dominio en el nuevo mundo. 

47 ÍlliCEL: Orni6c:uc11 en la histotta: In Ed. Ruil l'nss, B111cclona, Españn, 
19671 pag, J3. 
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El monnrc11 ci>panot mediante una ca¡1itulnci6n, otorgaba n uno o \'ntios 

panlcuhucs el permiso parn c,.p\oun y ocupar una rq~i6n de Amórica, si1?111ptc 

que esto se hlciclll en nombro del ll.cy, se le rc.~cn·arn parte de las riqucrn.s 

que cncontrar:1n, convicrtictan 11 los na1ur;1lcs ;t\ cristianismo y fundaran \il\as 

y ciudmlcs. Así, muchos espanoll'!"i se intt.•rcsa_ron por la con11uista , mic..-ntt.'ls 

muchos religiosos se proponían sembrar su ru\igi6n, su mo1a\ y su cultura, 

mientras otros deseaban la (ama y las tiquczas. 

1\si se iniciaron much11s y divcrs11s expediciones, las cuales t 1ninn en 

sus liarcos, el ncfusto cnn1cnido tic la hez y cscoriu de los presos, enfermos, 

hulroncs y sentenciados u muerte, que con la cspcmnt11 de la vida se avcntu~ 

ralm.n a In coni¡uistu tk•l nuevo continente. Estos fueron los rentes conquistn

dou:s de Amé1ica. 

La mnyo1 pane de los colonos educados n In vida europea considera

ron n los intlios como se1es inferiores que habfon de someter y educar y sus 

mujeres fueron escov.idns como compañc1ns, creando nsr hov.ares mixtos y dafr 

do 011¡!.en al mestliaje. 

Los coloni1.ado1cs españoles, nsf como !iUS rcliv.iosos tU\'icron que mci.

clnr el pnv.nnismo con la 1t.ligi6n, para poder cristianizar. Eseñaban n tmvés 

de un \cn¡!.Unjc ideo-¡1ic10-fonético-g1.i.flco, para t¡ue el Indio pudiera compreu 

dcr el latín y los 1itos, más 1calmente esto no fue del todo posible pues su 

cosmovisión era diferente ni modo europeo. 

El primer centro de actividad co\onii.ndota fue la isla denominada 

Española o tic Santo Oominv.o. Oc ahí partieron las expediciones a tierra Hr

mC: Colombia, Vcnez.ucla, Antillas Mayores y Menores, América Central y Mé

)1.Íco. 



Las primeras formas o.dministratlvo.s de gobierno para to.les fines fueron 

lo. encomienda y los repnrtimientos para ndmlnistrnr n los indios desde el pun 

to de vlstn social, religioso, militar y económico hnciéndo\os unbajnr en los 

campos y en las minas. El uaurnn de In impactnclón del conquistador por In 

fucrin brutnl y la explotnción, persistió hnsta nuestros días en que, como pn!. 

ses conquisto.dos no hemos IK><lido vencer nuestras deficiencias corno pueblos, 

por tnl motivo Antonio Caso hnblnmlo en pnrtlculnr de In historia de México, 

decrn: 

Los problemas de América son pro
blemas que preceden n In conquisto. 
Todavía na resolvemos el problema 
que nos legó España con In conqui!. 
tn, lo cual ha engendrndo el desfa
snmiento de In identidad 1le lo que 
nos es nac\nnnl (48). 

Se hnce necesario mencionar que los problemas potrtlco-internacionalcs 

que sostuvo España provocaron que tanto Brasil como Argentina fuesen en 

gran medida coloniindns por los Portugueses, yn que el Papa Alejandro Borgio 

emitió cuatro Duli1s (•) De esta maner11 se repartió el mundo conocido y por 

conocer entre espniiolcs y llUrtugueses, can el fumlamcntn de derecho de con-

quista. 

Las dos ¡u\merns Bulas, INTER CETERA Y EXIMIA!~ DEVOTIONIS, se -

referran a In prapngacl6n de In f6 y In religión católica en los nuevos terri

torios, por lo que con In nutoridad de Dios Todopoderoso, el Pnpn him In da-

nación de los nuevos territorios descubiertos n los Reyes Cnt6\icos de España, 

prohibiendo In intervención de cunlquier ngentc so penn ele excomunic16n; nsr 11 

48 AN·J UNID CASO: Apuntanucntas de Culturn Patria, 3n. Hd., Po.idos, México, 
1943, la. H.clmpr., México f976, Pag. 425. 
(•) Llnnmdns nsf por el sello del plomo lle ciertos documentos pontificios, tR.!!I 
blén se les conoce como canas pontilicins. 



salvo los derechos de los Reyes de Portugal a uav6s del instrumento de la te!. 

cera Bula IITTEH.CETEl:tA, estableci6 una línea imaginaria entre occidente y -

el oriente, dándole a los españoles todos los territorios de occidente Y a los 

portugueses todos los territorios de oriente. 

Ln cucrta Bula DUDUM SlQUIDEM, extendi6 y nmplló esta donación a -

todas las islas y tierras firmes halladas o por hallar, descubiertas o por 

descubrir, ya sea en el occidente o en el 01iente de lo que se conoció como 

lns Nuevas Indias. 

Todo este vaive!n de cesiones y donaciones, provocó un enfrentemiento 

entre juan 11 de Portugal y los t:teyes Cat6\icos Fernando e Isabel de Castilla, 

por lo cual se estableció un convenio entre nmbos relnadns rlrmado el 7 de 

junio de 1494, conocido como el Tratado de Tordesil\as y el cual consistió en 

enviar naves con personas doctas en ciencias náuticas, geograHa y astronomfa 

para dete1minar el meridiano de la demarcación. Dicho acuerdo fue confirm.!!. 

do por el Papa Julio 11 por Dula de 24 de ene10 de 1506, no obstante el Trat!! 

do de Tordcsillas ravoreci6 ampliamente a los ponugucses (49). 

Así la labor colonlindora de los españoles se fundó en las Uulns l'apales 

y el Tratado do Tordosillas, asr los H.eyes Católicos crearon el 1locumento 

jurrdico para darse a conocer B los nativos de las ticnas descubiertas, justi

ficado, como el requerimiento. 

49 CAl:tL GH.INUl-:HG: Ocscubn1111en1os l:teformas. Nuevos llorir.ontes Pers-
~ (Jllstorla Universa aunan , n. ~ • Uarce ona, , a1 ru, M xlco, 
nOsl\ítes, 1973, P. 1495. 

Jue-
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Descle 111 Flotidn hasta tierra del fuego los cspal'iolcs ampli1non su hc

gcmonra como potencio cu1opca. fundnton su ptimcr municipio como ''irrey

nato en In Villa lticu de la Vcrnctut. e instau1nron la pt\mcra legislación jur!_ 

dicn conocidn como las Leyes de Indias. C1cnron un sistema tributaTio y ¡;,en~ 

ral para toda la Am61ica )' ¿e In NUc\·a España partieron las expediciones ha

cia Sud Am4hlca, sin toc1n Brasil y ¡iiute de 1\1gcntina, )'B que pcrtcnccra n -

los ponuguescs. 

As[ la evolución de A11161ica prosiguió bajo el c!ominio de sus conquis

tadores, hasta que In influencia Ce Francin, Inglaterra y el ejemplo de los 

Estnt.!os Unidos de Nottcam6rcia, In \lcvarrnn uñas más t1udc a su indcpent!en

c\n. Pod1fomos hablar Ce tollo este mo\'imicnto, mM rcsultnrra un tratado de 

historia y no completarin el propósito fundamental Ce esta tesis, por lo cual 

¡msaré a hablar tic A1n6tic11 Latina, como un conjunto de naciones yo. inc!epc!! 

dientes. 

La ¡nimera intención de independencia fue dada en Do\ivin por el Mo

,·imiento libertador c!c Si1nón Dolivnr, In scgunéa fue In Proclamación a los 

pueblos del Continente Colombinno, también por Simón Uolivar, después la Re

belión c!e Utasil, Uruguay, Paraguay, Chile y Cuba. 

El aspecto ée un éi\atado Continente que aparecía en el mundo poU

tico emancipado cle los antiguos dominadores, e:ii;a\tó el entusiasmo Ce los pe!! 

sadores políticos )-' liberales a la Revolución de Am6rica del Sur. 

Dicha Re,·o\ución fue vasta en principios genernc.ores de \os nuevos p.o

bicrnos que la componen y de la cual surgieron lns 20 naciones de la América 

Latina. No obstante su hermanéad, se ad ... ierten grnnc!es <lilcrenclas de cliversa 

rndole. El Uu1sil tiene la mayor superficie de toda la Américn Latina, 
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et Pcrd tiene proporciones medias¡ llnitr unn isla con 6.rcn limitada y El Snhndo1 

una pequeña población sometida ni yugo de \ns grandes familias aéincuu:ns; lhn

sil está ni nivel del Reino Unidos y de Italia, y El Su\vador apenas cuenta con 

el nOmcro de habitantes éc una sola metrópoli noncnmcricnna, so\iéticn, o Co -

otras naciones. Vcnc1uc\n ocupa uno de los primeros \ugnrcs del muru!o en 

cuanto n recursos pctroHfcros, y tiene ouos rnincrnlcs éc ~rnn valor; Brasil va 

n la cnbcin mundialmente en producción éc café y cuenta con ouos muchos y 

abundantes rccu1sos; Chile es una de las ¡irlmc1ns naciones del mundo en cobu~. 

En cambio, naciones como Nicaragua, tlondurns y P1unguny pertenecen ni grupo 

de las menos nfottunad11s, poi que n¡ionns cuentan con recursos desa11ollaCos. 

Ln i\tgentina y el llrasil se han lndusuia\h.aéo bastante, pero siguen sieni..'o p1in 

cipnlmcnle agrícolas; Guatemala, la l~epública Domlnlcana y Panamá tienen re

lativamente pocas lndust tins, 

lln Uru¡~uny y Chile tienen alto.'l niveles cultuta\es y casi no existe anal

fabl!tlsmo; en cambio el Pntaguny y llolivia tienl'n un ínéice muy alto. La i\t

gentina tiene una población en gian ¡mtte europea; In ée Urnsil está integtat!n 

pcir una cnnth!ad consléerab\e de elementos nhicnnos y portugue!'eS. Sin embn!. 

go, todos estos países son miembros auténticos de In Comunidat! Internacional, 

de la Q.N.U. y de In Orgnnii.aci6n de Estados Americanos. Tudas ellos están 

situai!os en Amé1ica Latina, en América del Sur, en América Central, o en el 

mar Ce la parte oriental de ésta, como Cuba, la República Dominicana, Puerto 

Rico y llaitr, que constituyen las islas del Mar Caribe, Todns estas naciones -

son consideraéas como Latinoamericanas, aunque la \"enta latina se ad,·ierte más 

en \ns atldnticas¡ el idioma écl Brasil se basa en el Portugués, y los demás 

países basan el suyo en el español, cuani!o no hablan lenguas •••• 
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indias. (SO). 

L.os Estados Lntinoamcrlcnnos más antiguos se lndcpcndluuon poco dcs-

¡1uós de obtener su independencia los Estados Unidos y tomaron como base su 

federalismo. A los pocos años, eloboraron sus Constituciones. Pero u diferc!! 

cln de su vecino del norte, no !ns hun conservado, la Argentina redactó dos 

Con.'itituclones unitarias en 1819 y en 1826, más definitiva consta de 1957. 

Se podríu considerar 1¡uc los paises latinoamericanos son muy inestables poU

, ticnmcntc hablando, puesto que no se pueden cqulpnrn1 ni colocarse en una -

misma cntcgurru un Est¡1do del ouo, son eminentemente presidencialistas, di-

vhlidos a unvés de un sistema federal, en Municipios, Estados y t<'cdcrnción y 

coim;hlicndo en el sistema presidencial, !iicnda In base de su desarrollo poli'

tico y saberitnfa, indt.'pcndencia y re\uluci6n. 

1\ nivel ndministnuivo han tenido prablctnns can sus ¡itoyectos que como 

nación hnn pretendido formnr, sicmpw inmersos en los ¡ituhlcnws di! !>U plnnl

Jicac16n 11dmlnlsua1ivn, tratando di.' tcsolver muchas veces los problemas aje

nos antes que los propios, corno en el caso de México, su política exterior 

ha sido mal tratada. Por tal motivo México de ser Líder de Lntlnoamerica 

cedió en mucho su figu111 11 Atan Garcfa en el Perú. 

Podrfnmos seguir ahondando profundamente, más considero que algunos de 

los puntos mas importantes por lo que a p\aneación administrativa se refiere, 

los tocaremos más adelante en el dcsarrollo de los siguientes capftu\os de -

esta h:sis. 

50 GUSfAVO ARCINIEG/\S: Los Estados de la América Latina, la. Ed. Nop\ 
Perú, 1976, pag. 72. 
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CAPITULO U 

MARCO TEORtCO DE LA PLANEACtON 

F.CONOMICA V SOCIAL 

1). La Admlnistrac\6n en General. 

Podemos afirmar que con el término de adm\nisuad6n, se intenta d; 

signar en un amplio sentido, el conjunto de las actividades dhectamente PI!:_ 

ordcnadDS pata la concreta consecución de objetivos di1cctamente pteordena

dos. 

No obstante, pad1fomos también afirmar que la admin\suación es et 

esfuerzo total pa1a dhigiI, guiar e lntegtat, los esfuerzos humanos, asoc\ados

orientados, hacia algunos fines específicos, m.&S de acuerdo n vatlas corrien

tes en este sentido se concioc n la adm\nlstrnc\6n, como una ciencia cono

cida como la ciencia de administrar. 

La administración en general concibe tres elementos trascedentales 

para su integración, a saber: gerencia, dirección y administración. 

Por Dirección se entiende determinar el objetivo y las estrategias o 

poUticas más importantes, es decir, por qué medios se Uegard al fin de lo .. 

que se planea, para los flncs de esta tesis, recaerfo en el Presidente, Gobcl 

naclo1es, Dl;;utados o rep1esentantes de los ciudadanos esta función. 

Por Gerencia entiendo lo 1elatlvo al manejo o g»bierno de los dllere!!. 

tes elementos al momento de su ejecución. 

Asr, pues, entre la Dirección y la Ge1encia ubicamos a la admlnisua

dón, que no es oua cosn, sino el eslabón que une a los dos elementos ante-

1iores. 

Ahora bien, para los fines que en materia de plancnclón se concretan 



en esto tesis, tnnto la administración como In dirección administrativa forman 

pane en la función de In plnnendón, pero cnda uno ejerce su función desde 

distintos nh-c\es. Ln administración t:stablcce una infracstructurn dentto de 

In cual plnnca In dirección ndministrnth·a. La administración no se ocupa de 

los detalles de Implementación de dicha infrncstructuia. l~n tanto la direc

ción administrativa nceptn los detalles de operación, en cuanto n facilidndes 

bdslcns }' objc1h'os, de \!l implementación de dichi1 in[mcst1ucturn. 

A nivel de gobierno lo anterior se p1csta a confusión, debido a fnc-

torcs tales como los que u continuación menciono: una Constitución genernl 

que prcvú una división de 1csponsa\Jilidades de nutoridadcs¡ resoluciones del 

poder poHtico y resoluciones del poder :u.lminlstrath·o¡ por lo tanta, antes de 

pasar a nuestro si¡.:uicntL' punto se hace necesario aclarar los siguientes con-

ccptos: 

Por Constitución entendemos a la manera do Tiziano llonal,zi, que el 

conjunto dC! presupuestos rocinlcs, económicos, idcol6g\cos y, en gcncml, po-

lrtlcos, producen en su conjunto unn inspiración traducida en una ley funda

mentnl llamada Constitución. (SI) 

Según In doctrina jurídica, por Con'>tituci6n se entknde, nqucl\os prl!! 

ciplos que están en el vértice dul sistema normathu de todo ordenamiento, 

con 1cfc1encla n un n(1mc10 variado de entes, como los F.stados, o cualquier 

ente público o prh·ado, inmerso en el ordenamiento estntal¡ es decir, es la que 

otorga 111 [orma 1fo estado u régimen, sobre In organi1~1ción )" las funciones 

de los poderes ~úhlicos, sobre los derechos y los deberes de los ciuCadanos. (52). 

51 TIZIANó 1kiN,\ZZI. IJ:cllccuor'Ci tn tuta lns ConHituchiones dll otile; la.Ed. 
Mili\n, ttnli.1 1 1')79, Pa¡:. _ 
52 CFR •. STOPPINO M1\ll!O:l'ote1c lntenlionc e intcrcssc.cn H.hista italiana di 
Sicncza Polhica, Tomo 111, Vol .... VIII, Nu. 1247 la. !~poca Vol. Vl,1973, ltnlio., 
Milan p. 428 



La Constitución, como ordenamiento básico, scirá quil•n rualmcnte se 

cncn1guc de dar fonn<l nl Estado, por l!\ cunl entendemos: 

El Estado es una socicd111! humun.a esta
blecida en el uirritorio quc ll• co11c5pon 
de, csuuctutnda y rc¡:írla ¡¡ot un 61tlcn )u 
ridico, que es creado, 1lcfini1fo y aplicadG" 
poi un pockr soberano, para obtener el 

hicn pUb\ico temporal flllmando una in:<titu 
ción con ¡icrsona\hiad rnorn\ }' jurídica. (53)., 

" 

Con lus u\cmcntos vistos ante1iormcntc, se desprende que pnra la ej~ 

cución de \us diferentes instancias 1uhninistmtivas, se hai;:c nccci.aria \u ere~ 

ción do una fucrt.a o cncrr.ía librt>, que a \a m:1ncra de Du~uit, se \e dl!noml. 

na poder. 

Este ¡1odct lo l\umnrcmos de cios fort11ns el pOdcr poHtico y el poder 

ndminisuativo. En su siRnHkado mf;.s L;•::-.••r11l la palabro poder dcsi~n:\ la 

ca;.iacidad o posibilid11d de obrar, de 111mluci1 efectos; y puede se1 tefcrida )'a 

sea n Individuos o grupos humnnus como n objetos o fenómenos de In natUI! 

hiia. Entendido en el sentido cspccriicamcnte social, el \XJdcr se precis11 y 

se con\"lertc, de gcn61ic11 cnpacidnd de obrat, en capacidad del hombre ¡mra 

detetminnr In conducta del hombre. :>01 lo cual des¡irendcmos que el hombre 

no es sólo el sujeto sino también el objeto del poder en gcnetnl. 

Así mismo del poder Gci Estucio, será el hombre tambien sujeto y oh 

jeto. 

Oc la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, se des

prende un poder unitario y gtmcrnl que para su ejecución se divido en tres P!!: 

dcres n saber: Ejecutho, Le!!,islati.,o y judicial. El Poder Ejecutivo lo cjecu-

53 i· RANCiscó l1ó1Ü{Ú/\ Pi±.:!üiz: Teorfa del Estado la. Ed. Porrua M6xico, 
D.F. 1979 p.22 



to. el Ptesidcntc de la Repóblka, el Poder Legislativo cl·Congreso de 111 Unión 

es dcc:ir1 los Diputados y los Senadores y el Poder judicial In Sup1cma Corte 

de justicia do Ja. Nación. Estos ttcs ámbitos del poder se cncucnnan rodea

dos poi el podes polrtlc:o que es, fo, potencia 01dcmado1n de In vida social y 

administrativa orientada o. la crolud6n dd poder, C:lllific:ado pot denos sTm

bolos. creencias o 1eprcscntaelones colectivas y que no cst4 organh.ado en su 

ejercicio ni unificado en cuanto a su fundamento, sí.no qut!I se trasc:ícndc en 

las lo1ma.s que: las chc:unstanclas 1cvcta.n. 

Por ouo lado el poder llldministnltivo, el cual consiste en lo. forma-

cl6n del control estatal y la sujc:cl6n .de los gobcsnados a los ordenamientos 

admlnlsuativos y de cjccuci6n del gobierno. 

Una ve~ entendidos los conceptos untctiores podemos afirmar que la 

administracl6n en ¡;cn1nal, es la forma de instrumcntaci6n, accihn, dirección 

apro11echa11licn~ol 1 ~c ... üón, control, \llHilicución e implementación del poder -

polftlro del ap11uno adminístrntiva dt>I Gobierno, a. navós de su régimen y fo.r_ 

tna de trsu1do. 



2). La Administración Póblica 

en Pnniculnt. 

/\nalh.ndos los conceptos anteriores, comprendemos que la noción sobre ndml 

n\suac\ón p(J.b\ica tenemos, couespondc a una gama muy extendida de acci2 

nes, que Interesan a la colectividad y a (J.ltimas (echas, de manera muy pat

tlculo.r, a la sociedad mexicana que, de un modo o de otro, ha emp1t1ndldo -

un arduo camino hacia la polit\zac\ón Individual u colectiva o dicho de ona 

manera, un a1duo camino hacia la toma de "conciencia potrtlca". Lo antc-

1\or lo fundamento, en que en la actualidad, el pueblo l'el México, ha ev!! 

lucionado en los 6ltimos tres sexenios hada una madutei de conciencia y pte 

patadón superior, como veremos mds adelante, 

En la actualidad hablar, do administración p(J.bl\ca, es un término no 

ajeno y comun a todos, no ns{ hab\111 de política o de paHticos, ya que se -

ha p1etendido cambiar el verdadero sentido que en mi concepción muy pers2 

na\, debe tener e\ funcionario administrativo: La conciliación de los intereses 

colectivos, buscando la supc1nci6n de la nación en todo momento. 

Pero asistimos hoy n un tiempo muy curioso, en que ta palabta o.dml 

nistraclón pób\tca deja de set función, en su sentido original, para convenirse 

en urni fuerw real del poder polrtico. 

La administración póblica tiene en cuenta por un lado, a las activi

dades del gobierno, que desanot\an poderes de decisión y mando, asr como 

nquelta.s de inmediato auxilio para el ejercicio del poder mismo y, pot el 

otro, a las actividades de actuación de las f\nu.1\dadcs públicas, como las le

yes que la lndividualba.n, y los actos de gobierno en forma de precisa dis

clp11na iurfdica de las activkiades económicas y sociales o en la forma esp!. 

cifica de cumplimiento de intervenciones en el mundo real (trabajos, serv!-



cios, etc.) o 1\e compottamicrnos hl\cnicos-mntcria\cs), ns{ como el control 

de In nctund6n lle csns lin11\idadt•s. 

Existen dh·e1sos autores que han querido cnu1cteriun n In administra-

d6n 1?úb\ica, mu.'i a mi entender, et mt\s ncc1tndo hn sido \\'oodrow \\'Uson, -

quien mnniliesta <}uc la atlm\n\sttaci6n pública es, una ciencin de In polftlca 

que se hnsn principalmente en In i:;obernnta popular y la democracia, In dis

t1ibuci6n de In autoridad y la función ndrninistrath·a. Condure diciendo que: 

La ndministrnci6n p1iblica es "I con
jumo do 61ganos, instrumentos y cl~ 
ml'ntos, 1¡ue p;:a rticipan en el ejerci
cio dC'I poder 11úlilico y cuyo eje 
cent tal es el poder del Estado y 
tkl Gobierno emanado de su Consti
tución. (54). 

Tomando \lJ~ ¡iuntos 11ntt•rio1es y situ~ndose en In variedad de \ns nctL 

vidndes administrntiV..i.'i (distinguiendo entre éstl\S como mcrccctlorns de una 

considernc\6n especia\, \ns acthidades del gobierno) pueden tndi,·idua\iz.nrse 

dos ntributos comunes en genL"tal: en primer lugar, el de sor uctividades de

pendientes o subordinadas n otras, en las cuales cnmarcnmos ni conuol, en 

so~undo lugar el de ser ejecutivas, en el doble significado de cumplir unn 

clccci6n o u11n norma prvcedcntc y de ejecutar In no1mn interviniendo pnrn 

In satisln.cción final Je interéses y fines ya individunl\ui.dos y concretos. 
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A In u.dmin\straci6n públicn, como veremos más ndcluntc, se le rccon!? 

ce csencialmcntc con el cn\ificativn de función, vale decir como ncthidnd-oh

jctivo, y como org11niu1dón, es decir, cun10 11ctividad diri¡.:idn n asegurar la 

distribución )' In coonlinación del 11abajo para una finalidad co\ccth·a (l'lnn 

Nacional e.le Ocs1utollo, Plan Global de l>csnrrollo, Plan Alimcn1kio, cte.). 

Estos atributos 1:onduccn ll su \·ei, a buscar el nuuco dc c.'lccpción de 

la ntlmlnistJnción pública mexicana con la de otros países, pues i111¡Xl1t•1ntc es 

hacer In nclarnclón, de que tll'sdc el ¡1untn 11c \·istu tl'cnicn, la 1ulmini!itracilon 

se cannllin hacia un objcth·o dctcuninuclo r desde el punto de ,·is1n pnlftico, 

se canalli11 n diferentes aspt"ctus sociales e históricos. l\sr en nuestro ¡H1ís, 

sucede que dcsdl• d año de 1976 la planC!adfin ndmi11istt111iv;i, se ha hlo ocr!:: 

ccntnmlo veniginosamcntc, tal \"Cl como una nueva lnrnHl de ~nbicrno. Lo nn

teriot viene u colación dci<tlc l'I 1110mcntn en 11uc \ns exl~cncins de distribución 

y coordinnci6n del ttnbajo ndrninisuntivn, asumieron un 1clic,·c y una dimen

sión cada vez mayores, en el curso tic la experiencia dt> \ns 011\pnnmientos -

estatales mutlernos, como para dar lu~ar ni naciiniento y al desarrollo de es

tructuras adecuadas a In época nctunl. 

Oc esta manera, no se entiende el término de ndrninist1uci6n púh\icn 

de gobierno, sin tener el cuestion11111icn10 o el sello pnHtico imrfnseco dentro 

de su propia naturalc1•1 '1' desde el punto de vista coll'ctivo (social y ccon6mf. 

co) e individual, lo comp\lijn de las cstruc1urns que, nün rncon11.tndosc en 

posición dh·crsamcntc suhortlinnda rcs¡1ecto n las estructuras polrticns y In rn-

1.ón h\st6ricn dcmucst ra <tuc se hace ncc.csaria una realidad or¡:11niu11\vn de 

gobierno difetl'ntc. 

1'ar11 la mayor pune de los espíritus selectos, estudiosos de la ndmi--
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nistrac16n pób\ica en su planteamiento económico, representa el rnsgo cataCt!!_ 

rfslico de los Estados modernos y contcmpotAncos. Expresarlo asr, cnsi Hsic!!_ 

mente, sería cect en el plano de lo subjct\\'O, ¡iucsto que una c11tncterfstlcn 

normal de las csuuctu1ns administrativas es la presencia de un pctsonal ele

gido IJOI la poscci6n de competencias t6cnicns o potrticns, según sea e\ caso, 

empicadas de manera ¡nofcsionnl y en las que las técnicas tienen la nscsorín, 

pero las poHticas la ejecución. Situación que en nucsllo país cnrnbi6 de lu

gar. 

Sin cmlmrgo, es correcto advenir, que la ndrn\nsitrnci6n pública no -

puede 1cduchse, como actualmente se pretende, n un "tllrmino" 1nc1nmcntc -

tecnoctático y tlcjar en un segundo plano nt mnncjo polhico de ejecución, c~ 

mo a veccll ocurre en has csuucturns ndministtntlvas comunistas. Con esto -

no quicio dcci1, que nucsuo pats sen co111unistn, pero si, que la implnntnción 

del proyecto dcmoc1ático-socinlista, contem11\11do en el ¡u~nsamicnto de nlgu-

nos exp1csidentes mexicanos de In época contcm¡mi:h1cn, ha ¡ic11nitido dar 

completa unón n In nueva clase política del pnts y ni {cnómeno econórnico-

ad1ninsit1ntho actual, tal co1110 se delinca, desde el punto de vista tccnóc1nt11-

IXllrtico o con el ¡uctendido r,ho histó1ico y comp1undo desde el que se le 

r1ctendc cnloc111, ex¡iecin\rnente si se tiene en cuemn que no slcmp1c es p~ 

sib\e encontrn1 esuucturns de cnu'icter burocrático, ¡mtn e\ dcsnnollo de lns 

nct\vindes udrninsittativas y en las que frecuentemente hay continuitlnd o una 

¡inrcinl identidad, en \ns csuuctutns tic ~obic1no y Uc ndminisu11ci6n. 

Por lo tnnto se hace n<>ces111io delini1 que no es lo mismo udrninisun

ción pública quo funci6n ndminist1ativa o que coordinación ndmlnistintivn. 

lnterpeh1ndo nucst1a Constitución y en estricto apego n \o que {unda--
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montalmcntc se deriva de ésta, ¡>0dcmos decir, cntrclatnndo nucstrn dcfinicl6n 

original, que In t\dminisunción Pública .\\cxicnnn, es el conjunto de 6rgnnos -

del Estado y que en alguna medida patticipan y ejercen potlcr público, cU)'º 

eje es el poder Ejl!cutivo Fcdcia\, y su ujercicio se dtJpositn con.<;titucionnlmc!! 

te, en una pl.•rtmna, denominada Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es con\·1.-nicntc destacar que las facultades y atribuciones de In admi-

nisuación p11blica pc11cncccn u1i¡:im1\mcntc, al titular del Poder Ejccuth·o y 

su ejercicio coucs¡mndc 11 los dh·crsos ót¡tanos, de conformhlad n un vaHo y 

complejo sistema de Leyes, l~t'¡:\amcntos )' ,\cucu\os; nsr pues, cn1 retejiendo 

nucs110 pensamiento anterior, lll Presidente de la l:tepúb\kn tiene en nuestto 

sistema constitucional el doble cardcter de t'irgnno polrtico )' ótguno nthninis

trativo, ya 11uc cl primero proviene de liU relación dircc;tn que guarda con el 

l~stado, como 1cprcsentun1e lc¡:rtimo de In snbcranfa popular, asr su ac;tuacit'in 

es la expresión de la volumml del propio Estado, sin otro límite 11uc el bien 

11úblko; y el segundo lllOVienc de la fundón que te:11ita, bajo el orden jurMi

co quo establece cl Congreso de In Unión, es dedr el Poder Lcgisl111hu, por 

lo tnnto en su uctua1 expresa la \'o\untad del lc¡:bh1do1. Como nU101j,l1ul 

administrativa m,;upa el lugar mds nito en la jumrqufa 1le la 011h11inistradt'in 

públic11, de la cual es jefe )' concen1 ra lo.~ poclercs de 1\ecisión y mundo, usf 

como los quc de ella w derh·an )' que forman la tc\adón y el concepto tic 

Federación o Sistema Fetlew.I, que mantiene la uniclad de la udminisuación 

dehidamente coordi0111k1 )' vincu\a1ln, y que trnclucitln ni campo poHtico nos 

expresaría el origen del {centralismo 11 dicho de otta numera del presidencia

lismo). 

Por otrn palle, In función ntlministrnth·n, es aquella que renlit.a el 
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poder administuiti\u o cjct:uti\CJ 1 uunquc 1lcn1ro de ella vayn inc:luida una st.•rk• 

de actos 1111e fl!\'iStl'll una naturnkla intc>rna 1lif<'1cnte. 

l'or tul moth·u, jo1111urn Ca11i\1n 1'at1;ica l':>.prcsa 1¡ue hay autores •111c 

lmn qul'1i1lo caractc1iiar la fum:il;n a1hninis1ra1ha, 1licit•1uln que l'S la i1<-·thid11d 

que 1lcsauulla el Poder l·:jl'cutivu, 1'"' I" 1¡uu él 011ina: 

lnal'C¡>tablL' l'"• a 1111c~t1n nu"l" d1• 
H•r tal ¡u1~tu1a, 11urq1w 1.111 la fl'ali 
1lall nos 1·ncnm1amos t:on qlll' C"I : 
\'1uh:r Fjl,Cllli\o, 11+•\-a a c.1!~1 dt•1-
tos .u:1us •!lll' "" po1k-11ms cun~itk 
rar 1natc1iall11cntc mhuinb11;1thn" 
}' tic 0110 lado, ac1os m:11c1ia\111cnll' 
ad111inistrati\os, ~•111 cfcqu:11!11s pnr 
t•\ l'rnlL'r \.Pl!isl.1tho }' por l'I l•oc!cl 
Judicial cnn snhr;11l,1 flL'cueni.:i.1. (55). 

As[ l'Ul•!<, es mi aLín l\t•¡.111r a utl.l L:nndu--i.~n ;1t·erca •le una naturn\c-

w inttrnseca de la lund{.n ;ulmini-.t1.1tl\·a; hL· prucutado consult;ir lus uutnrL•S 

cim~ tratan 1lirha ma1l•ri.1, 1ransLril>iL'llli<• sus t1pinio1ws •11 1cS\Jl'cto, hacicnclu 

los comcnta1ios fll·1tin<..•l\ll.'.'> 1•<11•1, li1Ml11wn1c, pm!cr ¡1do11tnr una ficlcrminacla 

postUfil c:oo.p1L•s,111d11 1ni mc,,1.-sl•l rnnd<• dL• ¡iL'llSal. 

liaf;u•I nidsa, 1k•lin1• a la :tdministra..:i(m 1a"1!.\ica nm1n: 

l..i a..:1i\i1\.11I ¡:cne1al •Id Est;uln, 
cJ1H•rrn1 e irncrn;1, ¡uifdicu y so
cial, 1¡ue tiene ¡1nf fin p!UH'l.'I 
a las ncct·sit.lmh:s culecthas cu
y;1 satisfocdón cnua t'll \us li
ncs d1)\ F.s1ado. (56). 

55 ]oAQÜIN t.:,\HHU.Lo l'ATHAC,\: "La N:11ui:1lc1a lnlrfnsccn di.! la Función 
1\dministratiw1" ; 1•n lh.'\'ista de Adn11mstraqu11 Puhhca; lnslltutn 1\c ,\.ln11m::_ 
trucU'ín \Suhhc;i , ~lóx11·n, r\nu 11, Vol. \1\(\, Rn. 4, lh:t-Dic. 1956, pp. 35-55 
56 ¡i,\Vr\EL 11\El.SA: Derecho Administrnlho. !ia.l':d., lh111uc tlc Pul11rn, U. -
Aires, \955, Tomu 1, 1'.202 



Otto Mn)'Cr, opina que: 

La administtnción, en scn1ido am
plio a cli[crcndn de la Constitu -
ción, viene u ser la acth·idad que 
el Estado desarrolla para In real!_ 
zación 1\c sus fines cscencialcs. -
/\SÍ como la Constitución rcprcsrn 
tH en el l~stado el clcmcn10 está. 
ble, permanente en In administra 
ción, ¡mr el contuuio, se los mañl 
[iei;ta d Estado en actividad (57);-

109 

Rcsumic>mlo, podemos afirmar, que el Estado es un pueblo 01gnniindo 

bajo un poder soberano, para In ¡•crsccución de sus Intereses, en el cual In -

administración es la actividad del Estado para el cumplimiento de sus fines, 

por lo cual basándonos en el criterio de los tratadistas Gabino Fraga )' Andrés 

Sena Rojas, quienes citnn n fl;uu\ou, 1:0100 otro de los autores que lnttmtan 

definir la administración pública y la función administrath·a y el cual expresa: 

La función administr11tha se caracteriza, 
por manejar los asuntos cottientcs del -
público, en lo que atañe n la ejecución 
de \as Leyes de Derecho Público )' n la 
satisfacción de los intereses generales, 
haciendo todo esto, por medios de policla 
y ¡1or In organi1.aclón de los servicios 
públicos, en los límites de los fines 
del poder político que ha asumido la em
p1esa de la gestión administrativa. (58). 

Asr Serra Rojas piensa que o:sta importante definición, señala varios 

elementos del concepto moderno de función administrativa; principn\mentc In 

noción del servicio público, la de empresa administrativa )' la del u~~imen de 

policía aplicable, pero ademas señala un dato, dentro de la dcliniciór. gcncrnl 

57 01º10 MAVEI{: Derecho Ailm1mstmtivo Alemán; la.Ed. Je Palma n. Aires, 
1949, tomo l,P.3 
58 MAURlCE 1Vl1~QU: Derecho Administrativo; 5n. Ed.l•orrún, México, 1952, 
p.62 y ANDl~ES SERRt\ HO]As: Derecho Adrnmistrativo, 4a.Ed.,Porrúa,México 
1981,P.170 
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del acto 1ulministr111ho <¡ue según él, es indispensable ¡mrn constituirlo, desde 

cualquier pumo de \·ista 1¡uc se le considere )' es que, el neto adminlsttnthu 

st~ realice l'll visrn del funcionamiento •k• un servicio público; asr pues formal

mente podemos 11íi1111nr que la función iulministrati\'a es la nctl\"idad que el 

Estado rcalil.a, por medio del órgnno cjccuth·o y que el Derecho Administrati

··u con.o;agra en In inlministración ¡iúbllcn, de acuerdo con el Aniculo 80 de 

nucstril Cann Magna, asr cuma la noción de que el acto ndministtatho, ema

na del Supremo Poder Ejecuti\·o, de¡msit¡ulo dicho poder en el Presidente de 

los Estados Unidos ,\\exicnnos (59). 

Es necesario dei<tacar parn los objt'th'os tic esta tl'sls, que la [unción 

111lministrutha o ejecuti\·a comptendc dus etapas de actividades: la ndministr!!. 

ttn1h·a y la po\Ílicn o de ¡:obierno. 

Es mur Ui¡:ico que h1 función administrativa 1engn gtnn impor111ncia en 

el desn11ollo <lcl Estado y revista cuuu:tcrrsticas de complejidad en su anAllsls, 

ya que cumprende un sinnllmero de actos gubernamentales. Es decir, puede el!! 

ter111in11rse por exclusión, ya t¡ue todas h1s actividades no clasificadas dentro -

de In función le¡:is\utlva o judicial, caen den1to del campo de In función admi

nistrativa o cjccu1ivn. Asr por ejemplo, dentro de In administración pública se 

comprende la función administ mtivn de plancnción o planificación, para In eje

cución de programas o políticns de desnnollo, para la satisfacción de necesi

dades colectivas o pnrn la dirección del Estado en su conjunto, 

La función administrativa de plnneución resulta rele\·antc para nuestra 

t~sis, puesto que pone en 11ctividnd ni Estado mismo, y traduce en 11ctos con-

)9 ANDidü> sUHi<A HOJAS: Op. Cn. P. 171. 
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cretos, 1os mnndnmlcntcs establecidos en el ordenamiento jurfdico y ndmlnlstr~ 

t1vo, Es la actividad mayormente percibida por In comunidad, ya que median

te 6sta1 el Gobierno entra en conuncto ditccto con los ciudadanos. iguahncn

te, com11ctc a esta función, el dcsnnollo de las ncthidndcs políticas y de G~ 

blerno del Estado en su esfera interna e \ntcrnncional. 

La scpnrnci6n entre \ns nctividndcs de fndolc polrticn y de gobierno, 

asr como las de Plnncaclón, diTccc\6n u cvnlunci6n de 'ºs programas de gobic!. 

no, es, considerado, una cuestión mds tc6tica que tcnl, habiendo sido en la 

práctica casi Imposible dilcrcncia1los. 

Por polftico: 

Gobierno: Acción y efecto de gobernar 
y gobernarse. Orden de regir y gobcr 
n1u una rmclón (60). -

El fenómeno social comprende todo lo 
referente ni Poder Público y por poU
tlcn todn actividad 1enllzadn poi los -
gobernantes para sostener el poder es 
tntnl, o por los patticulnres con el -: 
fin de obtener ese poder, asr sen p:ir
cialmcntc, o bien, como la ditecc16n 
de los asuntos públicos, conforme a -
critetios sociales y económicos plas
mados en planes y progrumns de nc-
c\6n u desarrollo l61). 

Por lo tanto, el neto de gobierno, el neto polrtlco, In función ndmln\slt!!_ 

tlva y el neto administrativo, no pueden ser usados como sin6n\mos, tnl y co

mo se pretende en los momentos actuales por el presente tégimen. El neto 

de gobierno no busca obtener y conservar et poder como lo hace en su {eno

me\ogfn el neto po\ftlco, sino únicamente consistfn en m1:1ni[estnr In voluntad 

pnniculnr del jc{e del Estado, que se trnduchá en un neto administrativo, {un-

60 M/\l{TIN ALl'ONSO: Enc1dopc1hn del Idioma; Sn. Ed. Herrero, Madrid, Mé
xico, 1968. Pp. 226. Tomos 1 y 11. 
61. ldem. 
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dnmentndo en la funci6n udmlnisuutiva, JH:tccptunda por el Derecho nrimlnis

trnt\vo y ejercida dentro del marco de In ndmln\sunc\6n públlcn ~cnerul. 
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3). Faces del Proceso 

AJministrativo 

El Sistema de Plancnci6n puede presentarse como un todo armónico, ln

tcuelacionado y genera un flujo de bienes y servicios y tiene como conttnpnr

dda una conlentc de ingresos monetarios, sociales y poHtlcos, todos estos flu

jos deben o dcbcrrun cquilibnusc. 

Como John Mayrnud Kcyncs: 

"La plancaci6n pretende encontrar una rcs
pucstn que corrija, lo que las fucrz.ns so
ciales y del mcrcndo no puedan p1opo1do 
nar por sr solas", (62). -

Do lo anterior, entonces, es su funci6n 1 por lo tanto, la de ofrecer cri

terios que condui.cnn 11 la 6ptima asignación de 1ccutsos para todos los secto

res, sugiriendo principalmente, po\fticns económicas que eviten los dcscquUl

btios económicos. 

A mi critetio, lo. tócnlcn de planenc\6n debe ser neutral, no lleva im

pticlto nlngón elemento do tipo de presl6n, aunque la formulación de un plan, 

sobre todo a lo que ll metas se refiere, c:dr.e la incorporaci6n simultánea de 

decisiones polftlcas y de criterios técnicos. 

Por lo antetiot1ncntc expuesto, la plancacl6n no es un esfuerzo aislado, 

constituye un proceso continuo que va njustnndo el plan a la realidad existen

te; de aqur que toda técnica de p\ancaci6n debe cumplir con un ·requisito bd.-

slco: la flexibilidad. 

(iz JOllN MAYNAl~D kEYNES: ftlSróh.Y 01· l!CONOMIC DOCTRINES, XIV 
Ed. Critlck.1 Londres, 1980 P. 14 



En forma esquemática, puede dechse, que el proceso de planendón com-

prende las siguientes etapas: 

1.- Organización administrativa pura la planeac\ón. 

2.- El diseño del Plan Nacional. 

3.- Elaboración de planes regionales congruentes 

4.- Elaboración de políticas. 

5.- Ejccuc\ón del Plan por los sccto1es público y privado. 

6.- Cont1ol, supervisión y ajuste del plan. 

Debo aclarar, que la esquemathación anterior, no es rigurosa y sus eta

pas no son necesariamente independicñtcs, sino que se complementan. 

Asf, tenemos que un Plan de cualquier tipo, puede ser de corto, media

no o la1go p\ai.o; puede 1efe1\rse a toda la economfa, a sectores espccff\cos, 

o 11 una región en partlcuhu. 

La planeación atendida asf se conviene en una planeación global, la 

cual es compatible con la fo1mu\ación de planes sectoTinles o p1uc\a\es; éstos, 

do hecho, la complementan, dándole una orientación hacia la acción ptdctica. 

Al fo1mula1le un plan de des11uol10, como lo es el nuestro, es necesaTio 

que las metas que se pl11nteen en el futuro, estén basadas en el conocimiento 

do la shunción existente y de sus tendencias, con el objeto de no tropezar 

con obstáculos que se han presentado en pedodos anteriores; desde este punto 

de vista, la primera etapa en la formulación o diseño de un plan es la elabor.!. 

ción de un diagnóstico. 

Una segunda etapa en la clo.boraci6n del plo.n consiste en detinh, en -

forma preliminar, los objetivos y metas que, por su alcance, son las decisio

nes más importantes. 



En la formación del Pl11n es necesario distinguir los objetivos, que son 

la expresión cualitativa de cienos propósitos y las metas que son su expresión 

cuantitativa. 

Los objetivos más usuales son: reducción del desempleo, desanollo re-

glonal, redistribución del ingreso, mejores niveles de vida, disminución de la 

vulnerabilidad o dependencia económica del exterior e Integración económica 

inteneglonal. Las metas mis usuales son: lograr un ritmo de crecimiento del 

Ingreso per caplta; alcanuir un saldo de la balanza de pagos de cierto monto¡ 

elevar el consumo per capita en cierta proporción y a óltlmas fechas el pago 

de la deuda externa, la carastia de la vida, la crisis y la Inflación. 

La tercera etapa del proceso de planeaclón consiste en la determinación 

de las necesidades de expansión global y sectorial; ésta permite anticipar la 

dirección y el grado de los cambios, que van implrcitos en el desanollo; preci

samente la posibilidad do permitir evaluar, el realismo de los objetivos y metas 

propuestas. 

Esto a su vei. nos indica una proyección de carácter global, que se for

mular! de acuerdo a la expansión del consumo o a las necesidades de aumento 

del abono Interno. 

Todo Plan de Desarrollo, a mi criterio también, aparte de ser eficiente, 

coherente y factible, contempla que sus metas deberán conducirnos a estable-

cor en el plan: 

1.- El balance de mano de obra. 

2.- El equilibrio externo. 

3.- El bataneo de mercanclas y servicios 

4.- El equlllbrlo financiero Inversión-ahorro. 

S.- El balance regional 
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Asr pues, en la formulación de cualquier plan sc111 necesario contar 

con un grndo do apoyo técnico y un conocimiento concreto de la rcalldad1 

sin los cuales, aunados a la falta de criterios políticos de sustentación, las 

decisiones e hipótesis uansformarran el proceso en un ejercicio puromcnto 

académico. 



4). La Plancación como parte del 

Proceso Administrativo. 

117 

Para rcícrlrnos n In ndministrnclón pública, como instrumento para In 

plaoondón y el desarrollo económico, político y social en nuestro pars, se hace 

necesario precisar Jos conceptos mencionados con anterioridad, n saber: In -

plnncnclón, planlficndón, etc. 

Debemos hacer notar, tamblón que tony muchas maneras de concebir 

cualquier estudio sobro In planificación o sobre la plancación. Es posible -

punir de un nndlisls, en cierto modo empírico de las tentativas de plnnificn

clón, con el fin de remontarse, desde estas tcntnntivns, n una concepción te~ 

rica. Esta nsccnclón desde In práctica a In teoría, o desde la concreto a lo 

absnncto, nos llevaría a un análisis más severo, 

l!s posible también, partir de una especie de "teoría pura" de In -

planeacl6n, que dedujera lns consecuencias teóricas y luego prácticas de una 

definición de plan. Este descenso de la teorrn n la práctica, de lo abstrac

to n lo concreto, sc1!n In npllcnci6n de un mótodo deductivo. El primero, -

pretende partir de In purn experiencia; pero hay que nbordnr n Ja t!xpericn-

cia con conceptos y definiciones. Para Inquirir cuales han sido las tentativas 

de plnniflcnci6n hay que saber antes que es un plnn; por lo tanto, definirlo. 

El segundo pretende partir de unn definición nbsunctn; más para que las d~ 

flnlciones que nqur veniremos no sean arbitrarias, para que se "apeguen" n 

la realidad, las tomaremos de un modo o de otro, de esta última. Por eso 

hemos de recurrir aqur a ambos métodos. No para yuxtaponerlos sino para 

hacer su síntesis. 
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Panlmos, por tanto de una definición de plan. Oc manera general -

no solamente económica, un plan, en el sentido en que nosotros lo entende

mos, esta constituido por el conjunto de disposiciones tomadas con \·istas a 

la ejecución de un proyecto. 

La noción aparece así definida por dos elementos: 

1.- Un proyecto, es decir, un fin que nos proponemos conseguir. 

2.- Las disposiciones tomadn.s con vistas a alcanuu este fin, es de--

el r, la fijación de los medios. 

Un fin determinado y unos medios también determinados pata la con 

secuclón de este fin, constituyen lo cscenclal de todo plan, y son los que -

distinguen, en panicular, un plan de un simple proyecto. 

A menudo pensamos, que cs111ndo el fin d1?tcrmlnado, la dctetmlnac\ón 

de los medios es un asunto pu1amcntc técnico; sin embargo, no es asr, ya que 

es posible, con frecuencia, alcanr.ar el mismo fin por diversos caminos. La 

elección enue estos caminos plantea numerosos problemas, que superan ª!!1 

pllamente el simple campo de la técnica,es decir, se enuelaian, con las de

cisiones de carácter poHtico. Con más motivo,la determlnacl6n, la elección 

de los fines a alcanr.ar, no puede depender llnlca y exclusivamente como se 

ha venido haciendo en estos 61dmos dos sexenios de la Informática, las est! 

c.istlcas y la técnica. 

De lo anterior desprendemos que un plan económico puede a la man!:. 

ta de UPSON, definirse de la siguiente manera: 

Conjunto de disposiciones tomadas 
con vista a la ejecución de un -
proyecto que Interesa a una actl-

"1dad económica. (63) 

6J t'IOPSON ALCAN: ihe pracuce and methods 1n 1nlormatlc and admlnlstra
tlon values, philigram, Oxford Unlvcrsity, Eaton, New York, 1982 P. 40 
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En muchos pafses el alcance de la actividad gubernamental, se ha -

ampliado considerablemente en los í.ihimos años, en consecuencia, re(erlrnos 

a la administración pública como parte del proceso administrativo en cuanto 

a la plancación, equivale a tratar al instrumento más importantes que el Est.!. 

do moviliza, para Influir sobre el proceso económico, El grado de la interve!! 

cl6n sobre la economía, está determinado por varios factores y condiclones1 

dentro de los cuales convergen todas las Secretarfas1 Departamentos y Orga

nizmos, dcsccntrnli:tndos o dependientes del Estado, a través de una Ley, lla

mada Ley de Planeaci6n, para Incorporarlos decididamente en este proceso. 

Asr pues, el concepto de la plancación, o de lo que se entiende por 

planc1u, hn nutrido desde hace varios nños, unn polémica de cnráctcr polrtl

co, que hn polarlz.ado In atención de muchos economistas. Ln Identificación 

de esto. forma de conducir la actlvidnd de un puebk>, con los regrmcnes socl! 

listas, ha provocado una actitud cerro.da, en muchos sectores de nuestra po-

blaclón. 

Mas podríamos decir, que la plnnenclón, en su acepción más general, 

es una manHestnclón inherente a In nnturnlezn humana¡ es el resultado, como 

diría Osear Langle de la facultad racional del hombre de pensar antes de nc

tunr. (6-1). 

Expresado con la máxima sencillez, planear es prepararse para la acción. 

Cuando hemos llegado a conformar un sistema de economía mixta, co

mo Jo es el nuesuo, la fuerza relativa del Estado hcnte al sector de la Ini

ciativa privada, hace fo.cti.:ile Influir en el desarrollo, no sólo mediante la mo-

64 OSEAR CANGLE: A<lm1n1st111c16n en el Desarrollo¡ la.Ed.Ref.Fondo de Cul
tura Económicn, México, 1985. p.245. 



vHiwclón de sus recursos presupuestales, sino también, por la acción coordi

nadn de las polfticas monetarias, fiscal, de comercio exterior, de salarlos, -

etc. 

Mas cuando, la coordinación de estns polftlcas logra Integrarse a un

plan, para impulsar el progreso económico, se tiene ya la pautn para lnstlt!! 

cionulizar la planeación, creando el organismo o el sistema orgánico, cuya -

taren central se oriente a rncionaliz.ar, la acción colectiva n través de In n~ 

ministración pública, asr, nos encontramos ya ante lo que ahora se denomina 

plancación del o para el desarrollo. 

El desarrollo, es un proceso continuo de cambios fundamentales en In 

sociedad; comprende un complejo de lnterrelncionus económicas, sociales y 

polrticas. El concepto de desarrollo, como proceso continuo, da atención a 

la lmportnncln de distinguir entre diferentes pcrfodos de tiempo. Los direc

tores del desarrollo deben contemplar el problema y untarlo con incenldu,!!l 

bre. Los fines y medios espccrflcos estdn vinculados a lapsos futuros: cono, 

mediano y largo p\a1.o y las etapas que ellos involucran. En múltiples paf-

ses existen problemas para la fijación de esos períodos. 

Estos tiempos, son una parte Importante, en la estrategia del desarr2 

Uo. Esta estrategia la vemos directamente involucrada en nuestro Plan de -

Desarrollo 1983-1988 y en el que la nnturalcw y maglntud de las metas fija

das, son \itnles para la evaluación de capnddadcs pam la renl\z.ac\ón del Plan¡ 

así para el proceso administrativo de la administración pública mexicana, la 

planeación es un instrumento de elaboración y de np\kación de polrtlcns de 

desarrollo coherentes, expresadas en términos cuantitativos o cualitath'Os, ·

responde a una metodolugra, en la que confluyen los fines de la p\aneaclón 



y los medios pnra realizarla, o.si diremos que planear es el acto de aglutinar 

Jos medios Idóneos, para la realización de un objetivo, en tanto que la piune!. 

ción, es el conjunto de técnicas, fines, objetivos, elementos, recursos, cte., de 

mayor o menor complejidad para que en términos cuantitativos de objetivos, 

necesidades y recursos de un pals, lo eleven a su md>oimo nivel de desarrollo 

(65). 

Asl pues, para dellmltnr In planeación, con respecto n las nociones ª!!. 

tcrlorcs, debemos decir que, debe distinguirse de las simples directivas econ_é 

micas o ~enerales. llay directivas económicas y cuando solamente se han fL 
jada unos cuantos fines ha alcanzar In renlbaclón de estos fines es mds o 

menos obligatoria, para aquellos a quien se han asignado y precisado los m!, 

dios paro. alcanzarlos, o.sr entendido lo anterior, comprendemos que la defi

nición de Stalin, sobre los planes económicos, se ha. venido generaliuindo en 

el mundo, expresando de la siguiente manera: 

Los planes económicos son planes 
de directivas que tienen un carde 
ter obligatorio para los órganos -
dirigentes y que determinan lo. 
orientación del desarrollo econó
mico futuro y a la escala de todo 
el pals. (66). 

Asr pues, In administración dentro de su proceso de planeación, nec!. 

sita necesariamente, valga la redundancia, para llevar una planeaclón efecti• 

va e interpretando el pensamiento del Lic. juan José de Olloqui, de los sigule!!. 

tes elementos: 

65 MON·i LEY LIPSKV: Protest as a W,litical Resource, End American Polltlcal 
slence ReYiew, Tomo 57, Vol. XXV1 , No. 1060, 2a. epoca, Canadí\, 1986. 
66 ]OSE SIACIN: Informe al XV Con reso del Partido Comunista de la Union 
Sovietlca¡ ~lanlflcauon v1eu9ue; ra • e rances por amas, un ca 
ea parts, rancia, 1979, p. 46. 



1,- Organismos políticos, 

2.- Agrupaciones socloeconómicas, 

3.- El Público. 

4,- La Burocraclo, 

S.- De la ciencia y tecnologra. 

6.- Oe organismos planlflcadores. 

7.- Oc organismo auxiliares. 

8.- Do los grupos Interesados (67). 

De los puntos anteriores resaltemos lo siguiente: 

Do los organismos poHtlcos la Implicación de la multitud de aspectos 

polftlcos, tonto de sus filosofías como de sus ospectos prácticos, En el caso 

de los organismos polftlcos puedo tratorsc do la influencia de un partido de

terminado, de grupos económicos, internos o externos, o de alguna localidad 

del pnrs, especial, por su Interés comun, los Intereses polrtlcos, por los vai

venes, de su misma actividad, tienden a cambiar los objetivos o las prlorlda-

des establecidas en un plan. De las agrupaciones socloeconómlcas, debemos 

entender que la planeaclón nocional es una forma de Intervención gubername~ 

tal para el logro de determinaciones objetivos económicos, soclalcs, polrtlcos y 

culturales y en el que en parses como el nuestro, tal Intervención lleva a la 

administración p{ibllca a proponer planes de desanollo equilibrado que contie

nen disposiciones respecto a la económica nacional, a cono y largo plato. 

67 JUAN JoSE: DE: ÓLLÓQÜI: La lancacl6n la Administración financiera 
del Estado¡ Memoria del Scminar o so re Desuno o oc occon mico. cree o 
Administrativo y Administración Públlca, Facultad de Derecho UNAM México, 
1965. Pp. 87·111. 



123 

Del p11bllco que actím. scgt1n determinadas circunstancias y para su cntcndlmie!! 

to quitá aplicamos In pslcologfa de masas. En contrapartida, el gobierno adO.(! 

ta medidas para Influir en la opinión pób\ica y movilltarla en favor de sus pi,!!_ 

ncs. 

Sobre los organismos planificadores diremos que por lo general están 

encargados de la tarea de preparar un plan, en nuestro pafs quien traió la Jl:2 

lítica del desarrollo del actual régimen, fue el Hccncindo Carlos Salinas de -

Gortari, desde la 11lataforma Ideológica del Comité Ejecutivo Nacional del 

P,R.I. se anotó la polrtica de dcsauo\lo que traiarra el Gobierno del Preside!!. 

te llccncindo Miguel de la Madrid l-lurtado y que en In nctunlldad, tiene su -

sede en el reforzamiento económico, organizativo e ldco\6glco en las oficinas 

de la Secrcuura de Progrumnclón y Presupuesto. Tal unidad tiene entre sus 

(unciones la recolección de cintos, la realltnción de estudios pertinentes y In 

formulación de un pion o proyectos Integrales y comprensivos. 

Como la planeación del desarrollo, que ha llevado In ndministración pf! 

bllca actual, como ejemplo de su capacidad orgnnltntivn y de permanencia 

en el poder, extendiendo todas sus activida1\es ndmlnhtrativas a todos los ni

veles sectoriales, regionales y localei;, se hace necesario In nyuC11 de cienos 

01gnnismos nuxlli:ucs, que son los que contribuyen 11 In prcpn1nción i\el plan 

Y que se dividen en dos: a) Instituto de lnvestlgaci6n, l'olf1ica, Econ6mlcn, S2 

cinl, l'oblncionnl, cte. y b) Organismos que recogen y suministran dntns. En 

el pTlmer cnso los diversos institutos polrtlcos como el ll!:PES o el CEPE.S, o -

la Dirección de Investigaciones Políticas y Sociales de In Secrcuurn de Go-

bernnci6n, y en el segundo podrfomos citar como ejemplo, los grupos c!c en

cuestadores volutilarios, que se dedicaron durante el período de \a campaña 
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del Presidente Miguel de la Madrid Hunado, a rccogcT los datos de la consul

ta popu\ar,p1ua lnteg1ar el Plan Nndonal de Dcsauo\lo 1983-1988, (68). 

En virtud de que la furmulnción de cualquier plan la selccc1on es uno 

de los métodos más cfecth·os de ln acción, la paHtlca, que posee principios 

fundamentales constituye, pese a todo, et marco básico para la plancnción. 

Las dctcrrninaciones po\ftlcas, como mnico de ncci6n y como medio rlc adap

tación R los cambios sociales que acontecen en todo el pars, son tnmbil!n dt

m\nücas. u1chas dctcuninacioncs a la .,.et; que crono poblcmas, demandan so

luciones ndmlnisttativas para establecer cu.indo y cómo csns polTtkas se po

nen juntas bajo unu dirccdón central, ¡1ara que l?sta las estudie y adopte. 

/\sr, como ya habiamos mencionado con nnte1iotidad, quien tcnliz.a y 

ejecut11 el fltoceso adrninistrntivo, en cuando n la coordinación y ejecución de 

los planes, es ('\ Presidente de In ll.epúbllcn, por lo tanto cuando esa polrticn 

la rcnliza el Pmler E!ecuthu a t tav6s de los Sccret111ios de Estado, se dice -

que n1h11inist1n la cosa pública, y por consecuencia lo!{ netos emanados de 6! 

te repc1cutcn en el ambito nacional¡ por lo anteriormente expuesto, coincidi

mos en que la acción polrtica nacional, debe est111 conc1ctnmente enlazada n 

los miembros de su Gabinete, ¡mrn que no se rompa la coordinación néminls· 

ttntlva y el c1¡uilih1io político du las di(crcntcs (uetms, provocando ns~ que 

no exista un vacío tic autotirlad, que conlleve n un detetiu10 de la ndministt~ 

ci6n pública. 

Asr pues, hoy por hoy, se hace necesario volver los ojos y 1etomar • 

nuesuo 1'1oyl!cto lnicinl de Nación, emanado tic los principios de In Revolucl6n 

GQ Cit. JUAN ]Osh UE OLCOQúi: op. Cit. P. 247. 
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Mexicana de 1910, para que con los elementos anteriores, la Administradtin 

Públlcn Federal, gurc a la Nación a su tlestino correcto, ya que la historia no 

detiene el reloj clcl tic111¡x1. 

Mas no es necesario reconocer tamhilin, •1ue el hecho de quu el señor 

rrcsldemc de la H.cpública, liccndado Miguel t!e la Madrid l\urtado ha)'ª cle

\•ado a tango constitucional la p\anco1d<'•n, es un gigantesco paso hacia la cle

mocrntiuición integral tic la socic4!ai\ )' hl1cit1 l'I [utu10 que como pats tenemos; 

es por t.'ll moth·o, que la administr:•ci1ín fiúhlica e\;1bora conscientemente )" 11 

uavés de un proceso de ¡irind¡iios 1!e 1111i<iad, ¡>revisión )' unhersnliCntl los pr2 

grnmas que conducen los destinos lle :\11'.-,.ico. 

Ln administmcifin pública se encuentra hoy com¡11ometidn con el pue

blo de México en este futuro, haciendo condcncia de lo que debe ser, en el 

más amplio sentido del nacionalismo, la ¡1r6,.ima elección prcsillenclnl, 
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S) Tcori'ns de In Plnncnción 

Económica )' Soclnl 

Existen di\·ersas 1co1rns, acerca de la p\nnenci6n económica y social, 

asr como de In nctministrnci6n pública. en Móxico cnconttnmos dh·crsos pcns! 

clorcs como el Licenciado José L6pei Portillo, el Licenciado jesús Reyes llc

rolcs, el Licenciado Miguel de li. Madrid llunado, rl Licenciado Manuel Uar

tlctt Dfaz, el Liccnclndo Cn1los Salinas de Gortari, Andrcs Sena Rojas, Fe

lipe Tena Rnmfrcz, Jacinto de Faya Viczcn, Ignacio nurgoB, etc, 

Teorizar sobre lo que debe ser In plnncaci6n y la administración públL 

en, se ha vuelto quhá, uno de los temas de mayor Interés, en vrspcrns tnmblcn, 

del próximo período prcsldcncinl 1988-1994. Exponer todas estas teorfos, rc

suluura demasiado dcsi.:nstnntc para tJI \tJctot de cstn tesis, por lo cual me te 

fe1i16 a lo.s que considero de mo.yor re\evnncin. 

Julio Rodolfo Mocunuma Cid, (<"etno.ndo Solana, Alejandro Carrillo Cas· 

uo, Ctulos Tollo Macrns, Ignacio Pichardo Pagnza, Anda•s Caso Lombardo, Ra· 

m6n Agulrre Vclázquez, Mario Ramón lletetn, Pedro Vázquez Colmenares, Al· 

hedo del Mazo GonuUez, Rodolfo González Guevaro., Juan Sdnchei. Znna, ho.n 

expresado su muy particular punto de vista, sobre lo que es, debe y debería 

ser, In planeaci6n y In ndmlnistrncl6n pública en los momentos actuales. 

l'arn Carlos Salinns de Gortarl, la plnnención permite dar congruencln 

n las acciones del gobierno, a trnv6s de un sistema nacional de planeación, •• 

que obliga ni sector público ha establecer compromisos con todos los sectores 

del po.Ts, en el marco de libettndes que le establece In Constitución. (69). 

69 Ch. CAl~LOS SALINAS IJE GOl~TARI: Discurso pronunciado en In Reunión 
con In Comisión de Programnclón, Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara 
de Diputados, LU\ Legislatura, StTa. de Ptogramnci6n y Presupuesto; M6xico, 21 
de Sep. de 1983, No, 19. 
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Pa111 Andrés Serr11 Rojas, In ndmln\strnclón pllbllca, debo tener como 

objetivo cncamlnarsu a fortalecer, una mística nacional, que so undutca en una 

gcnctosn entrega, ¡uno. los que viven en el trasfondo de In vldo. social, haden-

do u.so do los 

nalismo. (70). 

manes de la historia, de nuestros héroes y de nuestro nac\_2 

Para Manuel Bo.rtlctt oraz, no hay plnncaclón sin polrticn ni política ·-

sin gobierno. La consolidación de un Estado sólido, 1ccac en la csttuctura do 

su organiw.cl6n. El desarrollo po\Itico y democrático de la RcpCibllca debe º! 

tnr do acuerdo a la esencia original de los mandatos constltuc\onalcs, tcspctll!l 

do las lcgls\ncloncs estatales y la unidad de la República. 

El nacionalismo deberá scr1 fuerza vital, laio de unión, fuente de soll

dnrldad y de Impulso, el gobierno es la voluntad del pueblo y su estructura d!? 

penderá de la capacidad organimtiva de éste. (71). 

Pata José Alfonso Da Sil""ª• Parlamentario Brasileño, la apllcaclón de 

lns normas constitucionales, datá la viabilidad de los programas Institucionales 

(72). 

Para Alejandro Carrillo Castro, la planeaclón es el proceso do conhon

taclón y de concentración de po\ftlcas, que tienden a sintetimrse en el Estado 

en sus diferentes niveles. (73). 

70 Ch. ANDRES SERRA ROJAS: Op. Cit. P. 782 
71 Ch. MANUEL DARTLETT DIAZ; Informe de Labores ante el Con11:reso de 
la Nación, 10 de Sep. 1984, Secretaría de Gobetnaclón, M6iuco, P. 24. 
72 cft. JOSE ALFONSO DA SILVA: Aphcab.ildades Das Normas Constituciona
nals • 2a. Ed. Rev, y Act., Dos Ttlbunals, Dras1l, 1987, P. 72. 
73"C0fr. ALEJANDRO CARRILLO CASTRO: México presente y futuro (citado 
pot Rolando Cordera Campos, Ed. de cultura Populat Mixlco, 1987, P. 30. 
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Pnra juan Sdnchez; Zana, In planeación del Estado, es una esuntegia 

que im¡11ica una promoción nct\\•a de la admlnlsttnción pública federal, que se. 

convierte en el vehkulo p:un hncct realidad una dcmoctnc\a extensa y compl!;_ 

ju, en la que los puntos álgidos de su enfoque, se vctiflcan en el P1oyecto -

OTiginn\ de Nación, en la que las fueans ¡1o¡iula1es básicas, buscan en la ac

tual\d:1d su patticlpnclón dilecta, n uavés de las Instituciones ccon6mica.s y 

poHticns, que orgnnh.nn la vida nacional. La. cogcstacl6n ndministtnthn y la 

depuración dt.• los 0Ljc1ivos, prevén los futuros medios de planenclón, no sólo 

en un proceso técnico, sino también con una concreción polrticn y documen

tal, do la nueva poUtlca. económica. Lo antl'rior implica en el futu10, el des

pllcue de las fueu.as polrtlcns del Estado y de In actividad financiera dinámica 

y profunda, que reforzando el liderazgo estatal y la credihll\dnd en las insti

tuciones, provoquen el esdmu\o directo, para el desarrollo democrático de fa 

planención, ln adminlsunclón pública y la nación (74). 

Resumiendo, en conclusión, podemos afirmar que In plnneacilin tiene 

sus bases en la (01mulaci6n de objetivos, control, vigilancia, disulbucl6n, y con 

sumo de todos y cada uno de los elemento.<; con los que esta cuer1ta, haciendo 

uso da la manera de Fernando Santnolnlla L6pcz, do los siguientes lnstrumen-

tos: 

Toda planeaclón dcbcr4 coordinar \os piones sectoriales que hayan sido 

establecidos con nnteriorldnd, estnblece1 un plan global a partir de las metas 

fijadas poi el poder polrtko, aju.-;tando n este propósito, los objctivos de los 

74 ch. ]ÜAN SANCHEZ ZARZA: Heilex1ones en torno a la Admlnlsuaclón P6 
llllca en entrevista ersonnl Secretaría de Go6Crnac1Ón México un10 de 1987 
exc us1va pa1n e autor o esta tesas, en memona persona • 
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plnnc5 scctorinlcs que vayan coordinando; coordinar In cjccuci6n del Plnn, cva

lu:u lus resultados, controlar t6cnlca, polrtlcns y finnnciérnmcnto su ejecución; 

1c\·is~r pcrl(l1!icnmcntc Jos objetivos, logros y errores de los que procede la cs

uucturncl6n del óqinno central de plnncnclón, para set observados cficni.mcn

tc en su comportamiento. Cunplldo lo anterior, beneficiar el apuyo completo 

del Poder Ejecutivo y mantener las rclndoncs cnrnctcrístlcns entre el gobicr

nu, el 61gnno central de plnncnc16n )' los gobernados, p1un lor.rnr éxito en 

sus rumbos, el órgano central do plnncndón tendrá que llegar n sc1 el orga

nismo de mds prestigio de toda la ndministrnclón pCiblicn, para fottnlcccr con 

su acción, realmente, el destino económico y soclnl del p.'trs. (75). 

75 Ch. FERNANDO Sl\NTAOLALLA LOPEZ: Derecho Parlnmentnrlo Espnñol, 
In. Ed., (Cultura y Sociedad, docencia y Documcntac1ón) 'I ottegahndo, ---
Madrid, Pp. 309-311 
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CAPITULO 111 

EL PENSA~lllINTO ADMINISTH.ATl\10, REl:i~JllDO 

A LA PLANEACION HCONOMICA Y SOCIAi~ DE 

ALGUNOS LIDE:RES POLITICOS MUNDlr\LES 

AS\ COMO SU HEPERCUCION EN 

~ 
1). H.onald Reagnn. 

133 

Los Estados Unirlos de Nortcamf-rica siempre han sido factor de deci

sión de los grandes ¡noblcmas mundiales, e:"posltor claro écl capitalismo, fiel 

atacante rlcl comunismo su\'i~tico, gua1t!ado1 de los principios de la Constitu

ción Norteamericana, tnl vc;o.: n mi Juicio, el john F. Kcnned)' perrlido en la -

memoria del pueblo cstadnunidcmm, pero de nh:una forma revitali1~i.do en su 

¡11csidcntc actual, Honnlcl Re•1¡t•tn, ha sabhlo rfor\e n !HI pueblo lo 11uc f-stc ha 

perdido: In 1c\itnli1,nción del capitalismo norteamericano y rclnstnurncl6n del 

Imperio )'nnkec en el mundo. 

r\ctor de profesión, pero romdntko y filósofo, 1-1.eagnn es conocedor 

de la cscencia popular de sus gobernados. Como poHtico ha sabido limar, 

cquilibr:11 )' conciliar los intereses de su nación C'on los demds países del 

orbe. 

Su política lnternadonnl ha sido clnrn y definida, 2 \'eces electo y -

otras condecorado por diferentes ¡1afses y orgnniwcioncs mundiales, le ha da

C:o un nuevo giro histórico a su pats, últimamente ratificado, ante In disposi

sión en el poder del Presidente de Panarnd. 

A diferencia de \os demás países democuiticos, \os Estarlos Unidos, 

\'iven hoy en dfn un clima de paz y de libenad, con una población de 
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250,000,000 de h11hituntcs, una tl'f(;c1a pane fannnco-dc¡11~nclicntcs, t:on una 

pnb\ncilm en In que nn existo núcleo {;uuilinr, estructura mor11\ o 1c\ii;:,i6n de

finida. l'a.1a el ¡iuch\o nn1tc:1111uiicano, l\o hay 111ás \ihcnad qut;.. la que su 

l!.obicrno alcunt:c 11\\um\u SU'> ltontc1l•'-'· 

No debemos nh'i1!.11 'llll' los Estn1los Unidos son l•1s ¡1a1lrcl! 1lcl Fcdc-

1n\is1110 y de In (\ivbión y cqui¡¡;¡rncil,n de ca1\a uno de los i'odc1cs 1\c \:1 

Unión, paru c\\us \:1 Cnn~tituci6n es el iundamento legal genuino tic\ gobier

no y la ley fum::anwntal dt• \;• nacit.n, sol.re \¡1 cual se t!cscn\·uch·c \a \'iilu e~ 

tidiana. 

!'iu coni1011tnci6n po\hic;1 Sl' cnc\icnt1n su~1cnta1\a en sus dos únicos 

¡ianh\os ¡m\ilicns: \us llu111oc1fltas y los ncpúblit:anns. ,\ estos patthlos 

s61o ¡1ucdon ¡1e1tcnl'cl't los indusuinlcs u ac¡uc\\os tc¡11oscntantc?S m;\s uccui

mos del cii¡1ita\ismo yn11kcc. 

L'ls relaciones 11,\é:idco-Estados Unidos, sicm¡11e han sido tensas en 

nlv.unos momentos y otras ca1eatlas en un c\in1a de t1anquilidnt\ de i1cuct1\o a 

li1s cxiv,cncio..; ¡1olhic11s de nuc~uos tiumpos. La intel\·cnción noncamcricnna 

en miest u1 país hn sitio ~iu111p1c nhiutta, 1\cstie la lndepcn1;cncin, ¡1asam\o por 

la Hevo\ucilin, hasta los ¡!.Obicrnos actua\os. Siempre al acecho de \o que 

nuestro ¡111rs determine en 111atl'1ia de.· 1clacionc~ internacionales, con In posi

ción que M6xico tome [rente a L;11inoa111éric11, flentc u Cub¡¡ o con los paí

ses del Tercer Mundo; po1que Mé:dco 1e¡11csentn un bastión )' una uinchent -

de los países lntinoamericnnos, un puente enuc el comunismo que se expande 

a Cent 10 Américn; \'Í<l El S11\vado1 o Nicam¡:un o a los ataques e intete.~es 

de la Unión Soviética, vía Cuba. Nucst1os 3,000 Kms. de hontern, son a su 

vci. ¡1elig10 a sus inturcscs y ¡11otccci6n pnt:1 nosouos ni cnf1cnta1no~ n un 
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frente sino de lacio. 
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l¿onald Rea¡.:nn, snLc esto, sahe que en el contexto de In politlca mu!! 

diul, ~léxic;u esta n la van¡.:uardia, con un lu¡.:ar }' una representación en los 

[orus intcrnac:ionnles, snhe también que muchas veces, Cuba lmL\n por lo que 

México no puede decir )' Daniel Ortega se cncuen1111 acechando en 111 honte

ra sur de nuestru ¡mis. 

En fin a mi juicio, los problemas ml\s trascendcntC'S, que dcteuninan 

1u phrnención democrática y tlc gobierno 1le los Estados Umlidos son los siguie!! 

tes: 

n. La lucha contra \ns drogas 

b, La pnlft\ca lntl•rnadn11:1\ 

c. La sucesión presidencial .\lt'i;io;lco-Nortcamt'irica. 

d. t~a instnuu1cl6n tlc\ capitalismo como [orma pura de gobierno y 

de libertad humana. 

e. Ln corrupción 

r. Los movimientos sociales a través de diversas rnani[estacionel!;. 

A continuación comcntnré brevemente al¡;tmos de estos aspectos: 

a. La lucha contra las dro¡.:ns. 

Lns diversas actividades que México ha \levado junto con la DEA y 

los Ser\'Ícins de Inteligencia ,\luntliales, Norteamericanos (CIA, 11'-'TERPOL, 

KGU, DFS, DISEN), no hnn sido suficientes, parn evitar la introducción de 

mnriguann, hnsissh, heroína y coc:ai'nn que pusan de nuestra frontera a los 

Est11dos Unidos o viceversa. Una tercera parte 1le las drogas {¡ue entran n 

Estados Unidos ¡irovienen de México y de Centro11mérlc11 1 por In que el Pro-
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sldcntc Ronald Rc11gnn, determinó los siguientes llncnmlcntos: 

Llegar hasta los usmulos dircc1nmcnte. 

Dedicar recursos 11 In educación contra la droga, para cnseñ.ir a 

los niños el peligro que ésto. represente. 

Actuar connn aquéllos que usen drogas, sob1c todo los ~rondes -

artistas y deportistas que ndmhn In jU\'Cntud. Es necesario hacer 

noun que de este úhimo punto se desprendió In campñn "Rock 

Agnnist Orugs" (El Rock contra las Drogas) n comienzos del 1986. 

Contar con un presupuesto do 2S mil millones do dólares del pre-

puesto de Ja Defensa pnrn nuevas armas contrn. In drogns, nvioncs 

con radares y todo aquel equipo que (ll.lcdn ser utilizado conjunta-

mente. 

Bús11ucdn de da1os lmncnrios pnrn ver en dónde podría estarse Jc

vnntnnclo el dinero de las drogas. 

Obtener el mayor pro\'echo posible, de este programa, para bene

ficio de la salud y vida de nuestras familias. (~6). 

b. La Política Jntcrnnclonal. 

El asunto de toda Ccntro:iméricn, ha sido un punto de contingencia P.!!. 

rn el Coblerno de Jos l!stndos Unidos de Nonenméricn. Con base n Jos ncuc!. 

dos pactados cnuc el 1~obien10 de Jos F:stados Unidos y los Sandinistas, el Pr~ 

sldentc Ronnld Rengan retiró su apoyo n los Somosistns, tomando acciones 

para retirarlos del poc!er. Oc lo anterior se tomaron :acuerdos en base n un 

Plnn de Estrntégia Internacional: 

76. RONALD REAGAN: Politics nnd Awards; rollctin de impresión. del Conse
jo de Defensa de los Estados Unidos de Norteamérica, W11shigton, Distrho de 
Columbill, 1978, P. 7. 



Aplicación do una nueva democracia. 

Elecciones libres. 

Garantía completa a los Dc1cchos l-lumnnos 

- Libertades básicas elementales 

Una política no alincad11 
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Que Centroamérica, no fuese un campo armado para In. Unión So

\i6tica y Cuba. 

Respetar a In Iglesia cnt6llcn. 

Muchos países do Am6rlca La.tina firmaron estos convenios ya fuere 

poi presiones varias o créditos de dinero. Ahora Estados Unidos e11lgc se 

cumplan, los que tlu alguna manorn no han cumplido cstdn siendo axíiclados 

por el poder económico estndounltlcnsc. 

Por lo 1¡uc toen ni problema del Proyecto 11Gucrra de las Gnlnxlns", 

los Estndos Unlc!os, han at'optado los siguientes mecanismos: 

Entablar una Red do Cont111esplonajc. 

No mover ni prometer nada, hasta ver In rcnccldn cierta de los 

rusos y los pnrses del Trntado de OTAN. 

Defender sus posiciones en el Espacio Sideral. 

Defender su hegemonía como pars pionero en los vtaje!I espaciales. 

Promover la Arquitectura Espacial, la Tecnología )' las Ciencias Ct

bernl!ticas. 

Extender el presupuesto federal de la NASA. 

Así, los Estndos Unidos seña.Ion que la Organización de las Naciones 

Unidas es el ímlco organismo institucional, que so dispone, para instaurar un 

órden pacrnco mundial, que se funde en el derecho y en In cooperación para 
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el desarrollo. Es ahí donde puede prevalecer la ra:r.6n y la solldarldad frente 

a la potrtica del poder y la ley del mds fuerte, de lo anterior el Gobierno de 

Ronald Reagan ha firmado los siguientes tratados más importantes: 

La Carta de San Francisco, consistente en resolver los problemns 

de Latinoamérica, la no intet\'Cnclón, el apoyo comcrclnl y el res

peto a las Sobcranfas de los Estados. 

La Declaración de Washigton en mayo de 1984 y la Dcclarnción de 

San José en junio de 1984. Ambos tratados sobre los problemas 

de Deuda Externa y Comercial de diversos países Latinoamericanos. 

l.a Oeclaraci6n de Montevideo, en octubre de 1985, sobre el mlll

uuismo como forma de gobierno. 

~l Acta pnra la l'at., el Desarmo y Cooperación en Centroamérica 

y Amé1ica Latina, promovida por Contadora. 

La Declaración de Guatemala el 5 de abril de 1986, sobre lns 

crisis político-económicas de toda Latlnoame1lca. Promovida por 

el Grupo de Apoyo de Lima. 

Pata una mejor explicación de lo anterior, anexo nlgunos documentos 

al presente trabajo que considero de mayor reelevancia. 

En los momentos actuales se hace de notoria trnscendencia mencionar 

el Problema Frontetiio y los T111bajadores Migratorios. Al respecto expondré: 

A rarz. de la aplicación de la Le>' Slmpson-Rodino, en contra de los 

trnbajadores indocumentados de México en los Estados Unidos, este pars, 

hoy mds que en cualquier etapa de su historia, tiene la urgente necesidad -

de contar con manos de obra mexicana, para recolectar los productos agrko

his. Ln migración do nabajadorcs mcxicnnos, en mi modesta concepción ha 
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sido promovida por el gobierno y los cmprcsados norteamericanos, sirve de b!; 

se para rcnfi1mn1 lo anterior, la promoción de convenios, por pnne del goblc! 

no noncamcticano, durante un perrodo de 22 años, así como el rcdutamlcnto 

unilateral de trabajadores, para diversas tatcflS. Esta realidad, se V{! rcf\cja

dn en nucsuos días, de mamJera clara )' [chaciente, lo que debía ser un cas-

tigo para México, se 1;onvini6 en un asfixiante para los comcrdales de la 

frontera norteamericana y para los propios industriales y carnpcúnos nortea--

me1lcanos, pues a falta de manos de obra barata, ahora tienen 1¡uc contrauu 

a sus propios nacionales a un mayor costo y con menos eficacia. Sus propios 

gobernados piden la derogación de esn Ley. Así pues, a mi juicio, ya no son 

nquellos campesinos pobres analfabetas los que eng1osan lns fllns de b1nce1os 

hacin los Estados Unidos, sino también estudiantes, comerciantes, familias me-

xlcnnns, etc. 

Retomando el lineamiento anter\01, en cuanto al Desn1me y In Gue11n 

de las Gnlnx\as, añadiré que, México es un país que se ve inme1so de mancrn 

fehaciente en los objethos claros de la plnnencl6n Esuntégica de Rona\d 

Rengan, por lo que n armas convenclonnles y mlcleares se refie1c, 

En la 11 Reunión Cumbre de los participantes en la iniclntivn de Paz 

y Desarme, realizada en la Ciudad de lxtapn-Zihuatnnejo, Gue11ero los dfos 6 

y 7 de agosto de 1986, los nhr 1ep1esentados Esta¿os de A1gcntina. Grcdn, 

India, México, Suecia y Tanz.anin, mnniíestn1on su pasicl6n con respecto a In 

de Esto.dos Unidos, In Unión Soviética y los demás 1estnntes que integran la 

Organiznci6n del Tratndo del Atlántico Norte (OTAN), de la siguiente mnnern: 

" ... Durante cuatro decenios, los Estados que 
poseen armas nucleares han tenido responsa
bilidad casi exclusiva de paner fin a In gue-
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rra de las 1umas nucleares, mientras que el 
resto del mundo se ha visto ob\lgado n ¡>er
mnnccr angustiosamente al margen. Ante -
el consiguiente peligro comun dt' nniqui\amicn 
t01 Ja distinción l'fltlC poderosos f dt\biJcS CÜ 
rece dt• sentido. Los trágicos incidentes -= 
que recientemente ocunicron en la central -
nuclcolcctrica de Chernobyl y en el lunzamicn 
to del transbordador espacial Chnllcngcr, han
demostrado, una n!z mas, cuan frágil es una 
seguridad que C!ita L:i.sadn en una tecnología 
compleja. !'ara evitar que lo m:urrido en lli
roi.himn se repita n cscnha mundial, se nece
sita tener mas juicio, instando a estas Poten 
cins a un acuerdo internacional que prohlba
todn uti\ir.ación de las armnli nudcarcs y la 
prohlblc:ión comprctn de \os ensayos nuclea
TCS con el lin de fuciliuu In cesación inme 
diatn de los ensayos nucleares, estamos dis:: 
puestos a patticipar, con los Estados Unidos 
y In Unión Sovióticn, en una labor de coopc 
rución p:i.rn establecer mcéidas tcmpornlcs,
cstas medidas podrían fortalecer sobremanera 
In confianra en una moratoria de los Estados 
Unidos y la Unión So\·iética, un una lalKir de 
de cooperación para cs1ablcccr medidas tem
porales. Hacemos lncnpi6 en el respeto ni 
Oercch.o Internacional, en que los tratados 
existentes que snh·a~uardan la utilimción asr 
como el Tintado de 1972 sobre In Limitación 
de Sistemas de J•royectilcs Antibalrsticos, de
ben ser plennrnentc respetndns, reforzados r 
ampliados corno sen necesario hnbidu cuenta 
de los últimos avonces tecnológicos. NI jun
tos ni separados podrían los pueblos del mun
do borrar de la memoria humana el horror de 
llitoshima y Nugnsaki; pero juntos podemos y 
debemos borrnr de nuestro futuro este horror 
que nos nmenaz.'l, •• " (77). 



Las líneas anteriores, se concretizaron en el documento conocido como 

"Ln Oeclnrnci6n de México", el cual sirvió de base a In actual administración 

Rengan, para tomar diversas medidas conua México y América Central )' del 

Sur. En especial este \11tlmo cnso reflejndo en El Snhndor y Nicaragua, a -

través de líderes como Edén Pastora, el "Comandante Cero", que sinen única

mente a los Intereses norteamericanos o también a rafz de In Dcclnrnci6n 

mencionada con anterioridad, sustentados en una Econ6mia de Guerra, Ronald 

Rengan ya no atemoriza al mundo con armas nucleares, sino con armn.s con-

venclonalcs do una gran precisión, lo que lo llevó a consignar ante In justicia 

Nortoamcrlcana ni Coronel Ollvcr North tior una mal planeada estrategia de -

la Agencia Ccntrnl do lntellgcncln (CIA) en lo que se conoció como el caso 

lrnnGnte y en el que a los oios del mundo, la plancnclón de defensa construi

da ¡:or Uush y RDagan fue repulsiva y en extremo manipulada. 

La política del "Uig Stick" (del "Gran Garrote"), sigue amenazando a 

los pueblos del mundo: En Filipinas, Corazón Aquino y el derrocamiento del 

anterior Presidente Ferdinand Marcos, en Chile, la próxima carda de Augusto 

Pinochct, en Libia el atentado contra Mohamnr Kodnfl, en Suecia la muerte de 

su Primer Ministro Olof Palmo, en Inglaterra la reelección de Margaret Thnt

cher, como asuntos do Seguridad Nacional para el Gobierno de Rona.ld Reagan. 

Los postulados de Re3gan por su pano, también so allegan a su fin 

puesto que se encuentra en \'fsperas do su sucesión presidencial, por los Demó

cratas G111y Hart y por los repúblicanos George Uush. 

Así, el Agul\a Blanca, continúa su ascenso, para seguir manteniendo 

su Imperio y sus dominios, mientras su pueblo descansa en el lema de su Es

tudio "In God \\'e Trust" ("En Dios Nosotros Cre~mos"), Ronald H.eagan le ha 
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sabido dar 11 su pueblo mejores servicios, mayores ptcstacloncs, ha elevado el 

nivel económico de) Estadounidense, ha mantenido una carreta intcrnaclonnl -

clara y definida, le ha dado a su pueblo una gran conciencia nacional, ha tra

tado de mornlitar nuevamente a In familia y ni ser humano, en conclusión hn 

sido, según sus propios ~obcrnados, el mejor Presidente de los Estados Unidos 

de Nortcamér'ica, que ha defendido, extendido e incrusttado el pensamiento de 

su gobierno y de su pueblo en todo el mundo, penetrando donde crn más difr

cll: China Comunista. 
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2). Mar¡.?.nll't Thinchc1 

Ocsr.lo la Reina Victotin, ln¡.?.l11tctru no halira tcnitlo en f>U seno u Oltl\ 

mujer 11uc unilicura C'll sr misnm 1:1 csltatc•1üa y h1 dclic1ulc1:1. M:11ga1ct Th:1-

tchc1, nctual l•rinicr Ministro tlc su ¡1a[,; \o ha lo¡:mt.lo. (Jos veces U>clccll1 -

para ocu¡nu el mismo car¡:o, ''La ()11111a Ól' llic110" ha p1osc¡:uido con su po\i

tica actual, dcs1\c In ¡.?.Uc1u1 de lns M11lvinns, ha!itl\ nctu;1\mcntc In <1\innt.'1 cs

trntli¡.?.ku con \ns Estuilm; Unidos en el p!o¡.?.11111111 1\c \u Guct1a de las Galnxins. 

l~l Pa¡\amcnto Uriu\nico, el dfo de h<1y, <tcspu6s de su pu¡.?.1111 intcrm1 -

cnttc laho1istas )' consc1v;u\orcs, ptnccc\c ¡io\hicn111cn1c en un cli11111 ¡itnl'icio 

¡inra e\ pcnsamlcmo del puch\o inv;\l•s. Ocstlc Winston Omrchil\, h,\stn tal -

\'C1 In Reina lsalicl, \:1 po\hicn inttnnaciona\ de \n~\¡1le1Ta ha csta1ki fll'tfcctn

mentc tlclluida. 

La ¡mlhicn intc1nacional t..>S l\cv1uh1 en 111 te¡itescnullivi1hu\ ¡mt la mo

nnu¡ufn democ1átic11 )' en lo po\Ítico poi su Piu\nml'nto. L:1 Reina c!e ln¡.:hue

tlll lsnbc-1 11, 1cprcsent11 en l'1 cotai.6n de sw; dwlnl\anos las ¡!,\olia5 antiguas 

c!e\ monn1cado, h1s rn.tces históricas vivas de un pueblo, el ¡1cnsamiento y d 

or¡:;u\\o in¡.:ll:s 1\c su 1ntb1oiff .. 1 altiuul. 

l'ot su ¡ianc M111gan1t Thntchct, 1..ip1csenu1 \11 cst1uctu1n idco\6nica de 

su pueblo, representa el nco11tccet ¡10\ttico <lintio, rcprcscmu el sistema Ce 

p\:1nenci6n pu\Ilieo y socin\ 1\c In Gran llre1.1i'~"· 

¡\\ i¡::un\ 1\UC \o,; E.stm!os Unio"os, pero con un ITHlli't totnlmentc pa1\n

mcntn1in tiene unn cnsa: In Casa i\!? los Comunt..•s, en 1.!lln existen 397 Diputa

~os y 144 Senadores, es rleeir, lnhoristas ~· :onse1vndotes. 

Los lilbotist11s trorescntan la cscncin del pueblo ingll!i> cxttnrda -

del pueblo, Ce los antiguos tn1bnjnl!otcs <le lai> minns <le cntb6n, de loi; nnti-



guos crubajnclores Ce las íábricas textile~1 rcmlnlsccncias sociales que que se -

conjugan en su mayor parte por el sector obrero y 11opular de Inglaterra, es 

el pemmmiento social del bienestar, lo que im11ulsa sus estrategias, es In su-

peración de su ¡iueblo, representan m1ís que diputados, \'erdacicms rafees vivas 

del movimiento obrero democrátko no-marxista del mundo. 

Los conservadores, especie dr srnacinrrs, que en su mayoría in1c¡:ran 

In Cámara ele los Lores, se integra principnlmcntc por lo:i Sires, Lores, Con

Ccs, Duques, cte.; es decir, se intc~gra por la nobretn monarca!. 

Los cnnservatlotes representan el orgullo y la dignid1tC quc siempre ha 

cnrncteriudo ni pueblo inglés, representan la política de la forma ele gobier

no, representan en sr, el poder real de la Gran Urctnfia. 

Estos dos p:uticlos políticos de los cuales c111ann In e~tructuta de go-

blorno de tot'o rn tiucblo, a simple vista pn1ccc11 conttnrios entre sr, ¡•cto 

realmente en1 rever un su camino, en lo político, en lo cconfnnicn ~· en lo so-

clnl. r..n PoHtica es ¡uesn licl 111! lns circunstanch1s y iislns se conjugnrun, 

pnrn que el pnsado 11 de junio llegara nuevamente ni puder la "Daumra de 

Mierra" Mnrgn1et Thatchcr. 

Los Ministros de los dihncntes 1:11binetes así como la monarquía y el 

polibur& económico le han mnnirestado su md.s umplio reconocimiento, su mas 

amplin ndhesi6n. 
·, 

El co•nz6n indomable que algunn vez os1ent6 en su escudo de armas 

Ricn1do"Corazlin de León", sigue latiendo en el pueblo Británico. La defini

ción C:c lns estrategias polrtlcns de Mnrgnret Thatchcr fueron duras en el co!!. 

llicto de las Malvinas, el problema no fue de soberanía sino de hegemonía 

territorial y desde luego posición estratégica de bases militares. 
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1\ sus 61 nños, In Primer Minisua Mnrgarct Thntchcr registró una vo

tación total a su fa\·or de 12 millones, dichos votos fueron lnclush·e n su fa

vor otorgados por lrlnndn del Sl:.r, la cual casi nunca, y de manera sistemáti

ca r t.-strntl!g\c," nunca se ndhic10 a los ¡¡rugrnmns y plnncs de gobierno del 

Estndo íltitánico. 

l\.\nrgnrc\ 1l1atchcr ha cometido a mi juicio, diversos cnorcs polrticos, 

que nntc el catalejo ¡;olrtico del mundo tal \'CZ sean correctos. 

Su conflicto principal rcsiCc en unificar a los escoceses e irlandeses a 

su polrticu de gobierno, ¡1ata esto ctcó lo que so llamó la Ley 13lnnca en In 

cual rr.conoc\6 a los 1brics "c\11ncs políticos", esto le valió obtener por pano 

del Partido Conscrvndor un gran rcconocimionto )' del Laborista el 11poyo ge• 

ne1ol electoral, creando una a\ianta que en el futuro, tal "ez le permita par 

tercera vez reelegirse. 

Estn alinnza ha pro\ucado la creación de una plataforma nacional polr• 

tlca de lnnzamicnto, le ha ticrmit!Co cerrar los círculos Ce la mac¡uinnrln del 

poc!c1, le ha permitido elevar el nh'C\ c.conómico en materia imetnadonal <le 

su país a través <le In Comunidac! Económica Europea. 

Mas realmente, en el seno de su pnuln la política de p\aneación no 

ha sido In corrcctn, el desempleo se ha c\e\1100 a un 11.4% por \o que el go· 

bierno cs¡iern que parn mayo Ce 1985 existan ttes millones de desempleados. 

Los Bancos Uritánicos cayeron en la baja mds importante de sus tasas de 

interés, riel 9.5% al 9%, y 111 liLr;1 c~tctlina lm portiido 2.03 de dólar. Lo 

anterior ha ltc\':ulo n 1'hntchcr a idear una nueva estrategia ccon6rnica pnra 

atacar la In Inflación, elevar la proCucthidad industrial y la cultura general 

riel pueblo lnclés. 
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Su polrticn actui..I está basada en In austeric!ad del ~asto público y una 

fuerte política nuclear, sosteniendo ni gobierno con la \'entu de armns, nvio-

nes y helic6¡11eros de guerra. 

La Real fucua 1\rea (J{Af) ha \'endido más de 400 mil millon<.'s de 

dólares en armamentos y el Servicio Secreto de Inteligencia de Scotland Ynrd, 

cobra precios multimillonarios por los cursos de capacitacit'in que en materia 

de guerrilla urbana, explosivos, contraespionaje, etc- ofrece n agentes cspccin

liuidos de otros países, 

El problema fundamental Ge lnglate11a es In mnrginacl6n social, cono

cida como los mo\imientos punks, r¡ue no son otra cosa sino lns manifestacio

nes <'e rebeldía de una juventud asfixiada por el peso Ce la monarquía inglesa. 

Mor¡tarct ThatC'hcr conoce el ¡11oblcmn y en lo que va de sus dos períodos ha 

crcndo mas do once programas tic nsis1cndu y reincorporación r.l 111eCio, pa

ra ei;tos jovenes h:: ::rcado '10 pu-.¡¡;rum;,¡; en materia Ce salud )' 400 ('11 ;-;,a1c

tl.-. de ctluc.aci6n. La polrlica arancehuia ha i;ido abierta hacia la e:>.1-<1rtación 

y el comercio en tanto que la política tributaria ha ido hacia abajo. 

Así en estas breves lrneas quiero expresar que la polrtica de Mar&arct 

Th11tcher, ha teflcjndo un nuevo contexto en In política de In Europa de nues

tros días. 
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3) Mljall Gorbachov. 

Considero de tcelcvante importancia, analizar los cambios profundos que 

tienen lugar actualmente en la Unión Soviética, en cuanto 11 la plancaclón eco

ndmlca, polrtlca y social. Dentro de un panorama de las principales rcformru> 

polrticas y sociales aprobadas por el Comité Central del PCUS en abril de 1985 

y ratificadas después en el XXVII Congreso de ese Pattldo, cabe destacar el -

pensamiento de su actual líder: MiJall Gorbachov, 

En los lustros ante1iores, hasta la llegada de Vutl Andropov a la Secre

taría General del Comité Central (CC) del Partido Comunista de la Unión So

viética {PCUS) a fines de 1982, el Inmovilismo casi completo fue característi

ca primordial de su economfa, la cultura y la polftica soviéticas; se mantuvo -

dentro de un modelo de dirección centt11lii11d11 en la cual no podran partlcip1u 

las masas y aniquiló su Iniciativa. El mecanismo de gestión económica y polr

dc11, creó su propia estabilidad y generó grupos de interés¡ desarrollando co-

nupclón a la son,bra de su economra: El Mercado Negro de Dólares y Diaman 

tes. 

E:i. contraespionaje a lo anterior, asistimos hoy a un proceso vertiginoso 

de cambios en todas las esferas Ce la vida soviética: la economra, la política -

Internacional, la cultura, la educación, la tecnología, etc. ante todo este deve

nir y acontecer de cambios, no Cebemos olvii!ar el disfraz utlllui.do por sus -

Uderes en Afganistan y que analizaremos más adelante. 

Al comenzar 1987 la reforma económica en la URS:i se entra en una fase 

decisiva y este trder, hace un llamado a su nuevo Programa de Gobierno en ma

teria económica conocido como: Autogestlón Económica Completa, y en el cual 

se pretenden los siguientes puntos: 
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n), Que a él se adopten In indu.~trlo de In construcd6n, transpontJ 

comunknclones y servicios, incluidos en el comercio ni muyorco 

)' menudeo. 

b). Poner en manos de las direcciones c!e las empresas )' los colccti-

vos lnbornlcs c!c las mismas, el íunclunamicnto, cdicncin y renta-

bilidad de las empresas. 

e). Mot!iricnci6n de !ns formas y mecanismos de determinación de sa

lados y asignación de premios de µreducción (78). 

Lo nntctlor, sr: entiende rctomanc!o el axioma poHtlco del socialismo 

que n la letra Indica "se le dnr4 n cada quien según su capacic!ad, a cnc!a 

cual conforme n su trabajo (79). 

Asf lo anterior puécmos dcsprcnc!cr que In justificación de la justicia 

social del socialismo, se cncucn1 ru en el axioma anterior ¡ en el lcualharis

mo utópico e lnju.-.to de la doctrina Mnrxistn. 

De los punto:> mcndollll.dos en el programo, puede llesprenc!ersc, que -

se pretende incorporar a millones de trahajnc!ores a las decisiones extremada

mente centrnlll.lldns de un organismo como el Comité r::stntal de P\ani(icnclón 

(Gosplnn) y que ya analb.nmos con anterioridnd. 

Lo anterior se concretita en la ncccsit.!ad y exigencia de una reforma 

radical proclamada desde la más alta tribuna del Partido comunista en la 

XXVII r·~uni6n del Congreso Ccbtrnl y en la cual se dieron los lincamicn1os 

principales de esa reforma (80). 

78 MIJAIL GORU1\CllOV: l'toJ!lnnlll de Gnhicrno l'n ~hite-ria F•onómka: Emh;1-
jada de l~usin en Mé:dco, l·olicto !un·, Moscu, i<JH6. Pp. l - . 
79 VALEHY GISCAHD D'ESTAIGNE: L' Et:ir Mai;nii!it•sr1•c1adc.•r, l;1. 1-'.1~. (,.11~·l•:< 
Parls 1986, P/ 33 
80 MIJA114 GOHOACI IOV: Op. Cit. p. 1. 
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Hc1oma0t!o lo p\antc;ulo anH•riurmcnlc, se comprende c¡uc l'll la UH.SS 

hace lalln un \'l'rclat!cro l!l'>;arrollo 11,·I soci:1lismo. Con la 1.'kcdón t!e Y111i 

1\nilropu\' como Sl•crctarin Ccncrnl 1k•I l'ClJS a lint_•:< •!e 19tl2, trntnn su,; Hth•u•s 

1\e abrir un nul'\'O n1minn, ni.is t'I 1wni.a1oiL•ntn 1\(· t•Stl.' IMl•t S•• l'ncnntr11ba muy 

Cl.'tlitlo por K"ns1;1111h1 Chct1wnko. habiendo un inll•r111c1~io: Clwrm•nko 111u1i1Í C'S-

c:aso un aiio rn.ts lardc, y Mij:iil Gotbachu\' fue ch•cto St•crctarlo r;cncral tic\ 

mu c¡ot_•d1'> 11c111nstra1\o en su 1!iscu1so prommd;nlo t•n nu\'iemlon• 1!c 1986 )' en el 

11uc l!ccía: 

" ••• La ¡1n'ictica ha tlcml'str;11!0 <¡llL' 1:1 inconsis-
t cndn ck• las rcpn•st•nt;1d11nci. ,;c¡:\m bs c-ua
lcs 1.i coirt•s¡>t>!\t!cncia dt• lai: 1ch1dont_·S ck• 
¡nm!ucci6n cnn l'I carácicr 11c l.1s hu•1tai- pr~ 
•locti\·as i;i.• uu¡:ura en dl'rtt> mo•lo dt• 111a11cm 
uu111rnátic,1. Por mucho 1i1.-•111¡ot> ~t· ha dihmdi 
do entre nosoth>S una tl'sis, i.c¡:lm la cual, -
cualquit•f ~ambio t•n d nwc:anismo L'Com\rnico 
(pl;1nificaci(1n )' dirl•ccic'1n IÍ<111.-•a111cnte ct•mra
li1ad.1 r athuini_q¡ntiva) l'HI cn11~i1lcr<H~o casi -
como unn 1cnunci;1 al princi¡1in t!cl soci:1\b1110 
"dl• cn1!a quit•n !'t't!Úll su c;1paci1!1u~ y c¡11;l¡1 cu:1l 
SUi!Úll su t1al•ajo". 1\sí pues, d Plan tic NcnH 
cimo\' l1'10¡:1amn F.con(uuicu <ll• L:ohicrno) ~n
tanti1.ari ;1\ miMno ticmpn, la au1onomía r el 
principio 1.~ auto~c~titSn y tic dirección ... " (fH). 

en la UH.SS, cjcm¡i\o ·~.i lo anterior i;un \os ciinrios so\·iéticns :1 \l>,; f\llC el 

f>l .\\lj;\\\. GOHl\1\C.llOV: lnfo1111c al XXVII Con¡!rcso clel l'CUS, In Ed. /\!'~, 
:.toscú, 19!16, pá¡:. 49. 



gobierno les ha concedido W\a mayor libertad de expresión, Pravda, hvestia, -

Trud o Sovietskaya Kultura y Literaturnaya Gaieta. Su temática resulta atres. 

tiva y variada. Los ardculos de Tondo asr como los editoriales resultan más 

directos y exponen de manera más realista los problemas y conflictos socia-

les, es decir son más audaces. 

Asr, los dirigentes sovW!icos actuales enfocan el pensamiento de su ac 

tua\ Presidente hacia un modelo de desanollo {mico en toda \a historia de la 

URSS. La tesis p1inclpal de sustentación se encuentra cimentada en la h! 

se célebre de Gotbachov: 

Más socialismo, mds democracia: la so
ciedad soviética es uno.sociedad en -
movimiento. (82) 

Una de las peculiaridades escenciales de la actual política del partido 

es la mayor atención, comparativamente con los períodos anterlotes, a los ª!. 

pectas socio.los del desattollo de la economía, al hombre como principal fue!. 

:ta motrli en la producción socialista. 

Intensificar el factor humano en la economía, en la potrtlca y en lo 

social, tequiete un desarrollo más detenido de algunos 11spcctos de las ciencias 

sociales, uno de los cuales consiste concretamente, en el estudio de las lc--

ycs objetivas del comportamiento de los trabajadores en la esfeta de la pto

ducdón social que actualmente ejerce una Influencia Importante en la clic!, 

cia de su actual planificación. De todo lo anterior se desprende, que real-

mente la explotación del trabajo de\ hombre, en la Unión Soviética, es la -

fuerza de gcneracion de divisas, pero sobre todo de la sobrevivencla de Ru-

82 Ml]AIL GORuAGllOV: Op.Clt. p.34 
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!>ia }" 1ld cumunj,.mo, por lo 1anto ,.(,lu :-e cnticndt• ni sistema sucia\, <.·01110 un 

sistcmn cco11{1111ko y \in'H'fs,1. 

Sc¡t1'in st•nal{1 Knrl ~lar:-., l'I in1lh·i1lun rcprt.•scnu1 t•I c1111jun1n 1\1• 101las 

las rcl.n:ioncs !-odal<.'s 1•n medí" 11L• l,1,. t.·u;ill•s l'Stc imli\iduu se 1lcst'll\'t1ch·c. 

IH3). 

,\ mi juki11, l;i,. cnm:u.•lil,. 11.•lacin1ws 1lc prmluccic'in hislóricas íurnwn 

l'I tipo social dl'i indi\j,lu.,, '-'"!11º ;ilirr11aha S1ür1•1, no licrwn fumlilnn.•ntad(m 

ah:una más 11uc t•n d 111a1ctia\hmo hi!-tt'11ko y no en l¡1 lt'<1\itla1I, )'a que ,.¡ 

;i!>r lucra, pmlrf;1m11s lmhl.ir •le Casi;1,., más 11m• clt• clasl'S s11 .. :i;1ks, 1•11c·,. el 

frutn dt• 35 anns 111• tra\1.1j11 t•n un imlh·i1h1<1, 111• l>lll't\e ,.l'I la s1111ia histi'11ica 

tic las ¡11ot\uccio1w., d1• un país, put•s10 qut• t•I (.•.,fUl'l/n .. e l•nl il•ndc pl•rsunal )' 

no ,¡,_. gru¡H1, 

En u1lcs l'ill'un .. 1and;,s, no IH"lrf,1111ns olccir t¡lW la {ucr/'1 •lt' prmluc

dtín 1lc 1mJo .. ¡.,., par .. , . ., <ll·I 111undo H'a \a Hlma dl• prrnluccj,,ncs rnunc!ialcs 

puc .. cada Ull<J prmhll"l' .,l•g(m .. u,.. propia!-o u1111lid1111cs y n•cu1sos. 

En s11111a c1t•n, l""ll•mo,.. ali1111;u 11uc 1•1 prl'll•nrlioln ~iro hi .. 1"11in1 ljUC' 

en cslos moml•nt"s Sl' (•ncut.•n1ra tl:111tlu .\lijail linrhaclm\' en la UHSS, no ¡ms;1 

de ser un \'t.•robdcro dislra/. d1• \,1 i111 .. i1ín, ¡1.ira los ¡1af.,l•S ole\ 1etccr mund" y 

paru l.atinnaml·ric.1. !'ara l'I c;1su •ll• nut.·,..110 país, !-ol•rfo in.,[ici11su 1 w1a1 cit.• 

cnm1~11nrnns c1111 l'l l'oistl•fHa co1nunb1a Mt\ihico, ra i•uc paw 1•mp<.•1ar l\Ul'S

tru U!\'u\ud<•n l'S l'min1·nlcm1•11n• l'"a111¡1t.•.,jna y no ohu,ra y \us cnndkioncs su

dak•s e iilcol1°1gil:as sun en c,.,1rc11111 difl'll'nlcs y 1iocn cntupaginahll's, ¡1ar;1 1c

lrcml111 lo ¡11\ll'rior 1111 haCl' [,1\1:1 si11u H'T 1l1• cerca nuc,,tras mices nacionales. 

~IU~ ~L\l~X: Q.,\S'"""""KAl'n ,\l., 12 Ed., lhmn, 1\ll'nrnnia Federal, I'. 345. 
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Gorlmcho\', no ha podi1:0 pl'.o;c il toCo c:unliinr In iurn¡!;cll que é.cl cumuni~ 

mo tiene el mundo l'htcro, ni tiimp•JCh ha por.ido l!cn10str:11 que el comunismo 

iwa el sistema idt·nl t><lla salvar n los ¡iai~.cs del caos en el 11uc se cnc11enlr;1, -

muy ¡inr d contrario h,, 1!cmnstradc1 GUl• los in1erc'.~l·S del comunii;mo no sólo -

los intcrc~cs de la natur;1\t•1a humami, por l•\ cumra1io atenta comra de 1:1\11. 

Tal es el caso •le la i1.w1.i.ión :1 1\li;:ani"tnn '' el l'lan de Colonit:1d6n de Alrica, 

o un ejc!lll'lo muy d;lfo c-n nt.:l'.'ot10 paf~,, \a fah;1 de 11rr,nnización del ala hquic.!. 

da de la o¡msidGn, f rnccinr.;H~a y dehilitnc!a, traicionadura de \os \·crciadcros co

munistas 111e1'ic11nos del nnth•.uo Panit!n C0111unista Mexicano (PC~I), )' que.• Ce -

al¡::una mane1a tratan ck• hu~car ali•in1m; con pa1tido~ de idco\O¡!;fa!l cor.trarins 

con tal de ¡::<1nar la calle. (Pl~T, l'TS, POS). 

1\st lo nmeriur, l•fl materia de 1'\.inl·11r.ión Ecor.limicn: sb\o el !'lnn dctC'!. 

mine y el l'Cl1S, y l'O 11111hnia sn1.:ii1:: la misnu ncccsit!:11I <il' tilicttnd, cu\lu1n y 

S(1\Jc1ania <le lo'> rnfsu~ llL'I Moque. 
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4). Francoi-. \li1tl•1r;1111I. 

l<'L'cr 1>0IT1ic•• tkl 111unilt1, 1!1•sd1• l.1 :m1il!ua rmm;1r1¡ura <k' ¡,,,. 1.uisl'S h.1sta l;1 -

l{e\·11\uci{on F1anc1•s,1 y tlcsdt· lle Gau\lc, p.1,.amlu pnr liisca11\ hnslil \li1t1>1rnmJ 

)' ac1ualmt·ntc Chirac; t!l'!-<IP un l!•>hh-rno milit<1ris1a, c.1¡ii1ali,.1.1 r dc111t'>t.:Tltlíl 

hus1i1 t•n los tiemfKlS actuah•s un ,.¡H1•m;1 de 1:uhiernn sncialisli1-1k•11n1cr•Ílkn 

<¡Ul! se dcs•1m•hr11ia c.·•m la J•ICS(•ncia del 1'1iml•r \linis1ru Chir;ic. 

1Ju1a111c \os mese-. quP si¡:1wn ;1 su dL•Lciün 
un Tllll'\IJ Prcsidcntu 11l• 1;1 H.c¡1í1hlica se hem.:o 
fkia de 1111 di111a ¡,skoloí¡!icn fa\nlilblc, dl• -
una 1•spcci1• 1k r!-lnd11 dt• ;.tracin ••• (H4). 

!.o 11nt1•rio1 \"h•m• r1 cul;1r:it'•n 1iara t'11ll'mlcr el 11iu11fu socialhaa en la 

Chut.11\ Lui y 1¡11c anali1a1cmo" m.ls adelante. 

rielad )' las cnnc!iciu1ws mcnos dl"•fovorahk•s p;1111 el dcsallollo de los incli\·iduos 

sc111, las que Sl• l\;1111;111 1tc "dl'lcl·hos" o "cnnscnadoras", .11il'ntr:1s !JOr el con-

trarin tm la lis111 ole los parsl'S ",,11cialist;1,," li~uran 1odns ac¡ut•llus cn \ns 1¡uc 

l'\ l•Uchlo 1•s u la \'CZ pobre por 11" ril•dr mist•1;1bh•, y optimido cuando no ex-

tt_•flninado. 

,\1it tc11nn1I consciente tic \o amctior, 1lc1c1min6 3 prnaul:u!os, sus1c111a-

1lo" en 3 11xiu1,1as poli1ico,, pa1a la elahoraci.'in 1!e su Plan N;ich•nal de Dl•sa-

trullo, a sahc1: 

H4 FHANCOIS MlTll~Rl~AND: La Grncc dt•I L' l~tnt~ la cd. l'l11nc111 México, 
1981, I'. l. 
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l'OSTULADO!' 

h. Suhit el nin_•I dl• \·ida 

c. l.arn111i1.a1 las li!Jl'lt'ltlL•s inili\i1luall'." lH;). 

A Xl(l\\ ,\S l'OIJTlr.os 

l. Es 1t.•1u:cionariu ju1.¡:n1 a ,;u gohil'lll" por su.; fl',.uhatlu,.. 

2. El socinlis1110 sil'mprc es <!l• i1•111it•rda, t·I capilalism<• l"' dl• dcrl'--

chas. 

J. Cuando l'I n1pitalisrno lrac:11>a, t.•\·ilk•lllcnll.'nll~ la culpa l'S del capJ.. 

1allsmn; cu;inilu el s11ci.1\isn11• fracasa, l.1 culp;i es ta111hién oll•I cn¡1italismn. 

(86). 

lll' tndn In antt.•tinr ,;1• •lt•sprendl' ¡1 mi juicio, 1¡lll' nin¡.:una uflka tll•I 

rocialismo pu!!dl' SL•I una crflic;1 de hut'll<I ft'•. :\Ul\•lllt.• apall'T\ll'mcf\ll' l•I pcn-

s.1111il'nt11 de Frnncois ,\\illt!rraml csll' moti\'ad1• por el ll'CUcrtlo tic los fraca-

sos imtcriurcs de su \·ida polí1ic11, dl'(){'mns rL•conocl'rlt.• la co1111idt.n dt.• conci-

li:11!01 y 1riunf;dista del suci;tlbmo dl•mn1·1.hicu l'l1 Franda. 

En la nm.:hc 1ll•l 10 :l\ 11 dl' 1unyo dl' 1981, las ha"''" c11nSl'l\'ador11s tic 

1:1ancin, tliL•run un ¡.:iro total al ,.odalbmn, 111•\'illl<lo ¡1 la l'rc,;i(kncia de l,1 l~L'l•.f! 

lilica a .\1ittc11an1I, la "m;iypría politit.·a", haLia coinci1lido con su "ma)·nrí;1 s~ 

cial''. Quc1lanclo a,;í demostrada l.1 t.•fkada 1lcl 1'111)'eCto S11cialbt:1 Francé>o, 

l'I cual \'cnía 1l<mdosc '-'" un p!<ll't.'Sn dl' madurad{>n dL• mucho tiL•111po al rds 

HS RUliEH sil·.1>11·\Nll·.: 1.c <Jun111hen de l'arfs; Sa. ~d. (L' ECONOMIQUE 
SOCIETE), l'urit., Franci¡1,l°9Brl'. 40. 
Kb ldcm. 
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poder con \os inicios de In Quinta Hcpüblicnna, las ftfusioncs de 1nayo ele 1968, 

In lll)()tcosis socinlistn de 19!ll, etc., tml.1s CM'1S prt¡:inas tic \;1 histotia de 

Frnncia son 1\c vital inierl!s ¡iara cnrnprcmlct d c(11110 y el \Xlfqut" de In Frnn

cia actual. 

\.os ¡10\itt.\o¡:os franct.'Sl'S, t•n \CJs úhimos 1ic111pos, le dan la c11tc¡:ori'a 

de "cs¡icct;\culo" a los lcnómcnus ¡>oHtic:rn;. Consh!l'ran 1\os ptotn¡:tinistas actL 

\'OS: el \'Úh\icn (t•spcct<Hior), e\ ¡:ohfotnn (<'jccuuu) y \ns lill'llins tlo comunic!! 

dtm pot cxccpci6n, los tres conju¡:an lo 11uc la ll•oría po\hicn ltanccsa a •lado 

en llamar "l~I Estado l~spcctncuhu". 

dice: 

!'ara cjcm¡1lilicar mrts \o nntc1iot, Ho¡:er-Gcta11I Schwa1ttcnhc1¡: nos 

La po\flicn para los (rnnccscs se tofna 1lc m:1s 
t·n m.ls l'll 1111 us¡1crt;ku\o. El 1lc un ~how .\\1111. 
En el que el cspcl·la1k1t se dh-icllc, 11pina \lt.•tn 
tilmliién !"e cocuenttn co 1:1 ilb¡>nsición de 11-•
cibir la 111.!olilica lmndacl t\cl scr\'il\01 público 
r¡ut• hu."ca su apoyo (!17). 

Asf pues apO)':u11\o el ¡1ensa111itmt•) antl!rior di'\ 1'1csidcnte F'rnncés, ya 

citad;1 al ¡uindpio, los ml'tlios ,¡,_. cnrnm1icnt:ión cn Francia luc1nn luctnr intlis-

ptm1L-ih\c )' herramienta occcsaii:1 pata in{unclir al espcct¡uhu un clima de s1-•

gu1idad hOci;il, en la r¡ue ,-al~il la rct\udancia. La s1-·~urid;u\ d1• su s1-•r se en-

contra\m \Hntcjitla al cobijo tll!l socialis111n. Esln ti\coicn de 111.1oipul.-u:i<in ele 

11111s;1s qut•tltí t:om¡>11Jbo11!;1 como clccth:i y t rnsccmh.>nt¡¡\. Lo nntcrior \u 1m1le-

litlc1cs ¡mpu\arcs, 0¡1i11.-i y cs un Quinto \•mlcr permitido por el ¡:.nbierno c¡ul! 

lPJ RUGl'H-UEHAIU~ s.:!{\\'A1CZEN11idu.J: I~' l~Tr\T SPl~CTACLE (le Stat Systcm 
en Polith¡uc) (EsioilÍ sour et Contrc). (T. del {rnnclis llOI juan Ma\tlonatlo JI.) 
4:1. Ed. Fla111111arinn, G1L•nnlil1-•, Franr.:i.-i, 1987. P. 222. 
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en vcL de ayudar a 1csl1l""'' los \,!lnndcs p1ob\cmns nncionn\cs, \os expone, sin 

¡i1o¡K1nc1 wlucioncs, crh.,.,:am\o )' culparu\o ni Gobierno 1\c todos los 111nlos que 

nos aquejan y drinclo\c ¡ lrci;¡1cnac!or un'1 imá~1·n falsa de la rcalid."ltl nadonal. 

•1csun cnlllquc inid¡¡I la uanslu1111ac-ión nbli}!adn del 

sistema tic \,!ohicrno l1nnc~,; al socia\isnm i11111\ic:ñ un;i t1anslo1mnci(10 rwccsndll 

dc- In socicdn•I, do la culturn, l\c \:i t6cnicn, dl· h po\hicn. Mittcn.111t\ 1 expo

ne su pcns;1111iN1tn claro y dclinido t•n i.11s "110 p1oposiciunt•s puhlict1das en -

cncto de 198\, i;icrulo úMas el ¡1rn~H111111 oficial ole su uunpni'm a candidato 

y en las cua\e5 \'icnt• su c\1110 concc¡1tn ele\ mundo: el capit¡1Jismo ci; int 1fnsc

cruncntc malo; la defensa dl'\ lucio es la c¡1usa ele la inl\11ci6n y 1lcl paro 

(huelga); el 11 ¡;?.filO ca¡1ital", es decir, h<>y en tifa princip<ilmcntc las multinaci~ 

nalcs, ba .. <;ta pilla cx11\il:i\f l¡¡,, 111bl-'1ia." l\c\ Tl.'lc:t'r Mur11lo y el l.'Scándalo ilc los 

niños que mtwrcn •ll' hamhu•. Se IT<ll'1 l>U.._.s de mnrn\i1.ar n \¡t socicdat\ climl. 

namlo el lucro. \.a nacionn\it.aci6n de la \J.1ncn es e\ p1imct ¡1aso, cic<:lUl\ntlo 

una 1cvolución cultural en los hrncos. lSB). 

Mitlf..•un1u\, hu buscntln l'°t tmlh~ los 111c<li11s, C\'itnr lils dl'si~ua\dndl•s 

sodalcs y cconómi<:ns l'n su pn[s, \l.1¡nr al máximo la inlh1cUin, hace1 dt?\ sis

tema bancario una hcruunicnta volhic<1, insertar un plan di.! car:k:tcr moral y 

¡>0\rtico ¡1\ ¡1ucb\o l11u1L'~"• tll11Hl!l!lo el cjcm¡iln dl• Go1b11chnv, huscnt ln nuto

~esti<Sn ccon6mic:i, 11 tru\·l>s dl• una dol.-is mnsiv11 !le n;1cionnlitnciuncs }'leyes 

sobre \a 1ksccm1aliinci{1n fil-• 1)(}dtHl!S. Más lleva \ari,ls ;1ñc)S ele Presidente. 

con una tcc\cc;:ci{m, \1i1tcr1and fü! enfrenta ;11 acicate po\ític<l dL' Chirnc, quien 

siendo del ala consel\'M\0111 lo ha obli~a!lo ¡1 1u¡Hi\·atiwr a los banco.- n:1cin1m

lcs r quien sería el can,lidato más pló>dmo a sucedcrln c;:on \a rcs¡1cctiv,1 con

Hí'o \·'ltANCOIS .... urrERRi\r-:1.>: U¡l. Cit. P. 4tl. 
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signa riel regreso del cnpitnllsmo y la fracas.·Hlíl admini:>trución socialista. 

~I pueblo francé's, )'11 no quiorc t'I socialismo como (011na de .:obicrno, 

pues lo conslricrn cm1111 1ntnlitario. Pcsdc Napolcc'in, l;rhncia doló u palle de 

Europa con un ct!dico ci'o'il que se adelantaba a su l-pocu; sin dejar por dio 

de ser un dictador. .\ll-xico i;uprirni6 \a pena de muctlc más de medio si¡:lo 

untes que Francia¡ L¡¡ ltulia de los anos scsent11 era nuu1hlt•mcntc dcmocrátL 

en, cmlncn1cmcntc ¡ilutalista, co111¡m1111L:1 L'nn la Fmncia 1..h.• De Gaullc; )' 11 

pesar de l•\\n conscl\·aha una h•¡:blaci6n qUl• l'll muchos aspectos cm nu::aica, 

en 111 IJUC el tlh·1nciu L'stnha prnhíliido )' la nuto;\cfcnsa permitida. Scmcjnn-

te, en la Frunciu de hn)', creo yo, se \'uch·cn los ojos 11 las lc¡:islncioncs ante-

riorcs en contm 1lc In mndernilhul, ¡muientJn de lo base del ¡icnsnmicntn tic 

,\liltcrrnn•I en c¡uc: 

l.n \ihcrtml !ic tlerinc como la participación 
en el poder colcl·tivn )' }'fl no r:n1uo la r:i..
tc11sMn de la clccdc'ln )' de la res¡iunsabi\i_ 
1lad inclh·iclual, cnn sus pe\i11.ros }' SU.'i rccom 
pcnsas, sus t riunlus }' sus dcrrotus (89). -

Así pi;cs, lns ¡mrtidos polhicos de <lcu~cha sostienen que Francia '"ª h!!. 

cln un Estado 101alharist11 larvario, convirtil•mlnsc t•n unn nomcnclaturn de ¡11!_ 

\'ilc¡d;11los del Gohiemn }' en lu cual corno diría Rousscnu, todo ciudadano se 

\'C obli~a•lo 11 .ser libre. (90). 

Nu ohstan1c lo anterior. ,\1it1crrnnd y su 11,nhinctc de 11.ohierno han \uch_!! 

dn por no cucr c_•n In lmlfi<cn tlc\ cornunisma ruso ;1 trn116s de dirercntcs 11'º11.'!!. 

mus )' prnyl'ctos de i.:nhierno, dando a Francin un \u¡:nr dcstncado dentro tic 

la 1•0H1ic11 intctnadom1l tic\ mundo y en su ¡inrtidpadón ncth11 dentro tic In 

Comunidatl Económica l~uropPa }' el Pru¡:rnrna de Guerra de \ns Galaxias de 
H'J l· 1~1\Nl.UIS ~'ITTl·.1{1\ÑÜ: Op. en. I>. 57 
9(1 OOUSStrAU: §!_~71c10 Socia\; op. Cit. I'. 64 
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los Estados Uni1los y la dcsnuc\cati111ción. lln cm¡Hcntlidu ;11dua c:11n¡1aila ele 

"autocoloniu1cilin", ra que !ns mcclid;is anticonceptivas han d(!jad(1 n Ftancia 

con escasa (luhlndf1n inlantil rcor~ani1.amlo la ¡ilanc;icifin fami\i;ar r 1e1nmando 

los p\untcan1icntos de la familin catli\ica. En 1csu111cn Francoi!l Miltcrt;ind ha 

sabilln ohcccr opnrttmamcmc a la opinión fwnccsa lo que ~in duda éstn licsc!.'. 

ha al ins1aurnrsc el socialismo: un M11r,..is11111 "1\ntism·iéticn" y netamente con un 

M!ntidn nacionalista francés, cjc111plo de Esf1aña )' ¡uonmtor de .is¡ii1ndt'in ha

cia 1.>I :;ocialismo Sui1n. 
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S). ~li!!ud de la Madrid 1\. 

Quisiera hacct nouu, que Móxico, mi patrio., ha \'cnido des¡11101\ánclOsc 

en un clima de fl.11- )' segu1itlad social, cierto pero tesentida por una cconomfo 

asfixiante. 

La presente ndmfnistr;1ción, ha phll'lteado mucho en lo ccon6111ico y en 

lo social, a mi juicio se planea sin discernir primero si dichos tilancs se ajus-

tan concrct,111lentc a la re;i\hlacl )' necesidades del puelilo de ~\óxico. 

Móxico, ha sultido un:1 ~eri<.• de llilnsforrnuciones 1\c su csuuctUta \IO-

lítica, desde 1970 hasta 1988 )' de este último año n 1994 l;1s circunstancias 

en \as que se desarro\lnrá mi p"fs, coosiilero, scran por demás preocupantes, 

si no se cncucnttn un buen enfoque a la solución de los tlilercntes ptohlenws. 

Miguel de In Mac\rid, sustentó desde su cam¡i.1ña ¡uesidcnciul, 7 tl.'sis 

b:i.sicns que delinearon su ¡ilateluuna polhicn, a saber: 

t. H.eno\'ilcl6n Moral 

2. Sociedad lgua\i1nria 

3. Oescentrnliiación tic la \·ida Nacional 

4. Nacionalismo H.e\·olucionario 

s. Oemocrntbaci6n de la Vida Nacional 

6. Combate n la lnl\nción 

7. l'lnneaci6n IJemocr(ilica del l'nfs. (91). 

Oí! 1ns tesis 111cncionad.1s con nntcriotidnd, se ha querido buscar un -

nuevo ordenamiento económico ndminbtrativo de la vidn nacional, más In cieno 

es que el verdadero IHº)'ecto de nación que \nclura ln Constitución de 17, se 

perdió desde 1970, yn que el puirccto agrario no se cr\stnli1ñ, pctrolit.tmdo, 

91 MJUUL:;L DE LA MADI.UD 11. NACIONACIS~io l:tEVOLUCIONARIO, ta Ed., 
CEN., PRI., México, 1982 P. 24. 
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a Ju cconomra nacional, 1licho proyecto emanó de Ju 1cvuluci6n ,\\exlc:m11, por 

lo que el dc:;arrollo poHtico del M6xico moderno se relaciona necesariamente 

i:on clln. La histolia de la H.c .. olución Mexicana ha !>Ído, desde hace \;ugos 

años, lo que es en In actualidad y, lo Sl!tá lodil\'ía por mucho ticm¡>0, un te-

ma apasionante del cual sur¡:cn los progtirnms de gohic1no de los últilnos 

tiempos. 

Al inici:usc hl ca111¡1aña prcsidcnciul de Miguel de la Miuhitl llurtado 

en 1982, toma para sr, t11.1um1lo 1.fo intc1p1cuu en un ¡icnsamicntu, los con-

ccptos fundumcntnlcs de la Constitución del 17. 

As( el señor P1cshlcntc ha ma11cjado siempre una cat11ctc1fstk11 dcfinL 

tiva en el ejercicio de su mundato: el naciona\b1110 H'lio\ucionario. ~hls des-

de los comienzos de su cnm¡mña c"'p1csó: 

1.os objetivos de ml Pino de Gobic1nn, scrun 
scgui1 genernndu un crecimiento t.•cun{1mico 
)' sodal nsociatlns a una alta r.cncración tlc 
\ns rnrnimns dt.• bit.•nestat en In 11\imentación, 
ctlucndón, salud )' vivienda; lor.rar una me
jor distribución por regione!l geoi!u'ilicas, 
pot grupos sociales )' por personas. Esos -
son los objetivos que estamos plantl.'an1\o n 
\11 nación, y l.'starán inclurdos en el Plan de 
Gobierno, que dl.'rh·ai:\ de In Consulta Po¡1uhu 
(92). 

De \os linca111icntos anteriores, se hace necc¡;ario aclarar Rlgunos con-

ceptus, entendiendo primero lo que 11 nación se refiere. 

Nación: 

Es una comunidad dl.' individuos qu'-' com¡mtten 
IRzos ~ticos, históricos, lingüisticos y cultura- · 
les, con un 1crrito1io, un estado, y una forma 
de gobierno. (93). 

92 MIGUEL bit: LA MAÚIÜll 1iúkT1\DÓ: \oiL.ÓSOFIA POLITCA (LA CAMPAÑA 
PRESIDENCIAL); In. !!d. PIU. Durante In cn11cv1stn por Tclcv1s1ón.- Puebla, Puc. 
Nov1cmbrc 20, México, 1981, P. 1 
93 MIGUEL DE Lt\ MADRID lt.: Op. Cit. P. 47 
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Puesto que In nnci6n parn Miguel de In Madrid, tiene un sentido que 

involucrn n todos sus integrantes por igual, In Constitución Polrticn de México 

dctcrminn su pleno dominio, en el íundo1111cn111l nrtfculo 27 Constitucional qm .. • 

n In lcun dice: 

"L.n ruo11icdad 1lc las liC!rras y nguns com
¡ucndida.'i dentro del tcuitoriu nacinnal, -
corresponde originalmente a In nación, In 
cual lm tenido y tlcnl' el derecho 1\0 t rans 
mhlr el dominio de ellas n los particuln- -
res, constitup.indo la propiedad ¡nivada". 
(94), 

Así, aunado a lo nn1crior debemos clclinir In que es Ju !{evolución Mc

xlcann pnrn Miguel tic In Mndrid lluttado. 

f{cvolución Mcxicnna: 

"Ln rc,ulución Mexicana t•s un ¡1roccso \i
vo, f'aru mi gobierno, su cnntcnldo nacin
nn\istn, dcmoct:itico, ¡iupuhu t' untiimpc
rialista, cumlensa el p1oyccto tic nacit>n 
confo1mado poi el pueblo n t 111\'és de sus 
luchas. E.I mo\'imiento social de los re
volucionarios me:dcnnus !le haya en cons 
tnntc desarinllo, parn tJUtl el pueblo vigofL 
ce su capacldacl de autodctctminnci6n, y 
In lucha parn que el poder siga slemlo cx
prcsi6n auténtica de su voluntad. (95). 

Una \'e~ entendidos los conceptos anteriores, dcs¡ircndemos c¡ue el na-

clonnlismo re\·olucionario, en el sentido que lo l'lun1ea nuestro P1esidcnte, es 

un scnlimicnto profundo de lealtad a nuesuas tradiciones, n nuestras costu.!!1 

bres, ni suelo en que nncirnos, n nucs1m historia: fidelidad a su hlstorill 11 lo 

mexicano y a su libre descn\·oh·imicnto. Lihcrtad, justicia y democrncin lo -

94 CONSTITÚCION l'OLITIC1\ !JE. L.OS ESl'AllOS UNIDOS MEXICANOS: Mt
culo 27 3n. Ed., Trillas , México, 1986, p.29 
~EL. DI~ L.A MADHID llUHT,\l>O: ldcm. 
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rigen, es el rumbo de una comunidad que no nspita a la cxpantión, que no se 

funda en el ecoísmo o en In vnnn prepotencia. 

Sino que busca el cncucn1 ro solidario con los dcr111ls, reconoce las ,¡,_ 

tudct; de otros pueblo!- y valora en su justa dimensión las Ideas univcrimlc~. 

Su objetivo es la transfornmclón constante, por In vfo del Derecho, pam ace

lerar In lncorporadón de las grandes nmyo1ras u los beneficios del dcsnrrollo 

lntcgml de la nac~ón (96). 

Asr de lo anterior cntcm1cmos que paro Miguel de la Madrid el nnci,2_ 

nn\ismo IC\oludonarlo es: 

La defensa Ce nuestra int!cpcndcncin; for
talecimiento de In independencia cconóml
cn rc11íir11mci6n del nnciunnllsum cuhurnl 
y transformación socio! permanente en h.!;_ 
ncficio de las mnyorlns (97). 

A continuncl6n, ex¡ncsaré de manera sintl'1icn el conlcnido cst•ncin\ -

de \ns seis 1esls rostnntos: 

l. l~cnovac16n Moral de In Soclodnd, que Implico In supe<litnd6n tic i!l 

tc1cscs pnrticulnres ni interés de In República del cumplimiento del 6rden jurT

dico; In prevención, corrección y cnstigo de conductas ilTcltns de funcionarios y 

empicados públicos¡ la profesionnliiaci6n y depuración de los cuerpos encargados 

de In Seguridad Pública. Una ndministrncl6n de justicin prontn y expedita; la 

reno•acl6n do las prác·kas de morulidad soclnl en la familia, la escuela, la 

empresa, el unbnjo y In vida comunitaria. 

2. Socicdnci lgun\ltn1ln, en sus dimensiones de igualdad en In economía 

mediante In promoción del empico, la prritccci6n del imlnrlo, In regulnc16n de 

la conccntrncl6n ccon6micn, impuestos proporcionales y equitativos, ¡;asto públi-

96 ID~M !'. 107. 
97 IDEM P. 14. 



163 

co rcdistributlvo del Ingreso y créClto a In~ necesidades nacionales y popullucs, 

con la promoción decidida de la satisfacción de dichas ncccsidndcs populares. 

Igualdad unte In justicia, con especial protección a los débiles. 

3. La dcsccntJn\iznción de In ,·ido nacional; mediHntc el lortnlccimicn

to del federalismo y el Municipio Uluc ampliando sus fncult11dcs en las tnrcns 

1!cl dcsauollo; el fomento de In producción y de empico fuera de las grandes 

tonas de conccnunc\6n urbana, la dcsconccn11nción económica, culturnl, udmi

n\strnt\1·a y poHticn. 

4. Combate a la Inflación, persiguiendo una política de desarrollo que 

cstnb\czcn y amplie el empico protluctivo y 1cmuncrndo, combata la inflación y 

se preocupe tambión poi distribuir en mejor forma el ingrci;o nnclonnl. una 

(lC>lítica dP. de!lauollo basada en In ampllnción Oc la producción )' el empico. 

'5. nemocro.tiiaci6n integral, es :n ¡intticipacl6n populnt en In produc~ 

cl6n, distribución y consumo, pn•tici¡mci6n popular en todos los ns¡~ctos de la 

\Ida social ~· paniclpncl6n popular en la cducncl<m )' on la creación y disfrute 

de In cuhu1n. 

6. Plnnenclón clomoctl'l.ticn, n un11~s de un sistema nacional que lije 

objetivos, estrntógins de clci<arrollo, pro¡;ramas, acciones, recursos y u~sponsnbiw 

lidades: In panic\pnción de toda la sociedad: obli,tatoricdad, 1\iscl¡1lina y elide!! 

cln en los pro~ramas de sector ¡1úblico, 11igilancin y evaluación permanentes, 

coood'.nac\ón de los 11lanes fcdc1a\cs l:on los ei>tntnlcs )' municip.1lcs, inducción 

de comportamientos piuticuln1cs hacia los objetivos nacionales y concretncl6n 

rle acciones c-on los sectores social y ptivn1\o. 
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Ln pl•rinancntc consuhn popular dcsnrrolladn durnntc la cnmpafln clcE 

toral hn pcrml1ldo rn1ilicar la udhcsi6n del pueblo n c:;tos siete postultu!o" )' 

hn enriquecido su contenido. Del didluno popular ha rlcrh·ndo In lmpo1t;1nd11 

de dcs¡:losnr las implicncioncs de cnda una de c.·stas 1rsts runtlnmcntalcs (' idc.'!! 

tHlcar , nsr su complcr111.mtnricd:1d, ahondar en sus cspl•cificidadcs y señalar 

lus fórmulas concrc1as de ~u rcalin1cil•n. 

Como podC'UIOS apll'cinr, las nntcriorcs tesis se clcsprcnilcn del linc>a--

micmo ncncrnl prommciadn "" c111npaim y diado ra en este trabajo. 

Efectivamente, el !'residente Miltucl de la Madrid ha huscadu concrc1L 

lilt el l'ro¡:r11ma <le 1\cción de su 1:obicrnu n tt•n6s fld .Sistc>ma Nacional de 

fllnncación Dcmoc1:t1ica (!'>.N.l'.D.), 111i~1na C's1tUcturu r¡uc ideoMglcarnc-ntc se 

conso¡::m en la Constitución Polídcn de lus F.stm\os Unitfm¡ Mexicanos, en su 

1ut!culo 26 )' el cual analizaremos mtis nclelantc. 

l~xpresifln personal \·tilidn pou¡uc no es contraria al s<>ml1lo orii:lnal rlc 

In expresión polftic¡¡ de In C" • .onstitución. 

Los cinco primeros nños de nuestro m.indat:11in en el ejercicio del p•1-

der, hnn sido en mucho (ructificnntes, pero 1..•n otrus re1.11¡::n1tc. Pnm (.1 la 1•1!!. 

neaci6n es: 

Un instrumento para trnn~furmnr de mane
ra racional )' ordenada, con hase en los 
propósitos políticos Je país, su realidad 
social, en respuesta 11 los dcsaíins ele cnda 
etapa histórica )' de acuerdo n los valnrc:. 
del JllO)"CClo naciun.1], para imprimirlt.' soli 
dez, dinamismo, permanencia )' l'r¡uidad nl
crccimiento de In ccnl'omía, n fin de i::arnn 
tizar un desarrollo 1 .. uticipath·o e indcpcn-
dicntc. ltn consccuC'ncin, mi gohicrnu pro
pugna In consolldaci6n del Sistema Nncion;il 
de l'lancnción Unmocrd1ic11 ccimo instrumen 
to que permite articular )' cl¡11 respuesta n
las demandas del pueblo, oricnlltr la acth"L 



dad Ce los sectores sociales, y ptomo\·cr 
su participaci6n, tanto en la dctcrmina
ci6n de prioridades y cstrntégias de des.!!. 
rrollo, como en la cjccuci6n de acciones 
(98). 
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1\sí la plnncaci6n democrática se ha con\·f?rtido en el si:acma de uaba

jo del gobierno actual, buscando lo¡:rnr (!( proceso armónico de In ciudad y el 

campo de los aspectos económicos, sociales y políticos de la comunidad. A mi 

juicio lo anterior no se ha logt.\do en su totaliCad. 

Sería casi lntl'tminnblc el trntn1 de conjuntar en tan pocas páginas los 

aspectos 1•ás importantes que en materia éc planc¡¡ción económica )' social en 

seis años ha logrado el señor P1csidcnte Miguel c!e la Madrid Hunndo, 

Sistema Nacional de Progmmnción Dcmocrdtlcn. 

Sistema Jntcg111l de Plnncación Dcmocática. 

Acufiación de Moneda. 

lblitfco. Antisubsic!ios (Azocar, Tortilla, etc.). 

Venta de Parae~tatales. 

Coopernci6n Industrial )' de Comercio Mundial. 

Intercambio E.Cucath·o y Cultura Mundial 

Pro&ramas de lntcrcnml:lo Compensado Ml•ndial. 

Cartas de ln1ención de Abastecimiento de Granos Mundial. 

Rclormns ni Anículo 115 Constitucional en Materia Municipal. 

Creación del Código Fcdernl Electoral. 

Oemocrntiinción del Distrito FeCcral. 

Politica de Apertura a In creación de nuevos Partidos Políticos. 

98 Mh;;OltC DE LA MADRID llORIADO: DIStúi{SO PRONUNCIADO DURANTE 
LA l{EUNION ESTATAL PARA LA PRODUcCióN, Jerez, Zac., 31 de octubre de 
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Movimiento de l{c(orma Jutlicial 

Comisión para la f{cconstrucción del Disuilo Federal 

Comisión de Rehabilitación de dcsemph.•,11los a la \·it!a n.1cional 

ll.c(ounns al Código Sanit1uio, Le)' General de Salud se anuló, no 

se reformó 

- Creación del l'lnn Nacional de Ocs:1rrollo (PLAN,\l>E 83-88), 

Rclo1mas ni Cótlif,!o Civil dd Distrito Fcdcrnl. 

Algunos otros planeamientos los veremos en el capf1ulo siguiente: 
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CAPITULO IV. 

E.L REGIMEN JURllJ!CO DI~ LA l'LANIO:ACION 

ECONOMICA Y SOCIAi. DI~ Ml~XICO 

1 ). Corrientes teóricns ntloptndns en M611ico 

En nuestro pnfs, en los últilnos cuatro nfi,os se ha renlit_ado un csfue11.o 

sistenublco poT lntroduclt In plnncrnción en todos· los niveles 1\e J;obie1no y nd-

minis1111ción ¡1úblicn, concibiendo n ésta como medio pnTa acelerar el proceso 

de dt!snrrollo en funcic'in ele ohjetlvus chunmente definidos. 

E.stns acciones conjuntas han sentado lns bases parn definir un sistenm 

nncionnl de ¡1lnnención clemocuhicn que se ha ido confinummlo en un proceso 

crndual y firme. (99). 

Del nmUisis globu\ de estn c11¡ierienc\11 se plantean lo.'l ll!'ipectos cnnccl! 

tm1\cs c111lmul11n1cs parn el desarrollo ele este trabajo. l\nstn nhorn, dentro -

del desarrollo de ci;tn tesis hemos untndo de mnntener una posición coherente 

que nos permitfa lograr unifnrmidacl técnica en la e11posiclón y análisis de los 

conceptos por los cuales 1wan1.1uemos en el curso de los siguientes términos. 

Efectiv111nentc, toda pla.nenclón se inspira en una teori"a o en varrns teorías 11!!. 

rn su ejecución, asr, tenernos que, en Mé11ico exbtc una conjunción de lns mi;:, 

mas, flcmnsindo lnteHcluclonadas entre sr, yn que nharcan desde el pensnmie!! 

to 11111r11lstn, hastn la e11¡10sicl6n capitalista. de Millon Frledman. 

Ace1c11mlonos lo mr.s posible el linenmlento anterior ptocetleremos, hi1 

Interpretar lo que a mi juicio considero las corrientes teóticns adoptadas en 

YnEl1b'.S: 1~c 1~s1 AUO \JE: LA l'i~ANll·ICACION EN AMltltlCA LATINA y EL 
c21illfE· l'res~·ntndo ~n la lercem Conlc;rencm de M1msuos y ]eles de l'lnne.! 

n e Améric11 Launa, Guatemala, noviembre 1980, Doc. del lepes, Ed. Un1ca. 
Pa¡!. l. 
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nucst10 ¡1ars, siendo In m•is antigua la de satuhridaJ, tomada dL• la csnuctuta 

de Planific•1ci6n de 1\lcrnunia, que M~xko 111\o¡ita, c:uactctiiaru.lnla, u las nc

ccsida1\cs tic nucstfo J•nh y crcamlu el Instituto Mexicano del SC"¡turo Social. 

llablat huy de cconmnfas y !IJ{Jtlclus esquemáticos de ¡l\l\ncación en 

cualquiera de sus ámhitos, 1esult11 de im¡1ortantc trasccndcnciu; ¡1ara algunos 

autores la tcorfo tic la lllnnilic11ci(1n 111acroes111tal, sustcnt111ii1 por Mihon File~ 

man sería el fiel reflejo ele la \·cuicntc c11pitalista no1tcamcrlc11nn, inllucn

chu.la en nucstn1 ¡iafs. 

Para otros la tcorfn tic Stovic\nisk)', rcp1cscninrfa el nsccndrado ri

go1ismo comunisu1 a 111 irn¡ll11nu1ci6n 1lc l.'conmnfas de iz1¡uicttla. 

Así en nucsuo ¡mfs !'ic conjugan las economías 1lc iiquierda y de de-

u .. ·ch11, ¡mrn c1c1u una planHicnción, en es1os momentos, social pero basada en 

lo cconfimico, t¡uc Sl' truns(o1111a en \o •1uc se conoce cnmu p\nneaci6n-dcmo-

cró1lca tic los nue\·os munilos. (loo). 

1'od1fo1nus abarcar estns tcorfus t\esile dh·crsos puntos tlc vis1a: soclo-

16gicamcntc, c1;on6mica111cntc, polfticamentc, est1uctu1al111entc, funcionalista, 

1lc mas11s, etc. 

\\t>nry Chatles, l.'nfatha que la plnncadón dehe ser: 

O Up. C1t. '. 

Ln cu<11id1nl re11ue1itl<1 pa1a dirlgil \os nece
sarios renju_q1es a la nuc''" amplilicnci6n 
cienli1ica (l.uerra de \,;1\nxias) rle suene que 
los cambios socia\os debidos n los progresos 
materiales no sc;m exclusivos. l In tic hallnr
St>, en In administrución tiública con un nito 
~ttlcn de 11u•nu1\idad 1!l'ncmti1~1dor:1;una menta 
\iihitl qm.• pueda al~Ht;;: ··"ª multitud de rc-
lacionc" complejas. (101). 

101 llENliY Cllt\H.l~ES: DEGRi\Dt\T\ON 01" Tllg DEMOCRi\TIC DOGMA, IV Ed. 
Pcnsilvnn)'u, El!.UU., 1987. P. 42! 



Por su paflc Oi;cnr Lnnglc, afirmn: 

El rasgo cscnc\nl de la planilicnd6n 1¡uc 
tienda a cuah¡uicr desarrollo, radica en 
nscF,urar una cantidad de in\·crsioncs lo 
bastante elevadas como para IK'tmhir un 
incremento de in~1c1ms n.1cionalcs que 
sean sustnndahntmtc mayo1c,;. que el 
ritmo dt• crecimiento de la ¡>1ihl11ción. 
(102). 

Para Carlos Salinas tic Gonnti: 

1.11 plancación es una acción sustantiva ele 
polflica social, que integra )' adcctfo, con 
rigurosa con1rol )'seguimiento lno; ncc\o
nes del gohicrno de la \.tc¡iúb\icn. (103). 

Para ,\lcjnndro Solís Flores: 

Lu ¡1l;1ncud(.n es \:1 p:irtki¡mcilin ciudada-
na dentro de los 61¡.:anlls d._,\ Gubictr\O (\O-'), 

l'arn Bcttclhcim: 

La planeación es la adaptadón de In ¡110-
ducción 11 las necesidades u n la dc111amla. 
Es la si¡:nificaciñn de \u social, es \¡1 t\cci
si6n de intc~radñn del man•lo ~· csuucturn 
de ~obicrno. {\OS). 
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\02 OSCAR Lr\NGLE: ECONOMIC TllEOH.\' OF SOClt\L\SM, l\I Ed., Mincssotu, 
t93S, r. 233 
103 CAltLOS SALINAS OE. l.OH.TAIH: LA l'LANF.1\CION EN MEXICO, tn Ed. 
México. S.\•.P., I'. 12. 
104. ALEJANDHO SOLIS FLOIU·:S: MEXICO l'HEst:.NTI:. y FUTURO:( Ediciones 
de Cultura Popular), la. Ed., México, I'. 214. 
105 CllARLES BE11'ELllEIM: l'ltOULEMAS TEOIHCOS Y l'ltACTICOS DE l.A 
l'LA!\IEACION 2a. l!tl. (Col de C1cnc111s Sociales No. 20 ), ·rccnos., Mnllud 1 1965 1 
r.T'93. 
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Asr pues, este concepto )' estas tcodas también se ramifican en ouus 

tres, que son las tcorras de: la dcscenue.lliacl6n, la desconcenación y la ccn-

tralización. 

Oc estns tres exptesarcmos lo siguiente: 

Oesconccrtadón. 

Andrés Sena Rojas Afirma: 

La dcscentrnli:r.nci6n administrativa, es la 
técnica de organitaclón jurídica de un -
ente púhlico que integta una petsonaltdad 
n la que se asigna una limitada competen 
da tenhorial, o aquella que parclalmentC 
adminlsun asuntos especlflcos1 con detet
mlnada autonomra o Independencia, y sin 
dejar de formar parte del Estado, el cual 
no presciende de su poder polrtico regu-
lar y de le. tutela admln\sttativa, (106), 

Buttcgenbach dice que= 

En este tipo de planeación, la autonomra 
técnica administrnth1a consiste en que di
chos organismos estén sometidos a las re
glas de gestión administrativa y financieras 
que, en principios, son aplicables a todos -
los servicios ccnualiindos del Estarlo y In 
autonornrn orgánico-administrativa, que en 
aquella que supone !a existencia dn un ser
vicio pOblico que tiene prerrogativas pro-
pias ejercidas por autoridades cllstlntas del 
poder central y que pue<!e oponer a éste -
su esfera de autonomra. (107), 

106 ANDRES SERRA ROJAS: rflxc1ilNP. 247, 
107 OUTTEGENBACH: LAPLA POR DESCENTRALIZACION (Fondo de 
Cultura Económica); 2a. Ed. México, 1982, P. 4. 



Dcsconccnt1aci6n 

Enrique So.yagucs Lato aHrma que: 

En la tcorra de la phincaclón por con
ccntrac\ón adminisuativa se debe dar, 
la Uasfc1cncia a un órgano lntcriot o 
agente de la admlnlsttación central, c!c 
una competencia cxd11siva, o un Poder 
ic trámite, de decisión, de ejercicio 
par In.: '<llt"'rlnrP<:, disminuyendo relatl 
vamente la relación de jerarqui'n y «u:' 
bc11dlnaci6n. 
En la dcsconcenuación adminisuativa 
se localitan órganos administrativos 
que se desligan del poder ccnnal y ha 
quienes se \es otorgan ciertas faculta
des exclusivas para actuar y dcddit, -
pc10 dentro de tos lrm•tcs y rcsponsabi 
Udaclcs precisas que no los nlcjcn de lii" 
propia adminlsuac\6n, La competencia 
que les confiere no llega a su autono
mfa. ( 108). 

Centralitaclón. 

Gablno frngn nos dice: 

Existe o puede concebitse el régimen -
de cenuali1.11ción administrativa cuando 
los 6tganos se agrupan colocándose unos 
respecto de los otros de tal suene que 
entre ellos exista un vfnculo que, pnrtien 
do del órgano shua.do en el md.s alto - -
grado de ese orden, los órganos se vayan 
ligando hasta. el órgano de ínfima cate
gorra a través de diversos grados en los 
que existen ciertas faculta.des. (109). 
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De todo lo anterior Inferimos que en nuestro pars la plancación social, 

económica y administrativa pa.tte directamente, de la centraliuic\ún y conjugan

do la. tcorra socla.l de la. Constitución de 1917. 

ib& SNAIQOE SAYAGOES CAZO: DERECHO ADMINlSfRATIVO, 3a Ed. 1986 
Porróa, México P. 28 -
109 GADINO FRAGA: DERECHO ADMtNISfRATIVO, 3a. Ed., Ponúa, México, 
1986, P. 99 
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2). Análisis 1lc los fumht111l•n1os 

cnnstl!udnnalcs tic In phi-

ncud6n l'll México {25,26,27 

y dcmas 1cla1ivus du In --

Constitución l'ulhlca de --

le~ l!stntlos Unidos Moxica-

nns. 

Al~TICUl.O 25. Corresponde al E.st11do la tcctorín 
del dcoiauollo nacional para ¡.:11tanti1.i11 11uc es-
te sen lntc¡.:111.I, que lorinlct-ca la sohcmnra de la 
Nnci6n y su ré¡.:iml'O dc111oc1ihicn y 1¡ue, rucdinn
tc el fomento del c1cci111icntu económico y el cm 
pico y una más ju.o;ta dbtribución del in¡.:rcso y ra 
riqucta, permita el ¡iero ejercido tic la libcn;ul y 
In 1.li¡.:nidad de los imlhil\uos, ¡.:1u¡1os )' c\a.-;cs sucia 
les, cuya se¡.:uridud protc¡.:c esta Constitución. -

El Estado plantcat•1, conducir&, cm111linará y oricm-
11111. la actividad cconómk11 nacional y \IC\'tuá 11 e~ 
hu In tc1tulari1.aci6n ~· fomento de lns nc1h·itiadcs -
que demande el interés gcnernl en el marco de Ji -
bcnadcs {¡uc utorgn l"Stll Constiludón. 

Al d1."Siu101lo ccon6mlco nuc:iom1l c:oncutrirán, con
resfKJllsnbilidail sodnl, el sector ¡iúlilico, el sector -
social y e\ sector privado, sin f!H'noscal>o de otras 
[or111ns de ncti\·idad económic:1 que cont rihuyan al -
dcsnnol\o de la nadlin. 

El sector publico tendrá u su ctngo, 1lc manem cx
clusiv11, las áreas estratégicas quc se sciinlnn en el Ar 
tículo 28, parta fo Cuarto de la Cunstilución, montcnicñ 
do siempre el Gobierno Federal 111 pru¡uc1,ud y el coñtrol 
sobre los organismos que en su caso se establc1.cnn. 

1\símlsmo, potln\ partici¡mr pnr sr o cun los sectores 
socinl y privado, de acuerdo con la ley, para Impul
sar y organilnr las áreas prioritarias del desnrrollo. 

11njo criterios de equidad soda\ y prmluctividad se -
a¡m)'11t<1 a lns empresa!< de los sectores sodal y ptl-



vado de la economía sujetándolos 11 !ns modali
do.dcs que dicte el interés público y ni uso, en 
bcnclicio general de los recursos productivos, 
cuidando su conscrvaci6n y el medio nmbicntc. 

Las leyes cstnhlcccrán los n11:c11nismos que fa
ciliten la organilnciGn y la cxpansif>n de In ac
tividad cconómicn del sector social: de los eji
dos, organi1.acioncs 1tc 1rnhaja1\orcs, conpcrntivns, 
comunlrhulcs, C>mprcsus r1uc pcrtcncu:an mayori
taria o c:ii;duslvamcntc a los trnbajadorcs y, en 
gencrnl, t!c todas las lornms de orgrinl1-adón su 
ci.111 paru la producción, dist rihuci6n y consumO 
ele bienes )' sctvicios sncinlrnl'ntc necesarios. 

La ley alentará )' prntcgcu1. 111 actividad econó
mica que 1caliccn los ¡n11ticularcs )' ¡novccnt -
las condiciones para que el desenvoh·imiento del 
!'if'rtor 1nivailo contribU)'ll ni dc!'infto\\o c>r:onómi
co nacionnl, en los términos 1¡uc Clótnb\ccc cstn 
Constitución. ( 110). 

AH.TICULO 26. El Estado nrgnnitatá un siste-
11111 de plancnci6n democrático del desnrrol\o 
nncionn\ r1ue imprimn solidei, diru11nis1no, pcr
mnncncln y cqui1h11I ni crecirniento de 111 econo
mía pnrn In indc(lentlcncla \' la dcmucri1tiwci6n 
poHtlcn, social y cuhurnl ele la nación. 

Los fines del proyecto nnciunal contenidos en 
estn Constitución determinnr:tn los o\1je1ivos tic 
In plancoci6n. Ln planeacic'in será dcmucuhicn. 
Mctlinntc In participación de los dh·crsos secto
res !aciales recogerá lns 11s¡1irnciones y dcman
dns 1b la socied.id para incorporu rlos al l'lnn -
Nacional de Dcsnrrollo ni que :;e sujct:11án ohli-
1tnto1inmentc los prol!rarnas 1!c la Atl111inis11acit\n 
Pública Federal. 

Lo Ley fncultntá ni Ejecuth-1, par;1 que est:1hlc1.
ca los ?fOccdimientos de pankipacic'in }' cunsu\
tn populnr en el sis1cmn nacional de p\a11l':H:ir'111 
democrática )' \os criterios para In formuladl''11, 
instrumentación, control y cvu\u:1ci6n dl•I 11!;111 )' 
los programas de des:11rolto. Asímisrnn, tlctL'fllli 
nnrá los órganos rcsponsiihlcs dL'i prncL•so •le pl:-1 
ncaci6n y Iris liases que el Ejecutivo Fcdcrnl c1tln 
dinc mediante C{ltWl'nius de lr1s entidades lc1!em-
tivus e induzca y c.oncicllc con los particul11r1..>s 
las acciones u 1cali1:ar para su claboraci6n y eje 
cuci6n. -

175 

110 CONSHTUCION POLl1'1CA IJE LOS ESTAlJUS UNIDOS MEXICANOS, Op. Cit. 
P. 27. 
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En el sistema de ¡1lanenci6n dcmoctática, el Conr,rcso 
de la Unión tendrá la lntct,·cndón que señale In Ley. 
(ltl}. 

ARTICULO 127. La propiedad de las licuas y 
ar,uas comprendidas dentro de los Umitcs del tenito-
1\0 nacional, corresponde originalmente a In Nnclón, 
la cual ha tenido y th~nc el derecho de transmhh el 
dominio de elfos a los paniculares, constituyendo la 
propiedad privada. 

Las c%ptopincioncs sólo podtdn haccuc por causa de 
utilidad públic11 y mediante lndcmni~ación. 

La Nación tendrá en todo tiempo el dc1echo de impo
ner a la propiedad privada \ns modalidades que dicte el 
interés pllbllco, as( como el de rcgulnr, en bl'nclicio -
social, el aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de 11p1obaci6n, con objeto de tmccr una -
distribución equitativa de la tiquc111 pública, cuidar de 
su consct\·ación, lograr el dcsanollo equilibro.do del 
pafs y el mejo1amicnto de \as condiciones de vida de 
la población tuml y u1bana. En consecuencia, se dlc
tatán las mudidas necesarias pa111 otdenar los usenta• 
mientes humanos y establecer atlccuadns provisionci>, -
usos, rcsctVilS y dc.~tlnos tic tle11as, aguas y bosrtucs, 
a efecto de ejccutut obtm1 púh\icus y de planear )' tc
gu\ar la fundación, conse1vación, mcjot1\miento y ctcd
m\cnto de los centros de población; ¡iura el fracciona
miento de los latifundios; para disponec, en los tl!rmi· 
nos de la ley rer.lamcntaria, la Ot[nnit.ución y e11.plo
tac\6n co\cctha de los ejidos y comunida1lcs; para el 
desarrollo de la rcqucña propiedad agrícola en e11.plota
c\ón; pa111 lo. creación de nuevos centros de poblaci6n 
ngrfcola con tierra!> y uRuas que les se11n indispenseblcs, 
¡mra el fomento c!c la agricultura y para evitar In C:cs
trucc\6n de los elementos naturales y los tlBños que la 
p1opie1!ad pueda suhi1 en perjuicio t'e la socledaC:. Los 
núcleos c!e población que careican (e tie11as y o.guas o 
no las tengan en cantidad suficiente para las necesidu~ 
des de su poblaci6n, tendrán derecho a que so les dote 
c!e ellas, tománrlo\as de !ns propiedades inmediatas, res· 
pctanc!o siempre la pequeña propiedad agrfcola en e11.pl~ 
tach~n. (112). 

111 CoNsflTuCloN POLITICA DE LOS ESTAÓÓS UNIDOS MEXICANOS. Op. 
Cit. P. 29 
112 CON~llTUCI0:-.1 l'OLITICA DE LOS ESTAllOS UNIDOS MEXICANOS, Op. 
Cit. Pp. 39 • 40 



ARTICULO 28. En los Estn&is Unidos Mcxlconos 
qucdnn pruhlbidos los munopolios, lns prdcticns mo 
nop61\cns, los estancos y \ns t!Xcncloncs cl.c irnpucS 
tos en Jos términos y condiciones que lijan las \e": 
yes, El mismo trntnmlcnto w c'nrd. n las ¡)tohibl
cloncs a tftulo de protección a la industria. 

No constltuirñn monopd\ios las funciones que el -
Estado ejerzo de manera exclusiva en las áreas -
estratégicas a las que se rcllerc este prcceptu: 
Acuñación de moneda, concos, telégrafos, radio
tclcgrafrn, y la comunicación vía satélite, cmi-
sión de billetes por medio de un solo banco, org" 
nlsmo descentralizado del Gobierno F'cdcral, pctró 
leos e hidrocarburos, pctroqufmicn básica, mincrii 
\es radiactivos y gcncrncl6n de cncrgín nuclear ::'" 
que cxprcsnmetne señalen \ns leyes que expidn -
el Congreso de In Unión. 

Se exceptúa tnmbién de lo previsto en In primern 
pane del primer párrafo de este artículo, la pres 
tncl6n del servido público de bancn y crédito, -

El Estado contnrd con los organismos y llmprcsas 
que 1equiern para el cricnt mnnejo de las drens 
est1atégicas a su cargo, y en \ns actividades de 
cnrdcter prioritario donde, de acuerdo con las le
yes, participe por sr o con los sectores sodal o 
privado. 

Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritn 
1ins, cuando sean generales, de cardcter temporiil 
y no afecten sustancialmente las linnntas de la -
naci6n. El Estado vigilará su nplicnci6n y evalua
rá los rcsultBdos de ésta. (113). 
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Como forma de introducd6n a este punto, me he permith!o citar de los nrtk~ 

los refe1idos, los conceptos más elementales que se Interrelacionan con el desarro-

110 de esta tesis. En el mismo sentido no he querido pasar al estudio de nnallt.ar -

punto por punto cada uno de ellos, puesto que se1ío inoficioso e \nopernntc, nsr co

mo lucia de contexto del sentido original de este tJnbajo. 

l 13 OEM. 
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Así pues, como futuro aborarlo conocedor de los principios básicos que 

regulan In vida de la Repúb\ic:n, expondré mi particular punto de vista sobre los 

mismos. 

El Ankulo 25, plantea los principios básicos del sistema económico 

mt'dcnnn, s11 inunducc:"ión responde a una cotrlcnte dentro del constitucionalismo 

que pretende fijar, en los preceptos de !ns normas supremas, los principios bási

cos en materia económica, nsr pues de acuerdo con In política tra:r.ndn por los 

"Economistas del Estado", en México siguiendo esta oricntnclón se ha planteado 

la necesidad 1lc Incorporar un capítulo económico n In Constitución; es asr que 

hoy, \os artículos 25, 26, 27 y 28 rc[ormiu!os a fines de 1982, constituyen en la 

práctica el sustento constitucional del De1echo Económico Mexicano. Podríamos 

ullrmar que estos cu¡nro artículos forman por sT mismos,cl capítulo económico 

de la Constitución, sin <lesconoce1 que existen ouas normas que th nen un con

tenido de esa naturnleza, como el 113 y la~ disposiciones relathu!> a facultades 

del Congreso de la Unión en mateTia económica. 

El Artículo 26 por su pune, auna, justifica y dn va\idei. lc~al al Sis

tema Nacional de Planeación Democrática, a su vci. du vicla ni Plan Nacional clc 

Dcsanollo y configura In Ley Nacional de Plnneación. 

El Artículo 27, por su parte nos expone, el mejor concepto de lo que 

es In nación y la soberunra, nos provee del marco legal y los Instrumentos )' 

elementos básicos para conformar y desprencler el Plan Nacional cle Desanollo. 

El Artículo 28 Consthudanal, expone el marco legal de luncionamle!! 

to del sector pO.blico parnesuata\, la banca, asr como también integra la defini

ción tácita y clara de que en nuestro país no habrá monopó\ios. Es decir en sT 

el anfculo que confirme la esttategla gubernamental básica para la economía 

nacional. 



3). tnsnumcntos Jurídicos que regulan 

la plancación ccon6m'ca y socia\ 

de nucsuo pafs, el Plan Nacional 

de Desarrollo, Ley de Plancaci6n 

y otras disPosiclones legales, asf 

como el ptoyccto de nación. 
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Para cntcndc1 los lineamientos actuales que se han venido dando en -

materia de plancacl6n económica y social en nuestro pafs, se hace necesario 

el an4llsis que en sentido histórico marca la pautn. y los antecedentes de la 

Ley de Planeación y del Sistema Nacional de Plancaci6n Ocmocrdtlca. 

Se hace necesario cnfatl~ar, el hecho de que al hablin de lo ccon6ml

co-social, estamos refiriéndonos a una de las csnucturas básicas del sistema 

social en general: 

114 li!PES: óp. Cu. P. 7 

Estructura Económico-soc\al 
Estructura Polftico-jurídica 

Estructura ldcológicn. (114). 
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Los pdmcros intentos de planear la cconomra se remontan n julio de 

1930, fcchn de In experlld6n de la Ley para elaborar "El Plan Nacional de M! 

xlco. f'n 1942 se crea la Comisión federal de Plancaclón Económico, en 1946 

la Comisión Nncinnnl de Inversiones, en 1958 el Programa Nacional de lnvcrsl.2 

nes Públicas, en 1964, el Plan de Acción lnmcdiau1 en 1970, el Plan de Dcsn

rtolto Económico y Social, en 1976 se dcsauolln la reforma admlnisuntlvn, en 

1982 el Plo.n Global de Ocs:urollo y en 1983 el Plan Nacional de Dcsanollo 

y el Sistema Nacionnl de l'lnneaci6n Ocmocráticn. 

En In década tlc los 70, prdctlcamcntc todos los países de América La

tina fotmulnrun planes cle desarrollo, con c1vcrsas mo.Julidndes y cst\los. Estos 

pnTscs de Lnt i nonméricn, han incutsiono.do desde entonces, en In pulctlca do 

In planeación hastn Uc¡;ar, en la época moderna, por ejemplo n\ Plan Cruzado 

de Uinsll, Plnn Ausual etc Ar~cntlna, o el Plan de Pago ¿e ta Deuda Externa 

t!el Petú. 

Sin embargo, ha s\Co frecuente la crrticn a los resultados cle esos es

fucrws, llcgitnrlose incluso a hablar de unn crisis <lo la plancación en el área. 

latinoamer\cnna, 

En muchos pnfses, In planeación fue implnntndn n partir de netos Jurr

dlcos y reglamcnt1u\os de fndole Internacional, poUtlco y soclnl, En el caso 

de América Latina; sin una lrlea clara de sus objetivos y posibilidades, desta-

cnneo la inadecuada dotación dcterminnnto de recursos humanos, do lnformn-

c\6n estadfst\ca suficlcntemetno opottuna y lo. insullciencln de los métodos y 

técnicas utllluidos por el sector público en In opcratlvldnd de In p\ancaclón. 

Nuestro destino es cinto y nuestro Proyecto de Nación que se consagra 

en la Constitución de 1917, también. Retomarlo es el objetivo y que el prdx!,. 
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mo Presidente pnrn el pcrfodo 88·94 lo ejecute con sentido nacional. 

Por otra pnrtc, M6xico, inmerso en el contexto mundial, no se ha que

dado 11 la iaga en esta motc1in, In p1cparncl6n de cund1os técnicos para la 

p\ancnc\6n preferente de esos oi\os hacia acá, lo mismo que el mcjornmicnto 

de las cstadist\cns básicos pn rn In ploncnci6n y In introtlucción paulatina del -

presupuesto por progu1mns en el sector público., Además en los últimos nños, 

se hM rcn\\zndo irnponnntcs csfucrros mctodo\6r,icos en todas \ns áreas de la 

p\nncnclón. 1'odos CMos csfucuos se inscriben en el marco r,cncrol do una -

reforma nptucntc de lo ndmlnistrntivo lntcgrnl. Cl 15). 

As! ¡iues, y !>or lo nntcrlormcntc expuesto, es objetivo de este unbn

jo delinlr In estrntc¡;la de pluncnci6n del i:,ob\erno fctl!;!'fal. 

Nuestro país siguiendo diversos esqucmns mundiales, hn c11rnctc1izndo 

y conjugndo los diferentes tipos de plnnenclón en cunuo rubros significativos; 

Plnnenclón Ccntrall:r.ndn. 

Plnncnclón Oesccntrn\l:r.adn. 

Plnncación P1uncstn1nl, f(eglonnl, Scctorinl y por Ser\·iclos. 

Plnnenclón por Suhslstenrns. 

Entrando en materia r como ¡nimern np1ox\111nclón de In Plnnenclón 

Econdmlcn y Social, examinaremos las relaciones entre los distintos tipos de 

planes, que serfon el conjunto o e\ ¡)roducto de dichn planencl6n. Exponiéndo

los en una secuencia aparentemente ldglcn, (nunque prevenimos de antemano, 

que en In práctica, In secucncin )' rncionnlidad de In plnnenclón pueden darse 

115 Cabe sennlnr In crendón DEL SIS'I E:MA NACIONAL DE INF'ORMACION y 
del PROVECTO OE MEJOl~AMIENTO OE.L SISTEMA MEXICANO DE CUENTAS 
NACIONALES Oli. LA S.P.P, nsf como el CE.CADIT. (Centro de Cnpncitnción ¡1a.1n 
el Desarrollo de la S.P.P.) que ha prepntndo ya varios miles de funcionarios p6 
bl\cos en labores de plnncnción. En estos proyectos se hn tenido colnboraclóñ 
tic las N11cloncs Unitlas (ONU). 
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de manera muy diferente), atendiendo a las posibllitlndes que ofrezcan en cada 

caso la realidad concreta, la que exige siempre respuestas pra¡tmdtlcas y n\

pidas, 

El marco contextual mas amplio de In plancación lo contitU)'C el Plan 

Nacional de largo pinzo, cuya función es dar \ns grandes orientaciones al sis

tema social expresando las aspi1Pciones fundamentales del p1o)'Ccto político o 

de nnción que inspiran al gobierno nacional. El grado de detalle de los Pla

nes Globales <le la1go plazo es invariable, para convcttilo sdlo en expresión -

variable de cstratégia general y de las políticas mds importantes desde el JIU!! 

to de vista social, político y económico. 

Los aspectos especiales y de tiempo dentro de la plancaclón exigen -

la formulación de planes de largo y mediano plato, kis que tienen que recibir 

el marco de tefercncin de los planes globales en general y guardar coherencia 

con los planes sectoriales. En este caso, se define In planeación por regiones, 

también puede caber pam este tipo de planención la definición de subsistemas 

regionales, en In que se den planes gloLalcs, scmiglobalcs, lntersectorlales, 

sectoriales, etc.; con posibles subsidios sectoriales o regionales. 

Estos subsistemas a su \'et, deberán concordar con el sistema nacional 

de plnneaclón democrática (S.N.P.O.) pero teniendo características propias 

diferentes, que sólo puedan manejarse a nivel central. 

Asr tenemos que, los principales planes que completen ni conjunto de 

planes operativos son: 

a) Nivel Semiglobal: 

Plan Monetario 

Plan de Comercio Exterior 
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Plan del Sector Público 

Otros. 

b)- Nivel Sectorial: 

Plan<.'5 Sccto1lnles 

Planes lntc1scctoriales 

Planes por Rama. 

- Planes Institucionales y de Empresas. 

O u os 

e) Nivel Regional: 

Planes Globales 

Planes ror Sectores y Rnmn5 

Planes lntcrrcgionalcs 

Planes Munlcipa\cs 

DltOS. 

d) Grnndcs Proyectos. 

La esuccha intcnclación existente entre los diversos tipos de planes 

de un sistema (ver grdHcn 1 ), hacen que el proceso de plancaclón emplee n!!_ 

cesarinmcntc un método de aproidmacioncs sucesivas, en el que se genera un 

permanente flujo de Ida y vuelta de oricntaclones 1 formulación, compatlbillia

ción, tctroalimcntación y toma de decisiones las que deben ser ordenadas sc

cucncialmcntc y tener platos fijados para llevarse a cabo. 

Manteniéndonos en la línea de la conceptuallw.ci6n general que hemos 

seguido, definiremos en términos muy amplios los actores que Intervienen en 

el proceso de planeación económlca•social, Para analizar lo anterior, definite· 

mos cuatro actores centrales: dos de ellos conforman el Sector Póbllco y los 
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otros dos intcgrnn el Sector Privado. Asr, en nuestro pars, que responde a un 

Sistema orgnniindo en forma de Fcdcracl6n con un grado 1nzonnblc de dcsccn

trnliuición, los actores pl'.lbllcos scrfon el Gcblcrno Federal y los Gobiernos 

Estntnlcs. En el Sector Privado, distinguiremos una parte que llamaremos em

presarios y la otra que llamaremos trabajadores. No cntuuemos 11 definir es

tos conceptos en detalle. 

El actor principal del ptoccso de plnncnci6n es ncccs1uinmentc el Go

bierno Federal. Muchas razones ovalan esta afirmación y lo que nos parece la 

mds lmponnntc de cl\ns es que, siendo la p\ancnclón económica un proceso -

cuyas decisiones afectan lo. vida entera, actual y futura del país y de sus 

componentes sociales, ellas sólo pueden ser tomadas por qulen detiene el po

der político, que la faculta para hacerlo y que le permite llevar a cabo los -

propósitos que se planten, Sin abundar ni ohondar más en las. razones, deja

mos establecido que consideramos como director responsable del proceso de 

plnncnclón económlco-soclnl ni Gobierno Federal. 

Los Gobiernos Estntnles serían el ouo actor representante del Sector 

Ptibllco y, como en todos los casos, su pope\ serd mds o menos importante 

según el grado de poder de que dlspon¡;,an. Este poder está relacionado con 

sus atribuciones legales, y mds imponantc, con el vohlmen de recursos que 

manejan y el nivel de autonomía sin que puedan tomar sus decisiones. Pode

mos afirmar que, el área de responsnbilldnd de este actor en In planenclón -

económica-social, es el espacio territorial bajo su c..onuol y la función que d~ 

ben cumplir tiene un c1udcter slmihu n la del Gobierno Federal para In Na

ción como un todo, con las tcstricclones que pata los Gobiernos Estatales ref: 

presentan las atribuciones superiores del Gobierno Federal, las qua so manl-
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flcstan en aspectos cspccfficos del quehacer ccon6mlco-social. 

L.n parte del SectOT Privado que hemos denominado empresarios, scrfa 

la que es proplcuula activa de los:•mcd~~s de producción de bienes y servicios 

que no pertenecen ni sector pCibllco. Áhora bien, también lilcimos mención 

al ouo actor que scrfan los trabajadores, que son aquellos que venden su ua

bajo por una temuncrac16n e<::on6mica. Su grado de poder y capacidad dcciso-

ria dentro del sistema, dependen principalmente del desarrollo nacional de la 

panlclpacl6n política y del R;rado de perfeccionamiento y amplitud de cober

tura de su 01ganiiaci6n sindical. Es necesario enfatizar que, aunque Ir tarea 

de elaborar los planes económico-sociales es responsabilidad del sector público, 

no excluye,., la participación de los sectores social y privado. 

Dcntto de\ l11oceso de Plane11clón, sabemoJ que en la esre1a administr!!. 

dva, la planeaclón como parte del proceso adminlsuativo, requiere para la 

implementación de sus acciones y objetivos de un elcmtnto de suma lmpottan

cla: la Coordinación Administrativa, la cual podemos dellnir como, desde el -

punto de vista de Ocllom 

i:oordlnar consiste, etimológicamente hablan
do en el seno de una organlución compleja, 
el utlliur fórmulas que permitan asegurar -
la unidad de acción (116). 

Luden Sfer., dice: 

"La coordinación es una mer.cla confusa dr 
poder jerárquico y de concertación". ( 117). 

116 A.G. DELION: LA COORDINATION ADMINISTRATIVA EN MATERIA. E.CO
NOMIQUE ET SOCIALES, lnuodüccldn General. Cahler de L1 lnsdtut (i rancal1e1 

bes Sdencles Adminl1uadves, ta. Ed. 2 Cujas, Pa1rs, 1967 P. 12.. 
117 L. SFEZ. L' ADMINISTRATION PROSPECTIVE, la. Ed., Cool. Upi, París 
1985 P. 238. -¡ 
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rnuicin Lcmoync Oc Forgucs, nos dice: 

"La cuortlinación nrhninsitrntlva, no es sino 
mcmmt•ntc, unn fin.lucida n1ct.ch1 conlusn de 
nmalgnmndón de los imcrc:ocs del Bstndo". 
(llB). 

lle lo 11t1tcrior, podemos nfir11m1 que In courdinaci{•n a1h11\nislfntiva, 

(')'; la rcfcrl.•ncia de un 1nrnlc\o jcrlirquico, que inuoducc csttatégins, ins¡iirnc\as 

en él, en un campo de fucn:as de tlircrcntc fmlolc polfticil, para oq::mltA1r de 

mejor muncrn \ns fucuas reales de poder con los ohjcth·os de los planes que 

de ~;<;te emanen. 

Oc lo anteriormente 11icho, nfirmnmos que, de acuenlo con In coordi-

nación ndminlstrativu los ¡1lnncs se clasifican en: 

l'lnncs de alcance temporal, 

l'lnncs de cobertura cconómico-sodnl. 

l'lnncs de alcance cs¡iacia\. 

l'lancs de áreas de ejecución. 

l'arn hncer m.is ¡;rd.licn nuesun cxplicuclón ndjuntnmos el cundro esqU.!:_ 

md.tico número 1, del cunl podemos inferir dos posihllit!ndes de definir \os 

subsistemas b:bicos. Una de ellas podría resuhnr del corte horitontnl bnsndo 

en el alcance temporul de los planes, lo que nos l\evarfo u c!cfinir dos o 11cs 

subsistctnns clranu:ntc dHt•rcnciatlos en cuanto n sus aspectos procesales o de 

(01111nción, CSIOS SC'tfan: 

1) El de planificación de lar¡;o pln1.o 

2) l!I de ph1nificnción de metlinno pinto 

1 HI P. l.l~MOVNE !JE FQ;{GUES: AfCTiEifCíTifS SUll l.I\ COORDINATION AO
MINISrl~ATIVE {La Coordinación en el 1ntc11or l!c las Scc1c1n11os) la. Hd., Po.rís, 
1985, 'f.P. 11, 23. 



3) l!l de ¡ilnnificnción de corto plni.o. 

Estos tres n su ver. nos co111plctnn: 

a) Suhsis1cmo de plancnción ccnunl. 

h) Suhsistcma tic p\oncnción regional. 

e) subsislcma de plancnción sectorial. 

IN7 

Pnrn cn(nli:r.nr de mejor manera nucsun tema, y sin·icndo de prcámlm

lo ni estudio del sistctnn Nacional de l'lnncución Ocmocrdticn y u la Le}' de 

l'lnncnción, cjc111¡:lificnmos, n t rnvt!s de la gráfica número 2, cuales !><m lns 

subslstcums ln1sichs riuc ingtcgrnn ni S.N.P.I>., tcC'olcnndo sus funciones cspcc!. 

ficus y 1¡uc con rclndc'm n la guHicn mcncinn:ula se determina en: n) Progra

mación 1tc recursos finnncicrns, h) Uso 1lc vxccclcn1cs iO\'Crtlh\cs, e) Creación 

y ntlnptnción de ll.'cnologías, el) i\lguno!l aspectos de función personal, e) Co

mercio Exterior, 1) Importaciones y Exportndoncs, g) Flnnncin111lcnto credi

ticio, panicu\nrmcntc el externo, h) Estutlins de proyectos de Inversión. 

Co1110 lwmos visto, el S.N.P.11., contiene una cstruc1111a cs11ucmtitica 

dcrinida, por Jo 11uc ilustro dicho esquema de una (ormn simplificada, desde 

el punto de vista de In ad111inistrnclón pública cerurul, con In guHicn número 3. 

l~n construcci(m y ¡JUestn en marcha del S.N.l'.ll, es un tmbaj11 que 

requiere de un largo pe1rodo de tiempo, por lo 11ue scrra recomendable pen

sar lllS logros en pluios de lustros antes que en anos. Tal como In misma 

planc:1ción funciona, In consuucclón del S.N.l'.D. se da como proceso de upro

ximociones sucesivas, cuyos aciertos y errores son el nndnr que vn haciendo -

el cumlno que lleva hacia In imagen-objetivo que se ha estnl1lccldo para 61, -

en nuestro caso: el Pro)'ecto de Nación. 

l.n fundnmentncl6n política más real )' eficiente de In existenci11 del -
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S.N.P,0., In cncontrnmos en el l'iÍ~uicntc pensamiento: 

"Ln p\ancnci6n dcmocr.1tica1 como nuhodo 
dt! gobierno, otgnnil.nu1 el trnbnjo y las 
tntcas del Scctot Pllblico, )' pc1mitltd in
corpouu lus ncth'idadcs de los sccto1cs -
socin\ y ¡11iv1ulo en In co'.1i;ccucnciu de \os 
objetivos nacionales. t\sf cntcmlida, In 
¡1\ancación no sólo es un ¡11occso técnico 
de tumn flc •!ccisinrics, elección de alter
nativas )' osip,nación tic rccursol'l, CONSfl
TUYE, fumlnmcnta\mcntc, un proceso ele 
p;1ttidpad6n social l'O el quo la condlin
dón dr lntctci-cs y la uni(m de csfucu.os, 
¡icrmitcn el logro de objetivos validados -
1101 ln ndmin\strnción pública federal. (119) 

Asi pues, \ns bases jurídicas concc¡itw1•cs, \ns encontramos en el /\ttfc!:!_ 

lo 26 Consthucionnl que n In leun dice: 

"El Estnclo 01~nnhn1á un sistema de pln
neacci6n clemocráticn del desnuo\lo nncio 
nnl que imptlmn solilll>t, dinamismo, per.:
mnmmcia y Cl(¡uidnd ni crecimiento de In 
economfa ¡mm In lncle¡icndcncin y In demo
crntltnci6n po\,ticn, social y cu\tu1nl de la 
Nnci6n "· (120). 

Ahotn hicn, las bases de su lnstitUci(lnnUinci6n, lns cncontrnmo' de la 

siguiente mnnetn: 

"El \o ele diciembre de 1982, ni nsumit mi 
responsnbilidad como titular del Poder Eje
cutivo Federal, me ¡uomovi' In 1eform11 n -
los princip\oi; normntivns 1le\ dcsnno\lo eco
n6mlco y soclnl de In Constltuci6n l'oHtlcn 
tle los Esuulos Unidos Mexicano.o;. Como Pªl 
te de esta 1eformn, el nuevo nnkulo 26 de 
la Constitución 1ictermlnn que el Estado de
be \ntccrnr un Sistema Nacional 1lc Plnncn-
ción IJemcctdtlcn. en el marco de estn re 
fotma, se p1esen1n n In Nación el l'lnn Nn-
clonnl de Oesnnollo 1983-19!18, en los tl>rmi 

ii'J MIGUE.~ bE LA MAbidb ilúh.TAÜO. Op. Cit. 11. 80. 
120 ART. 26 CONSTITUCIONAL Op. Cit. P. 28 
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nos y en el plnw fijados por la nucvn Ley 
de Pl.i.ncadón", (120) 

I~I ¡nimcru ele dicicmhrc de 1982, ni asumir In Prcsidcncln de In Rcpía

hlicn, el Lic. Mi¡;ucl de la Madrid uuirlcó las orientaciones bdsicns de In con

suhn JK1pula1. La (llnncaci6n dcmocrdticn se ¡1lnnc6 como lnsuu111cnto a través 

del cual las tlcmds orientaciones básicas definidas en In campaña polftlcn en-

c::11ntmrran cauce pata su rnntcrinlir.nción, nnclonnllsmo rcvoluclomnio, sociedad 

l¡;unlitarln, dcmocuuizaci{.n intc¡;ral de In sociedad, dcsccnuo.lh.nción de In 

vida nacional, renovación moral y dcsarrollt•, empico y combutc a In inflación. 

Ln plancnci6n ha permitido, además, examinar el estado en que se encuentra 

el pars, precisar lo que fnltn por hacer, rculiuu un recuento de los medios y 

recursos disponibles e integrarlo todo en un plan nacional. 

l.aS reformas constitucionales promovidas por el Ejecutivo Fc1!er11I, asr 

como In expedición de la L<>y de l'lnneoción, son las bnses oq~nni1.ativn!i parn 

el funcionamiento del Sistenm Nacional de l'lanenclón l~mocrdti<'u. 

lUectunndo un análisis exhaustivo, llegamos n In conclusión que dentro 

do las obras ¡Homo\i1tas dentro del S.N.l'.O. se a¡11cci11n: 

Ln integrnclón y aprobación dC!l Plan Nacional de! Desarrollo 

La organización de fo:os específicos para In Reforma Municipal. 

La integ111cl6n de Ja Ley de Plnneac!ón y 1le las propuestas legis-

lutivas. 

La elaboración de los programas regionales 

Comcntnndo todo lo dC! tC"lercndn en Jos a¡mrtados anteriores y conju-

tados y anali1.udos todos los clc111cntos, puede entonces plantearse aharn, de -

120 MIGUEL Dh [,\ .\IADRID llOUJ ADO: "EXJIOSICION DE MOTIVOS DE LA 
LEY DE l'LANE1\CION, diciembre 1982. Ley de ¡1ianeac1ón I'. 1 E<l.11011a( (m1mo). 
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nbordnr Iris nccloncs operativas que inciden sobre los procesos hahhunlcs e.le In 

gestión y In ndministraci6n ¡iúhlicn, u trav6s de In cnnsuucdón de un siste

ma de plnncnción como lo mnrcu 111 Ley. Asr pues fJ.'lm efectos de este tra

bajo, describiremos lns acciones y el 11mllisis del Sistema Nnclonul de l'lnncn

clón Ocmocrdticn, el Plan Nnclnnnl de l>csnnolln y la l~c)' 1lc l'lnnc11ci6n. 

Sis1cmu Nnclonnl 1lc l'hmcncit'in 1lcmocrdtic11. 

La Plnncución Democrática parte de las características del sistema 1lc 

cconomfu mbtn del país, ¡iarn proponer, en npci;a al articulo 26 y de más rc

hulvos de In Conslituc:Mn Gcncrnl de In H.c(Júhlicn, csqucmns de 1 rnbnjo rlondc 

se· nnlculcn los csfucrtos del sector público con los 1lc Jos sectores social y 

privado, orientados n In consecución de los objetivos y prlori1lndes del clesnrro

llo naclonnJ, bnjo la rectorín del l~s1111lo. 

Así, la Plonención dernocráticn propone un esquema de insuument11ci6n 

del Plnn Nncionnl y lus progrnmns de desnrrollo, dentro de los cuales se 1lis-

1inguen tnrens espccrficns para d sector público y wms sectores. Aunndo n 

lo anterior, ~ p11rn tener con mayor clnridarl prccisi1dns los concc111os nn1crio

res y precisar tnmbi6n, de mancm clntn· !ns evnlunciones siguientes: es ncce-

snrio tomar 111 ·dcfinlcit'in r¡ue l'iohre plnnenr 1omnmos del Lic. Salinas de Gor

tarl: 

"Planear es ordenar rncional, sis1e111áticn v 
congrucntcmen1c por 11ntlclp111lo, el Cf'njun
to de nctividndcs que se piensa rcnliuu pa
ra lograr ciertos obje1h·os )' metns, y vi.:i
lnr que h1 ejecución de las mismas corres
ponda n dicho orden y se encamine, en sus 
efectos n In consecución de tules obje1ivo, 
y rnctns. (121). 

TirCAHLOs SALINAS DE GOH.·t AHI: PitESl~NTAciON DEL PHOYF.CTO IJEL 
S.N.r.o. Y DEL P.N.O. 1983-1988, Sccre111rín de hogrnmnc16n y l'resupucsto, 
S.P. México, 19H6. 
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Oc lo anterior no pot!emw; desprcnrier que In planeación inmersa den

tro del S.N.P.D. sea sistcr1dtlcn y con¡;rucntc, yn que la misma derlniclón 

expresa "ordenar por anticipado", por lo tnnto he nhf expues10, el púf riu~ no 

íuncionn ni se ndecúan muchos de \os planes planteados \K>r el Gobierno Fe

deral, n In renli1lad. 

En el interiot tic la ndministraci6n públic11 federal se mantiene unn 

estrecha comunicuci6n entre J¡¡ Secrctarfo de Progwmaci6n }' l'resupucsto y 

las Dc¡1entlenclns Con1din¡1dor11s ele\ Sectnt. Lo S.P.P. elnborfo en 1978 n 1984, 

documentos indlcntiY<ls pnrn uniformar los procedimientos de panlcipnci6n de 

curia De11cmlencla en su cont ribucifon ul l'lnn Nndon:1\. 

El S.N.P.o., cn¡;\oba a los sistcmus nacionales que ya estaban consti

tuftlns a u¡l\·és de legislnclonL"s previus 11 1983, y vfncu\11 a \ai; que se cunstlt!! 

ynn para 11tendc1 determinadas áreas de In cconomfo y de la sociedad, Esto, 

entendemos, es fundamental, ya que nos presen111 de una mnnl'w n•ngruentc -

In aplicación de dicho sistema y lo 1¡ue !10T planeaclón, mu}' n la me>.icnna, -

entendemos. 

El S.N.P.o., cuenta p.1111 su ejecución, con diferentes insttumentos, los 

cuules, tienen su cxpresi6n formal y matctinl, a uavés de documentos, ya sen 

p\nnes, prop;rnma!"i, leyes. informes de control o evaluación, los que en i::,cnetnl 

contienen objetivos, metns, esttatcgias, polfticns, medidas opctotlvas que serdn 

uplicndus pata la 111cnci6n de las p1iori1lades de In plnnenci6n nacionul, y que 

udcmds, consi1\cran el rcsuhndo de la pnniclpaciGn de los grupos sociales y -

de lns entidades feclcrativns. 

Podemos clasificar dochos insuumentos, como normativos ya que 11 

tu1vés de estos, se tegirdn his dh·etsas dis¡1osicioncs lci::,nlcs para su ejecución 
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y opcrath·os, en cuanto u Ita viabilidad de su cristalización; asr como de control 

en cuanto a la iníormación 1lc los resultados y rlc evaluaci6n pura analizar las 

p~rclidas o !ns ¡:nnancias. 

A). NOH.\1A·nvos, DE MElllANO PLAZU 

u) Plan Nacional 1lc Desarrollo 

b) l'roi:rnmns de .\h~diano l'lazn 

scctorinles 

l'SI rntt~gicor. 

rer.ionnles 

l!Specialcs 

institucionales 

U) OPERATIVOS DE CORTO PLA7..0. 

n) Proi:ramus anuales 

Pror.rnma operativo 

Anuul muero 

P1or,rnmn opernth·o 

anual preliminar 

P1ogramn unual dl•finltivo 

b) Ley de lngrcros 

e) Presupuesto de Egresos 

d) Convenio!! Unicos de Desarrollo 

e) ..:on\•enio!I )' Contratos de Concertación 

C) DE CONTROL 

u) 11,furmes Trimestrales .te la situación económica y social. 

b) Informes de los Gubinetcs espccinlizatlos. 
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e) lnfo1mcs de la comisión gasto-financiamiento 

d) \nlotmcs de las nuditorfa.s gubc1nnmcntalcs 

D) DE EV,\LUACION 

a) Informes de go\1icrno 

b) Informe de ejecución del PNO. 

e) Cuenta Púb\ic11. 

d) Informes de los foros de consulta populin 

e) Informes scctotln\cs e institucionales 

O Informes sobre Arcas y ncccridnclcs cs¡1ccU\cns 

g) lnfo1mc nnun\ de In cvalunción de la :i,cstión ~ubcrnnmcntal. 

Oc\ análisis, desprendemos que las cnractclÍsticns ¡?;cnernles del 

S.N.P.D. son: scguit los cstrnt cR,\ns y prioridades del desarrollo integral del 

pnts. 

A su vez, uno de los insuumcni.Os normativos, de mediano plnio que 

coadyuvan a \a rcn1i1nci6n de \ns poHtlcns del SNPO,, es el Plan Nacional de 

Ocsnnollo y que vetemos mds ndclnntc. 

C) PROGRAMAS DE MEDIANO Pl.J\ZO 

CJ\ltACfERISTICJ\S GENEltJ\LF..S 

Mnter\o. en que se elnho1nn: SECTORIAL 

Cobenurn temporal: ,\\EOl/\NO l'LJ\ZO 

Función: Oeta\\nr los planteamientos y orientaciones senernles del 

Plan No.cionnl de Desnrro\\o n través 00 In identificnci6n de los ob-

jetivos, mttns, potrtlcns e insttumcntos, que en su conjunto conulbulran al lo

gia de los objetivos y ptioridadcs del Plan. 

Este tipa de Prostnmas se clnsiflcnn en: 



Sccta:rialcs 

Enrntégicos 

Rc¡;,lonnlcs 

2 Especiales 

ln!ltitucionalcs 
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Estos pro¡;u1mas serán clnboiados n ¡mttir de In imlcnti(icnc\611 de los 

temas estratégicos o (Hloridntlcs del desarrollo (122). 

PROGRAMAS SECTOl.t.l1\l4ES 

Los pro¡i,rnmas scctorinl!.!11 com111cnden los aspectos rclatho!'l n un sec

tor do la cconomfn o ln sociedad, que es Rtcndidn ¡xn una dcpcntlenc\n, 

PROGl~1\MAS ESTRATEGICOS 

Estos programas se dividen en dos tipos: 

1, Progrnmns 1cslonnlcs 

Con este tipo de p1ogr11mas se atiende 11 una rcgi6n o regiones que se 

consideran cstrnté1tlcns parn et desarrollo nnclonnl. Por su cnbe1tura implican 

In pnnlcipnclón de las cntlclndcs fcdcrnt\vns n que corrcspond.1n lns rcgloncg. 

11. Progromns cs1>ccinlcs 

Los 11rogrnmns cspccln\cs se hnllnn tcfetldos n las ptlotidndes l\e\ clc

snuollo Integra\ del Jlars, y que en el Plnn Nacionnl se sintctiu1n; en su c\aho 

melón intervienen dos o más depcmlonclns coordinndorns de soctot. Una d~ 

ellas os designntln por el Presidente de In República pata fungir como rcs¡ion

snble general del programo. 

121 SiStE:MA NAClONAL DE PLANSACtON DEMOCRATICA; SECRETARIA D 
PROGRAMACION V PRESUPUESfO, CORTE DE INFORMACION INTERNA AL 
C. SECRETARIO DE LA S.P.P., DOCUMENTO DE CONSULTA INTERNA, M~xj 
co, 1986. 
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PROGRAMAS INSrtTUCIONALES 

Los pro¡.:t;¡mus lnstitucinnulcs se cluhoron por lns cntldndcs que n jui

cio del jc(c 1icl l~jccutivo Fcdcrnl se consideren flCTlÍncntcs, en (unción de su 

ubicación cstrntél!kn dentro del sector a que correspondan y del Impacto c¡uc 

tcn¡:un en In cconomfo y In sociedad. 

C1ccn10.-; importante hacl!t notar que si bien In vigencia del Plnn y los 

programas es hasta el año de 1988, In nctuuliiación, cvnlu11ci6n y continuidad 

que se h••l!ll ele ellos, por t>I licenciado C111los Salinas de Gortati h11stn 1994, 

dchcrnn tornarse en cuenta In perspectiva 1lc más liugo ¡1h110, a lin de f;!.1an• 

tiLlu In pc1111nncnci11 tlc las acciones ¡.:ubctnnmemalcs y evitar nsr In dispcr-

si6n de los csfucrws de plnncaci6n. 

Es importante l.'I nH'ncionar, que cJdstcn dus li¡.os de ¡nogrnm11s de 

sumn impunnncln, como elementos confo1nmdo1es del sistema del s.N.P., n 

snLer: JiL Prosnunn Anual, que incluye lai-; ncciones correspondientes n \us ver-

tientes de lnstrumcntncitin oLligatorln, con In incorpornción del Presupuesto de 

Egresos, coordinado dentro del murco de los Convenios Unicos tic Desarrollo 

(CUD) que se (irmnn cnuc \os Municipios o los Estados con In Fcdernclón o 

entre ellos o también, en conllntos específicos con los particulnres; el s.-gun

do el Progrnnm Or.crutivc. Anunl Mncro, que corrcs¡mndc ni documento "C11tc

rios Gencrnlcs de l'olrtic11 Económica, para la iniciativa de Ley de Ingresos y 

el Proyecto de Presupuesto de Eg1esos de 111 Federación" (123). 

123 CiUTEHios GENEH.Al.ES PE l'OL.ITICA ECONOMICA, l1ARA LA INICIATI
VA DE LEY DE INGRESOS V EL PROYECTO DE l'ltESUPUESfO DE EGRESOS 
DE LA 1:EDEltACION, Sccrc1111rn de llacicnda y Ctédlto 1'1'.ibllco, Scctctnrfo de 
Progrumacldn y Presupuesto, ¡ncscntadn ante el 11. Congreso de la Unión, Méx. 
1986. 
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Esto ptog111ma constituye el m1uco gcnernl pnrn la integración de los 

programas operativos anuales. 

Considero hacer un parlmtcsis, por lo que se rcl\crc a hi Ley de 

ln~rcsos nniba mencionada, ésta contiene cspccilicacioncs pun In oticntaci6n 

de las ¡10lrtkns de Ingresos, cstrmulos llscnlcs, precios ) 1arHm1 del i;cctnr 

pOb\ico, Política flnancifrn, nmnctnti11, c1cditici11 y deuda ¡16h\icn; nsr 1:111110 

la dcfinid6n de \os iristru111cn1os de cada una de ellas p:nn "" n¡i\icncit'ln. 

Ln in1cgro.ci6n de esta Ley, atiende loi; lincnmicntos de lu ¡K>\íticn de 

finnndnmicnto que propano In cstt11tcgi11 de dcsnon\\o del l'lnn Nacional, 111ua 

asegurar que sen rnuy congrucnu. con lns rccursos finnncicro!I dis¡10nihlcs y -

las l\cccsldadcs de linnnciumicnto de los proyectos de lnvctsi(m y gasto corricn 

te, cnttc otros. ( 124). 

o. l'RESUl'UliSro DE l~GH.l~SOS 

Oc acuc1dt1 con In \cgisfoci6n 11plicablc, el prcspucsto de cgrcsc;s cum

ple la función tic cxptcsnr fin11nciC'1nmcmc les r-1cgrnmns 1\c \11 venicnlc obli

gntc1i11, especificando mctns y rcsponsnb\cs de ejecución. 

Una de las turcas rndi> s1ib1csnlicn1Es en cstn trroen será In ¡11ogrcslv11 

modiílcnción de In upcnutn prog111mi\ticn conformen los linenmi(ntc.s y tc-

querlmicntos, 11 efecto de asegurar que In ejecución l(•nl de \ns nccloncs esté 

vfncu\ndn efectivamente u los objct\Vl.S) prkrlclades m1cionnlcs. 

E. CONVENIOS UN\COS OE DESARROLLO (C.U.D,) 

El CUO. constituye un insuumcnto operntivc. pura la rcalitnci6n de 

las acciones conjunt11s de In Federación y los Estnclos; s\. propósito básico es 

124. S.N.r.o.: C¡i. C'h. Pp. 47, 48 y 49 
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impulsar y propiciar el desarrollo integral del pnrs, u triivés de progrnmas que 

promuevan In dcsccnunlitnci6n de In vida nacional y el (onalccimlcnto muni-

cipnl. 

Dentro de\ CUD, se incorporan compromisos específicos, para que los 

ejecutivos cstntolcs promuevan In c1enci6n de sistemas estatales de plnnca-

c\6n pnrn el dcsanollo, como 6q~nnos oficiales tic comunicnci6n y coordina-

ci6n con el SNPD. 

F. CONTRATOS V CONVENIOS DE CONCERTACION 

Su objetivo son \ns áreas do conccntrncl6n contenidas en los programas 

esuntéglcos a cargo de las dependencias y entidades. 

La unidcid adminisuatlv11 designada dilunditá y p1omovcrá el ¡nogrnmn 

co11cspnndientc para que los sectores social y privado o los paniculares intc

rcsndos, conotcnn \os npoyos generales que se ohecerdn n quienes formalicen 

contrntos o convenios. (125}, 

Los contratos o convenios objetos de concennción deberdn señalnr In 

obligación de lns fJ.'lttes de ptesentat petíodicamente un teporte sobre los 

avances cuantitativos y cun\ltntlvos qwi se 1egisuen en el cumplimiento de los 

comp1omisos cstipuladoi;. 

G. INSTRUMENTOS ADMINISfUi\TIVOS 

Existe un1l r.ran ad~e1sidnd de instrumentos que pueden incluirse en 

esa clns\licac\ón, y que comprenden desde aspectos ndmlnlstrn.tlvos, de proced~ 

mientas operativos, delineamientos técnicos hasta de carácter jurídico. 

125 CONVENIO CONURDADO MEfROPOLITANO, Publicado en el Diario Ofi
cial de In Fedcrnci6n el 7 de febrero de 1985, bajo el ordennmfonto del Oepnr 
tnmcnto del Distrito Federal. México, 1985. -
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11. INSTRUMENTOS DE CONTROL 

En la etapa de control se lleva a cabo el seguimiento de la ejecución 

del Plan Nacional y de los p1ogu1mas esnatéglcos, u uavés de evaluaciones -

parciales sobre un eones de s\tuaci6n que se hncc de un pcrfodo determinado 

(de 1 mes a 6 meses), para apenar elementos de juicio sobre la evaluación -

de los efectos producidos por las ncc\oncs ejecutadas y en su caso de desvia• 

clones respecto a lo planeado, recomendando las medidas de acción pcttincn-

tes. 

Los lnsuumcntos mds rcprescntotivos de control, dentro del S.N.P.D., 

(tanto normativo-administrativo como económico-social) son: 

o. Informe Trimestral de la situación económica y de las linant.as 

pl'.abllca1. 

b. Informe Mensual de los Gabinetes cspcciallmdos (126}, 

c. Informe Mensual de la Comls16n lntersecretarla\ de GaHo-Finan -

ciam\ento. 

d. Informes de las Auditorias Gubernamentales. 

t. INSTRUMENTOS DE EVALUACION 

Dentro de éstos pudimos apreciar, que los más Importantes son los 

que a conlinuacl6n mencionaremos, no queremos ahondar más profundamente, 

pues su contenido se desprende de los análisis anteriores: 

l, Informes de Gobierno 

2. Informes de Ejccuci6n del P.N.D. 

3, La Cuenta Píiblica Anual. 

IZ~. Cabmetc Econ6m1co; Secretarfa de Comercio Exterior; Secretaría de Sa
lud y Secretarfa de Agricultura y Recunos ,Hidráulicos, 
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4. Informes Sectoriales e lnstltuc:lonalcs 

S. Informes sobre drcas y ncccsidndes especrfkas, 

6. lnfotme nnunl de cva\uacldn de In ~cstión gubt!rname,>ntal. 

7. Informe de los !otos de consulta populo.1. (127). 

- !.Ay de r1anc11c:ión. 

La plnncacidn ccon6mka constituye, como lo hemos \isto urn:1 rócnkn 

de inversión a partir de un diagnóstico del proceso socio-cconórnico-polrtico y 

de sus leyes; define un Proyecto Nacional en función de objetivos precisados 

en una ideología constitucional y política. {128). 

Ln.plancnclón dumncuhicn es el instrumento pura transfotm1n la rc11-

lid11d social de rnancrn ordenada y rac\onnl, de acuordo con lr;is valores del -

prD)'CCto nacional y en respuesta a tos retos de nuestro tiempo¡ es el vínculo 

pa1a 1uticul11r las dvmnndas socinl!'.!s )' poder resp<mder asT a las demandas del 

pueblo, precisando un rilan, estrarl!ghi, forma de panlclpad6n y mecanismos 

de insthucionali1.1u:i6n a adoptnt, ¡¡sf cotno los ml'dios y tiempos para lns l\C•• 

clones, ( 129}. 

127 La Consulta Popular, es pro¡11a del S1srcmn RepubHcnno Mexicano, pa1n 
1ccogcr la opinión nacional, pcríodicamcntc, para integrar a las autoridades, 
pueblo y sectores sociales, a In polrtlc:a de dcsnnolla nacional; nsr i;! se planL'a 
una Iniciativa de Ley en el Sectot Snlud u 0110, se convocará a 10-<1 miembros 
de éste para nna\ii..·uta y cnriqucccrln. Debemos scfiahu que In cansuhn pop~ 
Jat, se instltucionalh6 como polfdca de desano!lo y análisis u 1ar1. de la Rc~ 
formn Politien propuesta por el Lic. Miguel de hi. Madrid llurtado desde d in!. 
do de su goliictna y c:on10 sustento de unn de sus siete tc¡;is de caml'aña. 
12S JORGE wrrKER V: DERECHO ECONOMICO, la. Ed. lln1\a, México 1985. 
P. 27. 
129 MIGUEL DE Lt\ MADRID HURTADO: 0¡1. Cis. P. 14. 



201 

Pot lo dicho nntctiormcntc se hace necesario cntcndor que para que e~ 

te proceso se di!, se ncccsita un marco legal que lo rija y el cual se trnnsfo.!. 

mn en lo que se conoce como In Ley de l'laneación. 

A. AN1\LISIS DE LA LEY DI~ l'LANEAC\ON 

OBJETO: Estnblcccr lus notmus, principios, bases de integración y fU,!! 

cionamicnta, parn llevar n cabo In plnnonción nacional de desarrollo y el sis

tema de plnncnción democrática con In pattlci¡mción de In administración pú• 

hilen federal, las entidades fctlcrntivns, \os scctu1cs soclnh.>S y \os ¡mrticulnrcs, 

(t 30). 

SUJETOS: 

Ln administración Pública l;cdcrnl 

(en forma obliKatorin) 

Lns cnthlndt.•s lcdctnt\vns, 

(\-fo convenios lle coordinación). 

Los puniculnrcs y los grupos sociales 

(vfn concc1tnclón e inducción). (131). 

MECANISMOS: 

La coordinación entre las entidndes federativas y el P.N.O. 

La concertación y la inducción de los particulares o grupos sociales 

ni r.N.o. 

- Los Decretos por los que nacen el Plan Nacional de Oesanollo y el 

Sistema Nacional de Plnnención Democrática. (132). 

130. LEY bit PLANE:ACION, Pubhcnda en el Olatlo Oficial de In Federación 
el 5 de enero de 1983, Mllxico 
131. LEY OE l'LANEACION. P. Cit. 
112 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. Mayo de 1981, Sccretarra de Pro
gramación y Presupuesto, Mllxico l?Bl. 
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INSfRUMENTOS: 

Plan Nacional de Oesauollo 

Sistema Nacional de Planeaci6n Democritlca 

Programas Sectoriales 

P1og1amas Anuales 

Programas Institucionales 

Programas Re¡lonales 

Programas Especiales 

PRINCIPIOS: 

El Fonalecimlento de la Soberanfa Nacional 

- El Concepto Integral de la Democracia 

- La Igualdad de Oetechos 

- El Fortalecimiento del Pacto Federal y del Municipio Libre 

- El Equlltbrlo de tos Factores de la Produccl6n 

Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. 

Caracterfstlcas Generales. 

• Nivel en que se elabora: GLOBAL 

Cobertura especial: NACIONAL 

• Cobertura tempotal: MEDIANO PLAZO 

• ~: Definir tos p1op6silos, la est1ate1ta aeneral y tu princtpa

lu potrticas del desanollo nacional, asr como Indicar los p1011amu de media

no plam que deben elaborarse para atender las temlticas y prioridades econ6-

m1co-50Ciales del mismo. Es el mateo orientador de todos los demb instru-

mentos del s.N.P.O. 

En •u fotmu1addn intervienen las dependencias y entidades de la Adml 
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nlsuaclón Nblica Federal, los grupos sociales Interesados, a ttav& de los fo

ros de consulta popular, las Entidades Federativas y los Municipios. 

Indica adem4s, los programas sectoriales, Institucionales, re¡lonales y 

especiales que habrán de elaborarse para la atención de las 4reas o aspectos 

especrficos y de inuull§s general en la economía o la sociedad. 

Ahora bien, desde el punto de vista jurídico, el P.N.D. contiene de 

acuerdo a la Ley: 

Previsiones sobre los recursos a utilizar. 

Determinación de Instrumentos y responsabilidades de su 

ejecución. 

Lineamientos de polrclcu de car!cter ¡)obal, sectorial y 

realonal. (133). 

Sus contenidos son búlcamente cualitativos, dejando para los lnstrumen 

tos de cono piar.o y los pro¡ramu sectoriales, los aspectos m'5 especrflcos y 

la definición de metas cuantitativas. 

Nace formalmente por decreto del poder Ejecutivo, su fuente Inmedia

ta es la Lef de Planeaclón, con fundamento en su fuente mediante el artículo 

26 Constitucional, 

El P.N.D., es un conjunto complejo de diversos actos jurídicos y mate

riales, ¡enerales y particulares, que entroncan entre ar, formando el sistema -

que ha de orientar la política económica y social del Estado Mexicano en el 

período presidencial de seis años. 

iJJ ibEM. 
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El PND,: 

P1ccisntd los objetivos nacionales, estrategias y ptior\dad.es 

del desarrollo integral del país. 

Contendrá previsiones sobre los 1ccu1sos que scnin asignados 

u. tales Hncs, dctctminrud los Instrumentos y designará a -

\os responsa.bles do su ejecución. 

- Establecerá los lineamientos de potrtlca de carácter global, 

sectorial y regional (a.sf como los dem&s previstos en la 

LP. y SNPD). 

- SUS previsiones se rc(critán al conjunto de lu. actividad cco

n6m\co. y soclnl. 

Regir! el contenido do los programa.s que se g.cncrcn en el 

SNPO. (134), 

ESfRATEGlAS DEL PC..AN: 

Frente a la actual crisis, \a esuategia del PND. se basa en: 

Lo. necesidad do ordenar e\ esfuerzo colectivo. 

• Emplear taz.onab\emcnto los 1ecursos naturales. 

Lograr la óptima uti1\uici6n de\ potencial de recursos huma

nos, a Un de mejorar \a capacidad de respuesta, de\ Estado 

Mexicano, ante \as condiciones actuales, internas y externas 

(135). 

143. PLAN NACIONAL DEO DESARROLLO i9B3-1988, Poder Eiecutivo Federal 
Sectetarfa de Programación y Presupuesto, T.G. de la Nacl6n, México 1983, -
Op. Cit. 
135 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO: Op. Cit. 
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Del análisis anterior, desprendemos que se hace necesario interpretar 

los propósitos del P.N.O. para lograr sus objetivos, de la siguiente mMera: 

1. Fortalecer la cconomfo nacional, a través de la rccupcrnc16n y -

através del crecimiento sostenido que permita gcncr& los empleos requeridos 

por la población, en un medio de vida digno. 

2. La sociedad a través de una mejor distribución del ingreso enno 

familias y reglones, y el contrnuo pctfecclonamlcnto del régimen democrático, 

referido al concepto integral de dcmocro.cla, consag1ado en el artfculo terce

ro constitucional y que a In letra dice: 

0 ... La democracia no es solamente una estructura 
jurídica y un régimen político, sino un sistema -
de vida fundado en el constante mejoramiento -
económico, social y cultural del pueblo,,." (136). 

El PNO. es el resultado de la voluntad política del Estado y producto 

del gran esfuen.o de participación social; es el instrumento para dotar de In 

coherencia necesaria, las acciones del sector p6bllco, creando el marco atlocu!_ 

do para Inducir y concertar la acción de los sectores social y privado, y coor

dinar la de los tres órdenes de gobierno. 

Las normas jurfdlcas del PND, pueden ser de distinto tipo: normas 

que obliguen, aunque con cierta discreclonalldad a In Administración Pllbllca -

Federal; normas que confic1cn un fundamento jurídico a In acción de los part!. 

culares conforme al PND., para recibir luego ventajas que él mismo dispone, 

El PND. estructura los siguientes apa1tados: 

Principios políticos, diagnósticos, propósitos, objetivos y es-

tratcglas. 

136 CFR., CONSiltOCION POLlllCA DE LOS EstAoos UNIDOS MEXICANOS: 
Op, Cit. 10 
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Cnnticnc los prindpios polrticus plasmados en la Constitución: cumo se 

íundamcntn 111 cslf;ttcgia 1lc desarrollo contenida en t•I PNO., las bases polr1i

cns f\UC In hurón IM1sih\c y In comp\cmcnundn, describe lineamientos gcncmles 

tic ¡.:nhlcrn~1, ¡>0lrticn cxtctcrinr, SCRUtitlnd nncinnnl y justicia; evah'.la el poten

cial de dcsattullo del pnrs; nsr mismo las tendencias más relevantes ele In ceo-

nomín intc1n11ciom1I. Planten unn cs1 n11cgiu tnicntntln n recobrar la c11pacliincl 

de crccimit•mo y 111cjurnr \u cnlidntl 1lcl dcsanol\o. 

Asimismo, clcscriht• lns posibilidntlcs t•conómicns y el uso de los instru-

mentas de cnrdctcr global de que dispone el Estnclo, 

Pnr utro Indo, planten de mam.Hu en que los diferentes grupos socia

les pueden panki¡mt en le ejecución 1lcl PNO., para lo cual señala 4 venie!!. 

tes 1le participación: a) la olili¡::atorin., h) la de coordinación, e) 1~ de cnnccr

tnclón y 1!) In de Introducción, con lns cuales se rcafirmn el cnrdctcr demo

crdtico de la plnncación. 
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1\Sf'l!CTOS POSITIVOS, Nl!GATJVOS V LATENTES 

DE LA l'LANEACION EN MEXICO V LA l'ROIJLEMATICA 

QUE ESfA MANIFIF.Sf1\, ASI COMO ALGUNAS 

PROPUESTAS DE 1\!USl'E. 
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Los términos, conct>1otos, nlcanccs, prioridnl\cs )' demás aspectos cante-

nido~ en este Cnpftulo, son considcrncinncs del autor ele <:stc uabnjo, tomadas 

:1t¡;unnll, pn1 simple observación dl! la 1ci1\ida.d po\f1icn e hist6ricn de nucsuo -

país, nsr como tnmhién, de diferentes llCfsonnlidados ccon6mic.1s, poHticns y -

sociales y tlcl pueblo en ¡tcnctnl. 

Es de \111¡)(}1tnntc ClJnsidcruci6n, l!spccificar que n 111fa tic\ ¡116xlmo -

período presidencial los tt'!rminos 1u¡uT vc1tidus, cnmbion o se unnslormcn de 

alguna rnanctn. A mi juicio el u!.pcno medular del análisis, se basa en el 

"Axiomn l'o\ftico" tle \u Renovación Mota\ del Gobierno y de In Sociedad, 

enarbolado cstnm.latle de la actual nd111lnistrncl6n. 

Oc dicho pcnsnmicmo se han dcsglosndo y derivado de l!!, dilcrcntes -

reformas legislativas, os[ c1Hno el manejo y cnpacituclón de una bmocrncia 

cada ,·cz. 111tis grnndc y c:itccsiva. 

Concientc de In 1cs¡1onsabilidad que conlhn•n al scñular los puntos más 

controvertidos de In acción del mnm!o político, y para evitar lncurtir en (ni-

sus especulaciones, sólo en\isto algunos de los mismos, sin cncr en inobjctivos 

discurrlmlcntos por ser esos del cunocimient1J del pueblo en gencrn\, asf pues, 

si para el pueblo y por el pueblo, pnrn quien se gobierna, que sen ól quien -

juz.~uc junto con In 111zón histórica los ¡1untos aquí scñaludos, 
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ASPECTOS POSlTIVOS 

l. Tene1 un marco lc~islatlvo de referencia en cuanto n. la p\ancoción 

2, Ha.her logrado lnscruu a la Plancacl6n en el marco de Derecho que 

1ci'11da la Constitución Polftlca de los Estados Unirlos Mexicanos. 

3, Crear de dicha reforma constltuclonat, las bases i:!c plancaclón pata el 

municip1o, 115[ como las refotmBS del artfculo 115 c:onslituclonal. 

4. El tener formado un cuerpo de consultores básicos, asr como un cen-

tro de vcrlflcaci6n y conttol de la p\aneaclón (SPP). 

S. El pretender que ésta se clcctuc de fotma Gemocrfltlca. 

6. Algunos logros de \a stmpllficacl6n Administrativa. 

7. La creación del Sistema Nacional de Planeac\6n Democrática. 

8, La Rcfotma Judicln\. 

9. El Proceso de Reforma PoHtica. 

10, Rcncgoclnción <le la Deuda Externa. 

11. Negoc\ncloncs Snhuln\cs y Distribución del Ingreso. 

12. rotrticn Finnnciern. 

13. Política lntctnacionnl y Tratados Dilatera\cs. 

14. l:tcconstrucción del Distrito Fcdcrnl. 

15. Oesccnualíznc\ón Administrativa. 

16. Ocsconccntraclón Ac!ministratlva. 

11, Implementación Ce Planes c!c Ocsartollo Rc¡;\onales. 

IS. Apoyo a Zonas Mnr¡;inndns. 

19. C1ecimjento de lns vfos de comunicación: Satélite Morclo:o: Tren Ligero, 

etc,. 

20. Polrtka hncenc!ntin. 
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21, Sector Snluc!: Reformas al Cóc!igo Saniuulo. 

22. Dcmoc1111h.nción del Distrito Federal y Creación de 1n Asamblea de R.!:, 

p1cscntantcs. 

23. Potrticn no-alineada de M(!xico. 

24. Programa de Abasto l1opu\nr. 

25, Procuradurrn ltcdctal del Consumidor. 

26. Programas de invc1sión y nhouo. 

27. Sistema Nacional de nanea Privada. 

28. Ley de In ,\dministnu:ión Pública Federal. 

29. Ley de Rcsponsahilidndcs de los Funcionarios PClbllcos, 

30. Ley de Plnncaclón. 

31, 111ogttun11 Integral <le Dcmocrntltnción Social. 

32. P1ograma Ecológico Nacional. 

33, Programa de Protección a las Eo;pcdcs. 

34. Progrnmns Eco\6¡:\cos de Conclcntitnción Ciuc!ndana. 

35. Programo. Fcdctnl de Pesen. 

36, Ley de Pesen. 

37. Ley de l!.cologrn. 

38. Ley lnqullinnria. 

39. Reformas a diversos Códigos y Hcglnmcntos. 

40. Ttntados Oilatc1alcs de Comercio. 

41. Tratados Oilatcralcs de tndusuializaci6n. 

42. Tintados de Expansión e Intercambio tecnológico y cicntrlico. 

43. Modernil.llción de los ScIVicios Públicos. 

44. Integración de las Fucrias Armadas n la vida naclonnl. 
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ASPECTOS NEGAT\VOS 

1. Un Plan Nacional ée Oesnrtollo, cU}'o contenido se basó en esta tesis 

con mu}• poco conteniéo socia\ y sobre todo real. 

2. Falta de aplicación congruente de los Planes ele Dcsauollo Nncionnles. 

3. Oenrnsiaéa planeación económica y ¡mcn o escasa plnnención social. 

4. El exccsho boroctntismo público )' sindical, 

5. La falta de preparnción tócnicn del personal público-aministrativo. 

6. E.\ rompimiento generacional del ejercicio político. 

7. Implementación de est1ucturn )' elementos especrficos de contenido 

denuo t!e los piunes Globales y Rc¡;ionales del pnfs. 

8. Ln falta de conttol y el vacío del poder. 

9. La falta de conlianu1 en las Instituciones, 

10. Ln falta de unn coo1dinnci6n administrativa fuerte y real. 

t t. El insistir en que el orrgen de nuestra c1is\s actual y de ln Inflación 

es básicamente cconómicn antes que política. 

12. La c\itlinción de la función política, 

13. La constante socia\izaci6n que e!i.tn suhiondo In clase media ele\ país 

y In constnntc dcsi¡;unldnd social, 

14. El poco apoyo a las juventudes políticas del país. 

15. El constnnui 1echaro de nucstrn.s uifces nacionales por diversos medios 

tanto educativos como de comunicación social. 

16. El poco respeto ni ejercicio de sus facultades constitucionales do ca

da uno de los Poderes de la Unión. 

17. La péu!\dn de las llanderas Políticas más naturales del ejercicio de la 

función política de\ poder. 
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18. Ln dcrcndcncln Ce In cconomrn nncionnl éc un solo producto no rcnob~ 

ble: el 11cttdlco. 

19. Ln faltn de apoyo e incentivos n In producción ng1koln. 

20. La cxccsh·n c:lcmngo¡¡in oftccidn en términos de ncgoc\nción politicn a 

los campesinos mc:dcnnos. 

21. Ln fnltn de recursos (Crédito rcfnccionn1io y de ª"io) al Sector Agrn-

Tio 

22. Ln constante iln¡1ortnnci6n de granos y productos básico-ng1Tco\n. 

23. El reparto ngrario de funcionarios de SAHl-1 con la SltA. 

24. l.H rc¡rnno ngrnrio no cfcctuRdo desde 1917. 

25. El ncinnmicnto urbano de las granllcs ciudades. 

26. Ln c!csoricntnción y la c!csinformnción constante )' permanente de lus 

rafees y conceptos nacionales. 

27. l~n lno¡1l!rnhilltlné de In Consultn l'opulnr, 

28. La poca producción y la mal implcmentnc!n polítlcn de gcncrnciOn ce 

empleos • 

.t.Y. La escn5es ..:e metodo\ogrn de conccpto5 técnicos de los dhersos pro

gttunns ele desarrollo y producción. 

30. En los pro~rnmns de tutismo, unn mayor crenclón de fndlidndes eco

nómicns ni turísmo extranjero nntes que ni nndonnl. 

31. l~n faltn de Incentivos reales en materia de sahulos n los profesionis-

tns y trnlmjnc!ores del sector p!lblico. 

32. El quitar el subsidio Ce lns tortillas, para luego crear los tonibonos. 

33. In falta Ce concettnclón y concilinclón política. 

34. La carencín de un Programn Nnclonal de Dlvu\gnción tdeológlcn del 
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Gob\c1no de mnnc111 consuintc y no s6\o en campañas. 

35. El pcrmitit que aquellos dudadnnos que se hnn cn1\qucceido con \OS 

bienes y los lnctorcs Ce \a producción ele este país sean los primeros 

en dcsprestii;intlo y hnblar en contra Ce 61, sin tomar acciones pc1tl· 

ncntcs o por lo menos exhibí t\os. 

36. Ln fn\ta <le respeto constante y rciterndn 11 \a Constituci6n Polrticn de 

tos Estados Unidos Mcx\nnos. 

37. La do\arh.nci6n constnnte lle la ccondmica nacional. 

' 
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ASl'ECTOS Li\TENTl~S 

Co111¡11cndit\ns lo . ..; as¡1cclrn; p11lhkos )' 1w¡::;llhus tic \¡¡ ¡1\n11caci6n en -

nu1..•:;t111 pafi;, se lll.'lcib1..•n 1..•munct•s, 11\¡!unns ns1icctu.: latcntcs, 1¡uc 11 nucsttu -

jukio revisten 1wsc1..•n1\cn1;'1l i111po1t;md11, hacicntlo In dcch11aci6n tic 11uc !\ichos 

;1s¡1cctns nu .-un tiUl'l'(1tihlcs 1lc 1111111ilic¡1isc en un conu ¡1\a1.o, sinn cun un ma

nejo Htmc 1\cl conttn\ ¡!Ulll'1natncn1al )' la conccnaciL"in ptt\ftin,. 

1. La1-1 con,;umtcs 1\cv11luci1111l'ló 1k.• nuestra monl't\a, sin tcnct ,'\\ 1~1n•ct•1 

un tn¡1c lfmit1..• •le cntda. 

2. l.n cnn~Hmtc 1\o\a1it.11ci6n 1k la rcunumfn nnciunnl, crc;im\u un ¡!mn 

canal de 1•s¡11.>cul;1ción, ¡nuvocadu no sólo pot \ns cniu1s de bolsa y 

cambio, sino t11mhl.l:n ¡•ot \ns ¡1anku\a1es e inclushc pn1 el r111¡1it1 ~u

bicrnu, y I"" c;uicnt.•s hacen uso dt• esa divii111, como moneda lle "c1u· 

s11 lc¡!n\" ¡i;iu1 eh•ctu1u su~ transacciones L'Conómicn~. b.1l't11 dtar C\1· 

1110 cj1·111plu l!\ P"I!" de las 1ent11s de inmuebles. 

3. Hcsc11ta1 \11 confianttt en el p,nbicrno y en las instituciones. 

4. La fnhn 1k cuou!i1111ci6n lHl111inhtrnti11n, de 1ud11s las cslcms del p,o~· 

hic1no, t.•nue las mismas y h1s ncccsid¡uics tcnlcs de los ltes \K>dL•tcll 

tic h1 Unión. 

5. La falta 1IL• inln111H1ción interna dcn11u de los dife1cntcs óiganos que 

cum¡JOncn la 111\ruinisuación ¡iúb\ic¡1, lo 11nte1i111 \Ho11ocn confud6n )' • 

1lc1iaju~tcs. 

6. Nu t.•,.,istc u \·cccs, una cn11ccta 1!istlibuci6n de las luncionc::s del cjc1• 

ciciu 111l111inh11;11hu, entre los mismos funcionntios. 

7. Lu const<intc cspiml inflacionaria pone en pelil!TD y en estado de nlc!. 
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ta la seR,uridnd y In estabilidad nnclonnl. 

8. Muchos de los nctualcs planes y programas, carecen de verdaderos ele

mentos que ndccllcn los objetivos n In rcalldnd nacional. 

9. Los planes y su problemática, no se modifican con la rápidcz que las 

circunstancias exigen, es decir nn se revisan pcrlodicnmcntc. 

10. Es latente la falta de un proi::rnma de nntlcspnnsión urbana del Distri

to Fcdcml, que limite 1calmcnte su crecimiento sin contra11cnir las 

garantíos individuales, 

11. El problema de la df'sccntrnli:ro.cl6n y la desconccnnnc\6n admlnistrnti

va no es económico sino político y socia\. 

12. La falta de In rccstructuraci6n continua y permanente rlc los cuadros 

burocráticos del ¡::obicrno, procuran el acinamiento de In couupci6n por 

parte de funciom11ios menores, 

13. No existe un corccto aprovech3micnto de los p1oductos educativos del 

pnfs. 

14. Es latente que no se alienta la profcsionnlitac:ión de los cuadros técni

cos, culturales, cicntrflcos y nncsana\es del país. 

15. Ln continua pn\(tlca de paterna\isrno manejada por el gobierno, en la 

que él mismo 1csulcve todos los p1oblcmas, ha causado también In 

apntfa del ciudadano por mejorarse. 

16. Es Intente que el identificar ni pa1tido P.R.I. con el gobierno, ha cau

sado descontrol. 

17. No hn habido unn revisión objetiva de la historia de México. 

18. Es Intente que hnce fu\ta Introducir elementos de Identidad de los me

xicanos en torno a los objetivos programados. 
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PROPUESTAS DE AJUSTE 

l. Trotar de recobrar la confianza ciudadana de las Instituciones, a tra\·és 

de ht!chos firmes y constnntcs de la voluntad gubernamental. 

2. La plnniíicnci6n as! como In planeadón deberán ser reales y precisas 

con los objetivos y las necesidades del país. Ctcnndo cund1os para su 

clnbornción, evitando In duplicidad de funciones, 

3. Modificar el concepto cducnth·o del estudio, no como una obligación, 

sino como una (unción real del dcsariollo de la ¡iersona r del país; -

tendiente o cubrir en el cario plaro los cuadros csµccializndos que Jl'

quiercn los diversos sectores sociales y del mismo gobierno. 

4. Disponer de un número aCccuadu de co;onnrnistus, sociólogos, psicologos 

y técnicos suriclentemcnte capaces, para daLorar nwjorcs planes de 

desarrollo no sólo de la economía nacional, sino de cada uno de \os 

problemas nacionales. 

5. Lograr una planeación u largo t>lnro coherente con el desarrollo del -

pars. 

6. Suprimir lo cstndística como medio de información real. 

7. Que el Presidente de la Hepública establezca renlrncnte el derecho de 

audiencia con los ciudadanos del pdís )' con las clases necesitadas. 

8. Establecer un sen·icios social de cnrdcter civil, que inclu)'a conceptos 

de seguridad en el empico. 

9. Promovccr en la csfc1a 11drninistru1iv11 un efectivo control 'federal de -

los múltiples organismos y emp1csas de propiedad estatal o conuolndns 

por el Estado. 
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10. P1ocurar que las metas y objetivos básicos a que debe enfrentarse la 

planeaclón en nucsl(o país esten determinados no sólo por el crccimic!! 

to econ6mlco elevado, sino porque dicho crecimiento llegue a las may2 

tflls de nuestra pl)blaci6n. 

11. Procurar que el capital exttanje10 no este dispuesto a inve1tit como -

capital monopolista, estando corcientes de que aquel, no puede l\cn111 

el vac\o del capital nacional. 

12.. Evitar los m1hodos de tipo indicativo. 

13. Cteat un plan que nos permita una rápida indust1\alh.ad6n y un desa

uoUo agrlcola integral acelerado, tTatando con esto de evitat en un 

futuro el volver a depender de un solo tecurso como el pett6\eo, 

14, Lo¡rar que la lnveui6n privada vaya a donde el Estado quiere, buscan

Cio como objetivo comun satisfacer to.s necesldades sociales y estata

\e,. 

15, Evitar que tos enca1gados de diseñar los planes y programas en gene

ral dejen de tomar en cuenta las vatiables poUtlcas y sociales, 

16. Tomar consienc\a de lo que en la historia de los diferentes pueblos 

sucede, tomando to esttictamente Otll a nuestra 1eatldad sin tratar de 

lnventat o lmprovisar diversas metodologfas muy respetables, como en 

el caso del IVt\. pero carentes de contexto y principios propios. 

17, Revisar tos mfiodos, planes y programas educativos para darle a la -

nl&ez mexicana, una seguridad en ellos mismos y en el gobierno de su 

pa(s, enseñand6ies a respetar sus rarees y tradiciones, y no rechaz.an

dolas o copiando modelos extranjeros. 

18. Retomat el proyecto original de nación emanado de la Constitución de 

1917. 
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19, Crear un Tribunal en Mntc1in /\~tnrin, qul' ventile In ¡irnh\cmáticn com

pcslna. 

20. lnculcru a tnc!n la pob\acit'ln un 11ltn scnthln de lo 1¡uc c11 nuestro país, 

con un nacionalismo ful.'rtc )' 1cal, qut> si11ran rlc r,uia y fonnlein 11 

nuestros cmn¡muiotns por el bien y el fututo de México, 
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CONCLUSIONES 

Retomando los llnenmientos gene1nles del cuerpo del presente cstmlio, 

y dada la dilicultnd cmplcnda, en· términos de nndllsis objetivo, para su rcull

iaclón, conclulmos los si~uientcs puntos: 

o) La ¡1lanenclón en nuestro pnrs Tcviste en \os mo111entos actuales una -

lmponnnc-ia vital parn el dcsnuollo del misrno. 

b) No existe una correcta definición, de cómo, qul! y pn1a quil!n se estn 

planeando. 

c) La simbiosis histórica del pars rellejau\ para el próximo trienio, una 

situación preocupante en Cllllnto n los debates ~e \os conflictos de las 

clase!! sociales y de la economía, ya que el p1o)'ecto histórico nacional 

de 1917 se ha venido transformando en un proyecto oocialista, tl:cnico

dcmocrático cnrenie de rumbo y definición consolidada, 

d) No podemos hahlnr de que en México existe en los momentos actuales 

un desnnol\o rural integrado, puesto que para que ese supuesto se dé, 

es necesario que las clases campesinas del 1mrs, rom¡mn con los cncl-

quismos y latifundios qµe aun prevalecen y que los C".obic1no!O de !o.q 

Estados se enfrenten a éstos, prlvntliando In tierra a cada cnm¡'ICsino 

y desapareciendo In figura del ejido, tornada de las granja~ comunales, 

comunistas rusas o de las f dbricas agrkolns de producción israelíes, 

rompiendo con el pensamiento cardenista, realmente tecnificndo y mo

dernh:ndo n In agrkultura 11roveycndo nsr a las fam\Uns campesinas de 

un pauimonio fnmllia1. 
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e) Oat cumplimlento formal a lo dispuesto por la Constitución Mcidcana 

en tirminos del eJctcido del poder p1ocu1ando que Cl\cla uno de los 

Poderes de la Unt6n formen un equiUbtio que pctmita el dcsnnollo 

del pals, dejnndolo fuera de la supeditación del mando al Ejecutivo 

Federal, 

f) En t~tmlnos de los últimos planteamientos propuestos por el p1611\mo 

candidato a Ptesidcnc de la República, Lic. C111tos Salinas de Gana ri., 

pm el Partido Oficial, no podemos hablar de una modernltacl6n del 

paJs, a costa de un gran rcz.ago social, permanente y reiterado provo

cado no sólo por \os lactotes externos internaclonalcs 1 sino por una -

p\aneadón mal dhigida; pot \o mismo pretender acabar con e\ centra

lismo es tanto como renunciar a una pa1te del poder público, ototgnn

do\e a los estados su soberanfa y libre automanejo independientes del 

control de la {ede1ación, vulnerando el pacto social, ln his101ia del 

pa[s y la Constitución. Lo anterior en t~rmlnos simplemente de 11náll

sis, entendidos por cualquier politólogo, nos demuestra partiendo del 

a11oioma potrtico de que el poder se ejerce, no se reparte, que no c11ois

te una unilormidad real con lo que piensa y siente gran parte del pue

blo me11oicano. 

g) La crisis actual, no sólo económica sino también potrtica y social, no 

es derivación "de coyunturas", "est1ucturas", "consmogonfes" "indeyo

ciones" y demas tll1mlnos técnicos empleados, sino es producto de -

planes y p101uamas mal {ormu\ados1 de falta de control gube1namcnta1 1 

de lalta de concenadón potrtica, de le.Ita de obJetivid.ad, en gene1al 

de una falta de mando polltico en las acciones; lo anterior po1quc la 
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poHtlca no se puede improvisar ni tampoco escribir en un manual de 

p1occdlmlcntos, nl mucho menos medirse por estadfstlcas, es decir, la 

po!Ttlca tampoco puede ser moderna ni pasada, ya que no tiene tiem

pos. La polrtica es la misma desde que Arlst6te\es definid al hombre 

como el ioon politicón y por lo mismo es innato. en el homb1e, con 

sus propias reglas a veces no escritas y las cuales las trasciende en la 

derivación de sus significaciones. 

h) La polrtlca educativa del pafs, no ha sido determinante ni determina

da en sus objetiYos, le ha hecho falta una dosis de nacionalismo, sin 

popullsmo, que permhn la autocrhlca y sobre todo un verdadero ente!? 

dimlento de la vida rlc nuestros héroes nacionales quitandoles la esta• 

(eta de inmutables, de moraliindores y verlos y enseñarlos realmente 

como humanos. 

i) En materia política, ha hecho falta una ve1dadera estructura ideológi

ca comlln, no sólo a todos los panidos polhlcos, sino tamblfn a todos 

los me•icanos, lo que conlleva a una gama polltroma y desigual de los 

obJetlvos que debe seguir el pafs. 

j) Ha e•istldo una gran planead6n económica, pe10 una muy escasa pla

neadón social, es decir, el pueblo de Mf•lco, esta paaando a un eran 

costo, los erro1es que en la polftlca de programación y planeadón se 

emprendieron desde la segundo mitad del sexenio del Presidente López 

ronillo, y los cuales octualmente no han cambiado. Hemos cafdo en 

atacar la base ali mentida del pueblo, la y¡..,jenda, y la1 necesidades 

mínimas de recreación del mismo. No podemos afirmar que todo el -

país provoque la especulación y la clolarlz.acl6n ya que nuestras clases 
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mas ncccsit11das 1lcl· país, tal \'Ct. en su ,·Ida han tenido en las manos 

un dólar, por lo cual decir que los obreros tienen un so\1uio compara

tivo de 2.60 de d6l1tt es inorlcinso, pues 1ccurrimos siempre u la técnL 

ca de com¡unnrnos con nuestro vecino del norte ai\orundo su cstnnc!1u 

de vida pero sin dejar dt.• ser mc ... ic11nus, asr, las comparecencias de 

los diferentes Sccretnrios de Estado trutan de explicar el porqué de 

la situación nctunl jus1ificamlo todos los procedimientos en base a cs

todfstlcas y tccnisismos que no nponcn nada nuevo ni nada real. De 

ser esto así, como lo es, sería mas conveniente entonces crear por 

cada dcpcndcncin )' por cada sector un mecanismo de lnformoci6n cs

tadrsticn. 

k) Oc los lineamientos 11ntcriorcs, que no puedo juzgar esto. rcnlldnd del 

pnb, como renccion:nia, sino muy pnt el cont tnrio expuesta con un SC!! 

tldo muy nacional, se desprende que en los tiempos o.ctunles tales pre

siones )' tal situación económico. ha prn\·ocado 1110\·imiemos Ce descon

tento, que sirven de base para diíercntes nlian1.ns )' manejos oscuros -

Ce c!h·ersos sectores del pars, que tul \'et si r\•an a otros intereses, rle 

los jovcncs y de los estudiantes como son l'I caso del Consejo Estudia!! 

til Universitario (C~) o de la Cooulinacloru t::sturlinntil l'olitécnico. (CEP), 

o de dh·crsos otganismos l.!e las 1\iferentes escuelas e Instituciones que, 

producto Cel impulso, mds que de la reflexión son llcv11.clos de In mano 

paro. levanun banderas "justas )' originales" que no lle\·un o. un fin de

termino.do, sino sólo a nrnmr problemas u clesesinl.illlznr. 

1) Tampoco podemos decir que todos nuci:uos crandcs males son producto 

~el gobierno, )'ll que también inier\·iencn en él todos los sectores del 
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p11Ts, es dcdr 1 desde el empleado de ha.se sindicalh:ado hasta el funci2 

na1io de mayor rantto, dcséc los sectores p1iva1!os, hasta los particula

tes, es !unción del gobitHno buscar el bien público tcm¡l01nt peto Ul_!!) 

bien es rcspons:ibilidnd c'c los ciui!adanos conscn·11rlo }' 11.yudo.r a que ~ 

se titcservc. E.s put lo rnnto necesario crcnr prol!tamas de concicncin 

nacional, peto clnbora¿os tnmbi~n l'º' los ciudadanos inmersos en tas 

propias necesidades de sus comunlCndes, es decir por cjcn1p\o, para el 

caso <!e éi1igir la policla tnl \'C~ écbn dhip,.lt un polldn de ctuccro 

qur conoce las ncccsíclndcs del mt>rlio. 

m) Scrrnn inmuc1nbfos tocias lns conclusiones que po~1ramos ob1cnc1 del 

presente trabajo, md.s 11 mi juicio, las arriba tncndonac!as t:!jcmpUfícnn 

al¡tunos conceptos Ycrtidos l'n el cuc-rpo rlll\ ttl\bajri, los tlctnas s()n de~ 

du.cib\cs del mismo y poi lo tanto, no prcteneo ci1ns1u nl lector con 

tantas y tan lnmume11\blcs ptopu1:is1as de o.nilisis, pct lo que espero 

que de ttl¡;una maneta el prescme sí1va. paut poder \ntc1p1ctar de lo!, 

me muy modesta, qué es Ja p\ancaci6n en nuestro pafs, asr como 

algunos euotes y propuestas que se rircumrlcn.. 
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DECLARACION DE MEXICO 
• Conaldor•ndo qll• \u an11d• m•l"poll., par 

-1111• de a111 dlfor•ncuu d1 hlatorl1, econo
ata 1 cu\111ra, co11fron1.>n probltft'IU 1pr., 
Mltntn t comp1run •I prop6••!0 d1 m1¡orar~ 
ta calidad dti 11 .,ida dt "'" habll111ttt, 

• Could1undo qut dtbldo al riptdo c""'lml1n
W .. la pob1.cl6n urbana mundl&I, n lndl .. 
""""b\9 lotTu 1111a distrtbud6n ""-adtit~ 
.. t. poblacl6n tn 11 urr11.or1a. "11& ttla•t6n 
..U equi11bu.d1 con IOI rwc11no1 si..tiiral• 
1 el MtJonmlenta de la1 tsnlcLOI d• 1111'1'.JO .. _ ... 

• a-rilando qui duranta 1l1tot ta d11da4..tia 
9'61 1\ ulool di iodu la1 CLvi\luelonn 1 que. 
f1W 01Nl111L-nU, delM conllnuar 1Lt11do una.
...,rtu11ld1d del proaruo cl111llUco t 1\ dtu
rrolllo 01COn6mLco, ioci.t t c11ll1nal ~rnu ... rwio 
.a ..,Lo amblcni., 

• C.nwmclda de q111 •l dP.rr<>1lo dt lu m9trb-. 
.. u. llh loa pal- ncl1num1nt. h1d1111tl11L-
916M o "' •IH dt du1rrol10, t.11!0 como ,., 
....,:l4ad pau rr111lar 111 crKlml1nlO t u 
&Id- lu m~lllpl• drm•ndaa -1•1" .... 
•prrl1Mntan. d1~nd1n d• le• eondidon......i• 
9'1111lbrlo finan.clero drl m11ndo, ul como dol 
~lo m11ndl1l r i. coapeuddn l11tffM_,, 

• a.11.1undo 111 .o1untad rom"n d1 lla .. r d1 lu 
-.&rdpotl• la• motorn y IH e<1r~ di tnM< 
MlaUn ul eomo 11111 imblioa ,.,a •I bltnalM 
.. , ..,..bre. 

i. AloclHldn Mundial d1 lu Cnndu M1t16-
.. lla -METltOPOUs- nun.ida dol 11 1\ U
.. -·D H Ht.a Cl11d1d d1 !>ihlco. Qlll ho U• 
..,tm.n\ldo uno d1 101 mu r•pldDI ritznol d1 
ctedmltn\11 •n i. h\1lorla 1 q111 tia 111poirado .u. 
le furula>litnt.al loa 1feclo1 dol .un.o d1 UlS, 
...... 1 ... obJ•U•OI 1Lr11l111tn1 

a: 1:1 -trol dtl tltrno dt I• upanaldn d"""" 
pUlui r 111 1COnd!clan1mJ1n111 dio\ •PHIO 
ftl'loNI nepet.ondo 11 ulldad di la 'ILda r 
'-"'!Ida •n coiuldorul6n e\ papo\ np«\flco 
7 ...-pllmlfltarlo do lu ctudlldn mtdla.t 7 
'91 .,.do l'llr•L 

l. u .. -f'Cl111l1 d\nrslfLc1d1 q11• lntean 1oa1 
• .,..,... d111Uflro1 7 tocno1611itot mundL11• 7 
... - u.pu <11 bnp11la1r 1H -Mlmlu ..a· 
dual• .iu1nclo ol nl•el do empL•. 

L &.. ~ld1 di un.a 'l\•ll'Ma 11tn11ta, -
lbiie Mta todos n1nto ani- r qu1 cosrtnbo>
,. &l 9'ulllt>rt. dt\ 1ca11dicoonamlento urbano. 

j. SI ,,_,..no di ul\A "d do u .... p:iru ..i...,. 
tlo6-.& la 1oc&Uuc\611 de lu •l•lt11du. IH -
"- .. Mli•idadn r 1M ..,i- »do_.. 

• lnt•maclonaln 11111 comb!Mn loe Upo1 di 
tnlllpart• p1r1 1luniar la mayar coti.1"'ra. 
11 menor coito. 

L La nlarlucld11 dtl mtdlo 1111b .. nta ..., todoo 
1111 al~ID• PHI llÑllllflf', Hp1clalm1nt.1, ol 
.,_poto de 101 -i11lUbrlH ftald(lcoa. 

'- La conl.r\b11cldn ectlwa 1 uno poUUc& d• p,._ 
nnchi111111l1&rl1, 11pcel1tm1nle por media di 
11n1 lllfonro~Ldn 7 11n1 a1n1lbm1ac\6n """ lr>o 
la"'" 111 loe nl•11n d• prod11cd6n r la .., .. 
l111cl611 d1 IOI ri"'º' dlnrooa. 

1, La 1.111.tt.nc\• di 1111 •111blt4 1ocJ1I ...,.ro q111 
~Lt.a la..•apre1l6n Ubr1 d1 ld111 ., d1 t.e 
dlatlntu fonnaa "- crucldn c11\111rol. 

ln1tnlld1 por lHT1t11ltado1 de Mt'l1t0POL1S '1, 
la Aooclaol6n Mundial de 111 Clnndu Mttrópo11• 
• propone praf11ndliar 111 ttfluidn 11r1IS11nol 
<'llllpo& 1111• con•ldtr1 deci•i•"' para ti pon1nlr 
dt t.I motr6pall1, 111ti.r: 

-11 ,...11ptr1cld11 de la• ctnll'DI 11tba!IG9¡ 
-ti m•.,.Jo d1 tu 1onu porifhLca1: 
-1 .. n11n11 mud1Udad<"1 de putlclpacldn -

cl1l •n \1 co111tr11ccl611 d1 vl•l1nd11: 
-ti r1111ncL1ml•11la de La1 1i1tm1u U tn .... -· -al IPfOHChaml•11to de 111 ftlln'U llic#llostN 

.. com11n.lcad6n: 

-IDI """"" empJ.,., 
- la &dmlnl1tr1cl611-d1 lot rftllrtol natur&l•t 

-le& lfillCIH del mldlo 1mbi1nt.1 rn I• 111114; 
-11 pl'Cl71HL6n del palr\ma11\o cultur&t., I& pf'Oo 

-.1611 61 la uu.cl6n artl1Uca: 
- la o .. a11l1.1cl6n r 11 adml11L11ud611 lftltrDP"" 

1111 ...... 

• Le "-1acL6n Mundlll M tu Clr&nd• ltett6-
palla •" dteLdid& a l111p11ta1r todu t.I tor
..,.. de partlclptcl6n cl11d&dal\A -p.artJcular· 
-•<lllol Jdtt--•n la 1id&4e l&cl~ 

• SI Jlf11palll fa.ottnr IDI acu•rdDI .. _,. 
nrloa 111ue 111 dlf"'"'* 1111\r6polla del ....... 

• .&11 •l.nd11 coaporacl6n con tu 111tld"'9 p!l. 
Mlcu r prl11daa lnlaf1111du. lama t. illlcll-
tl"' JI Cnafl 

-u• 1'ld d1 lnfofTll&Cldn 90br1 lu snfttlll 
11Mtnpoli1: 

.:..111M\it.uto m11ndla& ... f'laluad6n r •-...... ..__ _.. 
Pan.,_., .. 1a eoUderl414 r la Pll 1111" .... 
i. )tllltllae. la A...,L .. 1611 METROPOUll lnwlll 
• ~ tu 'lltlr6pohl .t11 1n11n4o • ,_,,..,.¡, 
... ....,.ieacill. dlnll'I ••I rape\I "'"tll9 • _. •. , __ 

CI ...... llbic., 1 lt .. _,. .. 1117. 
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